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C O M P I L A C I Ó N 
D E LAS I N S T R V C G Í 0 N E S DEL 
OFICIO D E L A S A N T A I N Q U I S I C I Ó N , HECHAS 

por el muy Reverendo Señor Fray Tomas de-Torquemada Prior 
del Monafterio de S¿Cruz deSegovia,primero Inqüifídor 

General délos Reynos,y Señoríos de Eípañá. 

E'POq. LOS QÍ'UpS ^£JfE\ENíDÍSSrMOS SEÑORES 
Inquifidorés Generales }que de/pues Jucedieron., cerca de la orden que fe ha de tener en 
el ejercicio del Santo Oficio 5 üonde t>an pueftas fúccejsiifamenteporfu parte tod&i 
las Inflmcmnes que tocan a Us ínqm(¡dores: E a otra parte las que tocan a cada Ipnd 

délos Oficiales,y Mtniftros del Santo Oficio-, las qtialesJe compilaron en la manera 
que dicha es, por mandado del Ulúfinfsimo y %fbere\úifsÍMQ Señor 

<Don Ahijo Manrique Cardenal délos T>océ Apofiolesj 
Arcobtjpo de Sevilla , Inqüifídor General 

de Efpañái 

Im'prelTasde nuevopor mandado del Bxcélentifsimó Señor loan Everardo Nidaido, de la Compafii;' 
de Iefus,Inquifid©r General en los Reynos y Señoríos de fu Mágeftad, y <¿efu Confeio dé EftadóV "'' 

y de la íunta de Govierno,Confeflbr de la Rxyna Nueftra Señora " " 
Doña Mariana de Auftria. 
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É N M A D R I D , 
Por Diego Diaz de la Carrera, ímpreííbr del Reyno; 
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;;^¿cbBatr^lob€€tóib^^Vo,¿ ReynaníesейСаАйЦу! Í484. por 
/.lAsadonlios r*%yMtJósy m u y Poderoíos frmcipes,Xe/^¿c, ¿ ¿ a 

de Mallo reas^^Sevi lk iád Ger doñaФ deCprdoba 4 de С orcega v deü 
Mufcia^de laen,de'lós AígarvesdeÄl^zqraljdeGibiiältalp, Condes de^ 
Barcelódavy feñores de Vizcaya ••y y ^ ^ M o l l n a , D a ^ e s 4 Í e Atenas 
de'Nebpatrk,Corides,de Rofelló 
t a ñ í y deGociano ; : Siendo llamauósiy ayuntados pot mandado de 3 
fus Altezas, y por el Reverendo Padrefray T o m a s d e rFor^üemadál 
Prior del Moriafterití defänta Cruzdeía Ciudad de Segó via, fu Con, > 
felíorjeAcjuifidorGeneralen fu nombre , los devotosíadres Inquifi* : 
dores de la Ciúda ldb Sevilla y Córdoba, y de CiudadReal,y de 1а&Й 
juntamentecoribtros Varones Letradösy dé buena conciencia deÍ3 
Coníejo de fus Alte^ásrÉílando tödbs lös M ayuntados en l a ¿ 
noble y muy leal 0Íuda<f He Sevilla** Venité ynuevedias del mes ••äe.Ä 
№vfón^teÍe,aSa"d¿Í:N¿ci'ñ1ientcf deJnaéftfdSalyadbffefuCbrift 
rtíily quatfrocietítosy ochenta y quatro años en la iadicion ;/ fegufíw] 
dajen el año primero del Pontificado de flüeftromuyfantbjPadrej e f b 
tandoen el dicho ayuntamiento los Reverendos y circunfpe&os feño*;;

res>el dicho Fray Tomas deTorquemada Prior del Monaiterió deSanp" 
ta Cruz de la muynéble Ciudad deSegóvia,y fray luandefanMärtiri

Prefentado en fanta Teología , Inquifidbr de la herética pravedad en* 
la dicha Ciudad de Sevilla,y don luán Ruiz de Medina, Dcclor en De* 
cretos,Prior y Canónigo en la fantalglefia déla dicha Ciudad de Sevi 
lía,del Gofejo délos dichos Reyes núeftrosfeñores,alfeílor,y acopaña? 
do del dicho fray luán de S.Martin en el dicho Oficio de Inquificion,e' 
Pero Martínez d e Barrio Doclor en Decretos, y Antón Ruiz de Mo

ralesBachiHer enDecretos,Canónigo en la fanta Iglefia de la muy lea l ? 

Ciudad de Cordoba,lnquifidores de la herética pravedad en la di

cha Ciudad , y fray Martin de Caífó Frayle profeffóíde la Orden de

S, Francifco,Maeftro en fanta Teologia,aífeífor,y acompañado de* 

A % ' " '. los 



los dichos Inquííídores de tá dicha ciudad de Córdoba 5 è Francifco 
Sánchez de la fuente Do&or en Decretos , Racionero en la (anta 
Igleíiade ladicha Ciudad de Sevilla 5 y Pero Díaz de Coftafia Licen
ciado en fama Teología , Canónigo en la Tanta Igleíia de Burgos, 
Inquifidores de la herética pravedad en la dicha Ciudad-Real ; y el 
Licenciado IuaoGarciadeCañasMacftreclèuelacn las#g íc | i ás^a* 
tedrales de Calahorra ,y de la Calcada , Capellán de -losJRey e | ¿ i e f c 
t ros Señores è fray luán de T a r c a Prefentado en fanta Teología, 
Prior del Monaftcrto de fan Pedro Mártir de la Ciudad de Toledo, 
Inquisidores d e i i herética pravedad en la dicha Ciudad de laen, y 
don Alonfo Carrillo eleólodel Obifpado de Mazzara en elReyno 
de Sicilia 5 y Sancho Velazquez de Cuellar Dofibrin vtroque iurej 
y Micer Ponce de Valencia Da&or en Cañones y Leyes , del Confejo 
de los dichos Reyes nueftros Señores: y luán Gutiérrez de Lachaves 
Licenciado en Leyes , y el Bachiller T r i íhn de Medina ; luego Jos 
dichosfeaor^s l i iqii í iáares,y Letrados dixeron : Que por quanto 
por m i n U J o d j l a ReaiMageftad ¿e los dichos Reyes nueftros Se
ñores avianpra&içadomachas¡ydiverfas vezes fobre algunas cofas 
t o a n t e s a la dicha f anu Inquificion de la herética pravedad , afst 
cerc* de la forra* del proceder ,como cerca de otros ados tocantes 
al dicho negocio j é conformándole con el Derecho , y con la equi» 
dad,avian dado,y dieron fu parecer , y determinación en ciertos ca
pítulos, los qiiales de vna conformidad aífentaron, acatando el fervi-
c iode Dios{iegunnueftro5eAorles dava,y dio a entender ) y fe c o n 
tenía en vn qiiaderno, el qual prefentarod ante nos los Notarios , y 
teíiigosinfraefcriptos,que proteftavan, y proteflaron, queenquaato 
a l o por ellos dicha, y determinado, fe entendíanlo meter , y fome-
tieron a la determinación de la fanta Madre Iglefia , y de nueílro 
muy fanto Padre>contraIoqualno entendían ir , ni venir por algu
na forma 5 y que tqdas las conclu(ipnes;y determinaciones que davan, 
y avian d a d o , y fí otras adelante dieíTeja cerca del negocio de îaFè , 
e ran dadas porellos con fana intención. Y porque les parece,y pa
recí a,que fe devian dar en aquella forma, acatando lo que el Dere
cho difponcy lo que de buena equidad fe de ve hacer , pidieron a nos 
los dichos Notarios,que ge lo dieífemos por teílimonio fignado 5 y 
a los prefentes rogaron,que fuellen dell© teítigos, Y el tenor de la 
qual dicha elè rit u r a , y de los capítulos en ella contenidos de pala
b ra a palabrâmes eñe que fe ligue. 

Xa* 

jAs.CQfásqüe determinaron ¿dando ^1 fi» 
en ellas fu parecer el Reverendo Padre Prior defan- fa ç m 

ta Cruz Confeífor del Rey yReyna nueftrosfeñores, Sevilla año ¿t 
yInquifidorgeneralenlasReynosdeCaftiila yAra- : 

gon , y los Venerables Padreslnquiíidores de la ciu-
dad de Sevilla, y Córdoba , y VijiaReal;, y laen , juntamente con 
otros Letrados >íiendo llamados, y ayuntados por el íeñpr Prior de 
fanta Cruz , y por mandado de los SerenifsimosRey.y Reynacueftros 
fenores, para practicar en los negocios tocantes en la fantalnquificion 
de la herética'pravedad ,-afsi cerca dela iorma del proceder, como 
de ! a orden que fe deve tener,y otras cofas î>ertcneçie:ntesal dicho ne-
goçiojendereçandàlas al férvido de Dios,y dcíus Altezas,teniendo a 
nueftro Señor antefus ojos ;íon lasfiguientes. 

1_j Rimeramente,los dichos fenores Inquiíidores,, y Le tríelos dixe- «- *, 
ronque cada y quando fueren puertos Inquiíidores de nuevo en 

algunaDioceíis-.Ciudadjó Villajô qualquier otro partido,dondehalla 
aquí no es hecha Iriquiíicion fobre el dicho delito de la herética prave
dad y apoílafia ;deven los dichos Inquiíidores,defpues que en el dicho 
fu partido ovieren prefentado la facultad y poder que llevan para 
hacer la dicha Inquificion,al Prelado, y Cabildo de la Iglefía princi
pa 1,6 à lu juez,y afsimifmo ai Corregidor y Regidores de la tal cia-
dad,o villa , y alfeñordelatierra,fiel lugar no fuere Realengo , ha-? 
ccr llamar por pregón todo el pueblo,y aísimefmo convocar el Gle* 
ro para vn dia de Fiefta,y mandar que fe junte en Ja Iglefía Catedral, 
b en la mas principal que enel lugar oviere,aoir Sermon de la Fè > et 
qual tengan manera que fe haga por algún buen Predicadora lo ha
ga qualquier de los dichos Inquiíidores^como mejor vieren^explican-
do fu facultad y poder,y la intención con que van; en taLmanera, que 
enel pueblo fe dé fofsiego, y buena edificación: y en fin del 5ermon " 
deve mandar,que todos los fieles Chriftianos alcen las manos, ponien. 
doles delante vna Cruz>y los Evangelios,para que juren de favorecer 
Ja fanta Inquiíicion,y alqsMini{trosdella,y de no les da r , ni procu
rar impedimento alguno direcle,ni indireétè,ni por qualquier exqui-? 
fíto colorjy el dicho juramento deben de mandar recibir, efpecialme-
te de los Corregidores,y otras jufticias de la tal ciudad, 6 villa, ó lu> 
gar^y deben tomar teftimonio del dicho juramento ante fusNotarios, -

f O T R O S l,que en fin del dicho Sermon hagan leer y publicar * k 
yn monitorio, con cenfuras, bien ordenado , generalmente con* 
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tra los que fuerenxebeldfis y co r i t r aá l^es ....... , " r > 
5 lTEN,qúéerífin del mefmo Sermón, publiquen los 4»chosj ín-

quifidores, y hagan publicar vn termino de gracia,con treinta,ó qua 
renta dias,como mas vieren,para que todas las perfonas , afsi ornes, 
como mugeres, que fe hallen culpados :en qualquier pecado de he* 
regia,ó de apoíraÍJa,deguardár,ó hacer los ritos y ceremonias délos 
ludios, ó otros qualefquier que fean,contrarios a la Religión Chrif-
tianajque vengan a manifeftárfus*errores ante ellos , durante el di
cho termino , y hafta en findel,aífegurando,que todos aquellos que 
vernan con buena contrición, y arrepentimiento , a manifeftár Í u í 
erroresjV todo lo que faben,enteramente,y fe les acordare,cerca del 
dicho del i to , afsi de fimefmós, como de otras qualefquier perfo
nas q u e ayan caido en el dicho error , ferán recibidas caritativa
mente , queriendo abjurarlos dichos erroresj e les fean dadas peni
tencias íaludables a fus animas, y que no recibirán pena de muerte, 
ni de cárcel perpetua, y que fus bienes no feran tomados, ni ocupa-, 
dos por los delitos que afsi confeífaren,por quanto a fus Altezas pla
ce de vfar de clemencia con los que afsi vinieren a fe reconciliar ver
daderamente en el dicho edicto de gracia , y fueren recibidos a la 
vnion de lafanta Madre IglehV.y ge los manda dexar, para que nin
guna cofa de los dichos fus bienes pierdan, ni ayan de dar ( falvo íi 
iosdichos lnquiíidores, fegun fu alvedrio,atentalaqualidad de las 
perfonas, y délos delitosconfeífadosí algunas penitencias pecunia
rias impuíieren a los tales reconciliados.) Sobre la qual dicha gra« 
e iay merced, que fus Altezas tienen por bien de hacer a los dichos 
reconciliados de la gracia, mandan que fe libre vna cartapatente, fe-
Hada con fu Sello,el tenor de la qual vaya infertóenla carta del edic
to que los lnquiíidores dieren en la dicha razón. 
: 5'O T R O S l,lesparecio,quelasperfonasque afsi dentro del di-
cho edicto de la gracia,6 defpues,en qualquier tiempo parecieren di-
ciendo,que fe quieren reconcilar , deven prefentar fus confefsiones 
por e fer i ío ante los dichos lnquiíidores y vnNotario,c5 dos teftigos, 
6 tres,de fus Oficiales, ó de otras perfonas honeftas , en fu Audien
cia j e afsi.presentadas las dichas confefsiones , fea recibido jura
mento en forma de Derecho de cada vno de los tales penitentes, 
afsi fóbre t o d o lo contenido en fu confefsiori , como de otras cofas 
que fupieren , 6 le fueren preguntadas. E'pregúntenle del tiempo» 
o/ue j.udáizó,y tuvoerroren laFe 5 y quanto ha que fe aparto déla 
f i l f a creencia , y fe arrepintió dclla 5 y de que tiempo acádexóde 

guardar 

guardar las dichas ceremonias. E pregúntele algunas círcunftan-
cias cerca de lo confcíTido, para que conozcan ios dichos lnquiíi
dores , filas tales confefsiones fon verdaderas; efpecialmentc les 
pregunten la oración que rezan,y adonde, y con quien fe ajunta-
van a oir predicación cerca de la ley de Moyfcn. 

f ITEN, determinaron que los dichos lnquiíidores, a las perfo- J v-
ñas que vinieren confelfando fus errores,íegun dicho es,y devieren 
fer reconciliados a la unión de la Madre fanta lglefia, les hagan 
abjurar fus errores publicamente , quando los ovieren de reconci
l i a r ^ les deben iniungir penitencias publicas,fegun fualvedrio, y 
parecer,ufando con ellos de mifericordiay benignidad,quanto co 
buena conciencia fe podra hazer.E no deben recibir a ninguno a 
abjuración y pena fecreta,faluo ,íi el pecado fuere tan oculto, q no 
lo fupo otra alguna perfona, ni lo pudo faber,faluo aquel que lo co 
fiííífa,porque en tal cafo podrá qualquier de ios lnquiíidores reco
cí liar y abíoluer fecretamente a la tal perfona, cuyo error,y delito 
fue/y es ocuko,y no es revelado, ni por otra perfona fe les podria 
revelarjporque afsi es de Derecho. 

5 I T E N,determinaron, que por quanto los hercges,y apoftatas f vJJ 
(como quier que fe tornen a la Fe Cato!ica,y fean reconciliados en 
qualquier manera)fon infames de Derecho. Y porque deben hazer 
y cumplir fus penitencias con humildad,doliendofe del error en q 
cayeron, los dichos Inquisidores les deben mandar,que no tengan, 
ni puedan tener Oficios publicos,ni Beneficios, ni fean Procurado-.. 
res,ni Arrendadores,™ Boticarios,ni Efpecieros,ni Filíeos, ni Ci-, 
rujanos,ni «Sangradores,™ Corredores. E que no traigan,ni-puedan,; 
tyrapr oro,ni plara,ni coraIes,ni perlas>ni ot ras cofas,ni piedras pre» 
ciofas,ni viítan feda alguna,ni chameloté,ni lo traigan en fus vefti-
dos,ni atavios$y que no anden a cavájío,ni traigan armas por toda 
fu vida.fo pena d¿ caer,y cayan en pena de reJapfos, íi lo contrarió 
hiziere j afsi como aquellos que defpúes dé reconciliados, no quie* 
ijen*cumpJir,y no cumplen las penitencias que lesfon ímpueftas. 
,f O T RO;S]¿determinaron j que por fer eí delito déla heregia y ^ v j j ; 
apoílafía muy defeodido(comp lo es) y porque ios reconciliados, 
conozcan poflas penas que les dan » qiian grauementc delinquie-; 
ron^y peca ron contra ñueftro Señor lefuChrifto, cómo quiera qu* 
con'elips fe ufe; de mucha ríiifericprdia y benignidad , perdonán
doles la pena del fuego:,y de caicel perpetua,dexandoles todos fui; 
fciqfle*,fegun d k h ^ fus errores en el 
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tiempo de la gracia* deben los dichos Inquiíidores, allende de las 
otras penas que dieren a los dichos reconciliados, mandarles, que 
den en limoíha cierta parte de fus bienes, fegun que bien vifío Jes 
ferá,atcnca la qualidaddela perfona,y de los delitos confeflados,y 
la diuturnidad y grauedad dellos;E que debe aplicar las dichas pe
nitencias pecuniarias para ayuda al íbeorro en la guerra fanta q los 
Serenifsimos Rey y Reyna hazen contra los Moros de Cranada, 
enemigos de nueftra fanta Fe Católica, afsi c o m o para caufa p i a , q 
de preiente fe puede ofrecer; porque a fsi como los dichos hereges 
y apoftatas,por fu deliro ofendieron a nucftroSéñor,y afuíantaFe, 
afsi defpues de reincorporados y unidos alaIgieíia,fe les pongan 
penitencias pecuniarias,para defénfa de la fanta Fesy quede a fu al 
uedrio de los dichos lriquiíidores,fegun la forma que por el Reue-
rendo Padre Prior de fanta-Cruz Iesferá dada. 

^ O T R O SI,determinaron,quecomoquierquealgunaperfona, 
o perfonas de las que fe hallan culpadas en el dicho delito de la he-
reg ia ,noíé prefbntaré en el tiempo de la graciajpero que íi viniere1 

y íe p retentaren defpues de paitado el tiempo y termino,y hicieren 
ílls eonfefsionesén la forma que deben,antes quefean prefos, ni ci
tados ante los Inquiíidores^o tengan probanca de otros teftigos co-
tra el los,los tales deben fer recibidos a abjura cion,y reconciliado 
fegun que recibieron álos prefentados durante el dicho edicTo de 
graciasyiniiingendolespenitenciasarbitrariasjfegun dicho es( en tal 
que no fean pecuniarias) porque los bienes que tienen fon confif-
cados .Pero íial t i e m p o que los tales vinieren a fe reconciliar y 
Conidiar fus érrores,ya los Inquiíidores tenia información de tefti-
gosfobreíuheregia,oapoftafía>ólesauiancitado porcaj tapara q 
parecieífen añteellos adecir de fu derecho íobre el dicho delito: 
#n tal cafo los Inquiíidores deben recibir a los tales a reconcilia
c i ó n ^ enteramente confeífaren fus errores,y lo que fabé de otros» 
fegün dicho e s ) y les deben Iniungir penitencias arbitrarias mas 
gravés(|tíéa los priméros,p¥esttO rviméronexiftentegratia. Y tí 
e{ cafó tiérén o^ut lo reqüieré,|*usdan1e$ imponer cárcel perpetua. 
P é r o a n t ^ las qde vinieren y fe prefentaren para 
reconcilia*,|>á'ífiíáo el termino déietliclo de gracia, impongan pe-' 
Ciencias flec\iBtarias 5 por^quanto la voluntad del Rey y Rey na* 
nüeftrós k^oftitftíó es ás leshtt&rkbiriüúóüde fus bienes/aluo, fí 
fus Altezaso1é%ües tuuiürefi por de nazer merced a algunos d© 
los afsi íSe^BciiiadoSjtó 

f P A! R E Cí O L E S otro Ci,qii2 íi áí ganos hijos ,6 hijas ct * los he f 
reges,auietido caido en el dicho error por la dotrina y e ñfeñanca de 
fus padres,y ííendo menores de edad de nafta veinte años cumpli
dos, vinieren a fe recDnciÜar y confeííaf los errores que fabeh de íi ¿ 
y defuspadres,y de qualefquier otras perfonas: coneftos tales me' 
ñores ^aunque vengan defpues del tiempo dé la gracia ) deben los 
Inquiíidores recibirlos benignamente > y con penitencias ligeras 
y menos graves que a los otros mayoresj y deben procurar que fea 
informados en la Fe,y en los Sacramentos de la fanta Madre Igle-
íia 9porque los efeufa la edad , y la crianca de fus padres* 

f O X ROSl,parecioaiosdichosSeñoíes ,queporquantoíoshe *J x« 
reges,y apoftatas,por el mefmo cafo que caen en el dicho del i to , y 
fon culpados ene! , pierden todos fus bienes > y la adminiftracion 
deliosjdefde el dia que lo cometen jy los dichos fus bienesjy la p ro 
piedad dellos fon confifeados, y aplicados a la Cámara y Fifco de 
i'us Altezas,!! los tales hereges fon legos y perfonas feglares: Los 
dichos inquiíidores en el pronunciar cerca de los reconciliados* 
guarden la forma queluanÁndres pone,ía qual éftáefl Coítumbre,y 
iegu^rdajeonuieneafaber^que declárenlos talcsaueríido heregeá 
apoftatas,y auer guardado los ritosy ceremonias de los ludios , y 
auer incurrido en las penas del Derecho?pero porque dicen que fe 
eonuierten,y quiere n conuertir a nueftra fantaFe de puro coracon, 
y can fe verdadera,y noíimuIada5y que eftán preftos de recibir, y 
cumplir las penitencias que les dieren y fueren iniuntas, los abfuel- ^ 
ván*y deben abfolver delafentencia de excomunión en que incu
rrieron por el dicho deíito,y reconciliarlos a la fanta Madre Igle- . 
•ñü-fi afsies,como dicen,que fin ficción, y verdaderamente fe batí 
convertído,y fe convierten a la fanta Fe. 

f 0 ,1* R O S Udeterminaron,que íi alguno de los dichos hereges^ í x j ; 
o apolistas (defpues que precediente legitima información para lo 
preoder^fuere prefo,y pueftoen la cárcel) dixere,que fe quiere re-
eoqciKaar,y confeiTare todosfus erroresy ceremonias deludios que 
hko ' ,y loque fabe de attoi^nteramenteifm encubrir cofa alguna; 
en caimanera, qlos Inqailiá&resjfeguñfu pafecer,y alvedrió, debe 
éormcB^y príefiímiriq^ c o n v í e r ^ y quiere convertir a íaFe^de-
feenie secií»? a la ré€onciliacion,c<ifiPpenade cárcel perpetua, fegu 
qwezi Beirecho difpbhe.'faívóvfi los ditho* inquiíidores juntametcí 
con ei 0rHijgario^y iá Q u i n a r i o ¿áelftís",átSta la contríció del pe-
nitente,y la g t ta Í£Í i4^«&ci j tófsfe8 ,4J Í^nfafcn- cotí el $ coma. 
- K T C f • ' A 5 tanda 



tandoJe la dicha cárcel en otra penitencia , fegun bien vifto Ter 
fuere:loqual parece que auria lugar, mayormente íi el dicho he
rege apoftata,en la primera íefsion,6 comparición que hicieron en 
juicio,íinefperarocraconteftacion,dixere, que quiere confeífar,y 
abjurar, y confeifare los dichos fus errores, antes que los. teftigos 
que contra el depuüeron fean publicados,ó fepa lo que dicen y de
ponen contra el. 

: f I TEN,quecomoquierqueelreodenunciado,bacufadodeldi 
cho delito de heregia y apoftafia, haciendofe proceíío contra el le
gítimamente, le fea hecha publicación de los dichos y depoíiciones 
de ios teftigos qcontraeí depufieronj todavía aya lugar de cófeífar 
fus errores,y pedir que fean recibidos a reconciliación, queriéndo
los abjurar en forma,hafta la fentecia difimtiua excluíiuejen tal ca
fo los Inquiíidores le deben recibir a la dicha reconciliacion,con pe 
na de cárcel perpetua,a la qual le deben condenar ( falvo, íi atenta 
la forma de fu confefsion,y coníideradas algunas otras conjeturas, 
fegun fu aIvedrio,les pareciere,q la converíion y recociliacion del 
tai herege es fingida y íimulada,y no verdadera,y no conciben bue 
na efperancadeíu reveríion ) porque en tal cafo le deben declarar 
por herege impenitente/ydex arlo al braco feglar r loqua l todo fe 
rem ite a la conciencia de los dichos Inquiíidores. 

xiij. f AS S.IM E S M O pareció a los dichosSeñores,quefiaIguno >6 
u u algunos de los que vinieren a fe reconciliaba! tiempo de la gracia, 

7 « í , o defpues que fueren reconciliados,no confeífaren enteramente l a 
y^verdaddetodoloquefabiandeí i jbdeotros acerca del dicho de-
^ Jito,efpecialmenteen cofas y aétos graues,y feñalados,deqfe pre

s u m a verifímile, que no los dexaron de dezir por o!vido,faluo ma* 
^ Iiciofamente,y defpues fe prouarelo contrario por teftigos, po rq 

parece que los tales reconciliados fe perjuraron,y fe prefume, que 
fimuladaráente vinieron a la reconciliación : que no óbftariteque 
fueronvo ayan fído abfueltos,fe proceda contra los tales,como con
tra impenitentes .conftando primeramente de la dicha ficción y per 
jurio. Eí-afsi mifmo les parecio,qfi qualquier reconciliado, a l t ie-
po de l a gracia jodefpues,fc jachare* o;alabarc, en publico, o delate 
otras |>erforias,en tal manera>que4é/puedá prot>ar,dieiendo,que no 
aviácometido,rii cometioJos;eri5Qres: por el confeífados 5 6 que na 
erró tanto como^confeíso^fe:taíd^be)fór !a*ido por impenitente 
y íimulado,y fingido cóaverfe ,¿3 Jar E g ^ q a e l o s Inquiíidores^ de
ban proceder contraciconio fitíoif^fler^qdnGiliado. 

' V ' ~ " " " ,f OTRO¿ 

5 
fO %R O S í^determ«iaron>que fi alguno fiendo denunciado 5 inV f xiii j * 

quirido del dichadelito > lo negare> y períiftiere en fu negativa haf* 
ta la fentencia, y _eh dicho delito fuere cumplidamente probado con 
tra:• el-3 comoquiera que ?el tal acufado confieífe Ja Pe Católica V y di* 
ga*que íiempre fué Chriftiano, y lo es , lo eleven,y pueden declarar y 
condenar por herege, pues jurídicamente conftá del delito 3 y el reo 
no fasisface devidamente a la lgleíia,para que lo áfofuelva, y con el 
vfe de mifericordia, pues noconheífa to error. Pero en tal cafo., los 
Inquiíidores deven mucho catar, y.examinar los teftigos, y procurar 
de.íaber que perfonas fon, y íi depufieron con odio y malquerencia* 
o por otraíaalaGarFiíípcion $ y repreguntarles con mucha diligen
cia, y aver in-fomaeiaaráe otros teftigos! cerca de la eonverfacion> 
y .(am*5 y conciencia de los teftigos que deponen contra el aculado, 
í®qual fe.fiQmite,afús^ncie;ncia^« 

5 \ 1f E H,fi el éiciio del i to, pareciendo femi plenamente probado, í XV» 
ÍQl$cJbos.Inquisidores j coa ¿1 Ordinario..juntamente,deliberaren 
de poner al.a>eufádk>. a queftion de tormento', y en el .dicho tormento 
e^nfeiWfi ej dicho de¿lko¿ y defpues de quitado d^l dicho tormento, 
ex.iatervaHo^conwtenea-íaber,eldiaíiguiente,6atercero dia / ra* 
tificarq ,,0 afirmare la dicha fu conf efsion en juicio y efte tal fea puní* 
do coiino convicta* .'• y fi «evocare la dicha confefsion, y fe deídixere 
(como quier qaejei delito no quede , ni fea cumplidamente proban
do ) deven los Inquiíidores mandar, por razón de la infamia, y pre* 
íuncjon qute dcl> proceíío refulta contra el dicho acufado , que ab¿ 
j^republicamenteel dicho er ror , de que es infamado y fofpechofx>* 
y denle alguna penitencia arbitraria , aviendofe piadofamente con 
SÍ.Efta.forma deven tener quandoquiera que el delito es femiple-
nat^m^-. probado: porque por lo fufodicho nofe qu i ta , que los In-
quiádores puedan repetir la queftion del tormento,en cafo que de De 
í-eqhojio 4e-»kten' y.pwüecen:hacer. 

$ ÍPSXBRiMINfARiONotroíiípor quanto(avida fu legitima infor- f xvj. 
WdgfrQdiferjos dichosfeflores)Conftó,y confta,que de la publicación de 
fes^©ferejiyjppT&ais^eilo&teftigos que deponen fobre el dicho de 
lito,fe les podrían recrecer gran daño y peligro de fus perfonas y bie-
n m ^ * t e á k h « s > t e f t i ^ % ^ . i q a e c p o r i experiencia ha parecido y 
^t)Qííe,qj3{SjaJi^ín0Sif0a' miwrto&,jbnxridos y maltratados por parte 
d^lojiidjfhc^rh^iegestfdhlreJasdicha ra^on :confiderando mayormejoa-
t^q»fte^eiReyn»iidg dáítillay Aragon.ay gran numero de herei 
gg^>o.Miaí6©i!kdeilr4icho gran daño y pel igro , los Inquiíidores pue

den 



den no publicarlos nombres,6 perfonís de ios taksteftigos que de

pulieren contra ios dichos herqges. Pero d e v e n g a n d o la proban* 
ca fuere hecha, y los teftigos repreguntados , hacer publicación de 
los dichos y dcpoficiones,callando los nombresjy eircunftancias, por 
las quales el reo acufado podría venir en conocimiento de las perfo* 
ñas de los teftigos,y darle copia dellos, fi la pidiere, en la forma ya 
dicha, E íi el reo acufado pidiere que le den Abogado y Procura

dor .que le ayude,devengelo dar los Inquifidores,recibiendo jurarnen 
toen forma del tal Abogado, que ayudara fielmente al tal acufado, 
alegando fus legitimas defenfiones,y todo loque de Derecho o viere 
lugar , fegunla qualidad del dicho deli to, fin procurar , ni poner ca

vilaciones,™ dilaciones maliciofasjy que en qualquier parte del plei

to,que fupiere y conociere,que fu parte no tiene jtifticia , nó le ayu

dará mas,y lo dirá a los Inquiíidoresjy al acufado le deven dar de fus 
.. bienes,íi los tienen para pagar el falario del Letrado y procurador, y 

íi fuere pobre te deven mádar pagar de otros bienes confifcadosjpor

que la merced de fus Altezas,es,y mandan que afsi fe haga. 
5 xvij. ITEN,queloslnquifidoresporfímefmosreciban, y examinen 

ios teftigos,y que no cometan laexáminaeion dellos al Nota r io , ni á 
otra perfona3falvo fiel teftigoeftu viere enfermo, de tal enfermedad 
que no pueda parecer ante el Inquifidor,y al lnquiíidor no fuere ho

nefto ir á recibir fu dicho,ó fuere impedido , que en tal cafo puede el 
lnquiíidor cometerla examinacion delteftigo al juez ordinarioEcle* 
íiáftico del lugar,y á otra perfona provida y honefta que lo lepa bien 
examinar,con vri Notario » y le haga relación de la forma y manera 
que depufo el tal teftigo* 

? O T R O S I de l ibe ra rony les parecío,qtieen Iaqueftion del tor 
^ x v n j . mentó,quandofe oviere de d a r , deven effcar prefentes los Inquifído* 

res y Ordinario > 6 alguno dellos: y fi bien vifto le fuere , cometer el 
dicho articulo a otra perfona,porque ellos quiza no lo fabran bien ha* 

. t •• • cer,6feránimpedidos,déven mirar que la tal perfona a quien lo fufo

dicho fe cometiere, fea hombre entendido, yfiel, y de buena fama y 
conciencia,del qual no fe bfper e,que por odio,aficion, ni intereífe, fe 
moverá a hacer cofa que n ó de va» 

f X 1 X * \f 'A S SI M ES MO determinaron,que contra los que hallaren cul

pados en ei dicho delito , fi fueren aufentes, los Inquifidores devenj 
hacer fus proceíTos.citandolos por edictos públicos, los quales hagan 
pregonar y y fixar en las puertas de la Iglefia principal de aquel lu

gar , 6 lugares dónde eran vecinos , y puedan hacer los dichos pro

ceflbs 

|S i ceaoseivvna de tres maneras. Prírneramehte^ílguiendo**la forma 
iíf§ del capitulo Cum contumatia, de hereticislib.vj.Conviene a faber, 
' I citando,y amoneftando,qué parezcan a fe defender, y decir de fu de

I recho fobre ciertos artículos tocantes a la Fe , y fobre cierto delito 
de hercgia, &c. fo pena de excomunión , con fus moniciones en 

f forma í y fi no pareciere,mándarán al Fifcal,que acufe fus rebeldías, 
y demande cartas mas agravadas , por las quales fean denunciados; 

'\ y fi por efpacio de vn año duraren en fu pertinacia y rebeldia,los 
declaren por heregesen forma 5 y efteesel proceífo mas feguro , y 

f menosrigurofo.La fegünda forma es,que íi a los Inquifidores pa

reciere > que el delito contra algún aufente fe puede cumplida
4 mente probar , lo citen por Edicto, como dicho es,para que venga 

a alegar y decir de fu derecho, y a moftrar fu innocencia dentro de 
treinta días , que vayan por tres terminas de diez en diez días, 6 
les den otro mas largo tiempo , fi vieren que cumple , fegun la dif

I tancia de W l u g a r e s adonde fe prefume»6 deve prefumir que eftári 
los tales citados j y citarloshan para todos los aétos del dicho pro 

ceífo,haíta la fentencia difinitiva inclufive i y en tal cafo, fi no pa í 
reciere el reo,fea aculada fu rebeldía en todos los terminósdei Edic

to > У reciban fu denunciación, y acufacion del Fifcal, y hagan fu 
proceífo en forma j y fiel delito pareciere bien probado , podran 
condenar al aufente,fin masefperarle. Y el tercero modo que en efte 
proceífo,contra los aufentes, fe puede tenerles, que fi en las pefqui*. 
fas del proceífo deta inquificioh fe halla, 6 refulta prefumpcion de 
heregia contra el aufente (comoquier que el delito no parezca: 
cumplidamente probado ) puedan los Inquifidores dar fu carta de 

>. Edicto contra el tal aufente,notado y fofpeehofoen el dicho delito* 
1 y mandarle, que en cierto termino parezca afefalvar y purgar ca* 

nonicamente del dicho error rcon apercibimiento , que íi no pare 
ciere a recibir y hacer la dicha purgación, 6 no fe falvare , 6 purga? 
r e , lo aurán por convicio, y procederán a hacer lo que por Dere* 
cho deban: y efta forma de proceífo es algún tanto mas rigurofa, pe? 
ro fundafe bien en Derechojy los lnquiíidores,eomo fean perfonas 
diferetasy Letrados, efeogerán la via que mas fegurapareciere 5y 

^ mejor íepodrá prac~t.icar,fegun la diverfidad de los calos que íeles ofre 
í cerán. r l 

* tí A S SI M E S MQ pareció a lps dichosfeñores ,que cada y quan* ' 
Ф do enlos rsgiítros, y en los proceííbs de la Inquificion, los dichos 

jíjj¿ Inquifidores hallaren informaciones bañantes de teftigos que de

1 : pongaq 



pangan coñüíá alguna, b algunas pcffonas fobr^el dicho delito de he 
regia,6apoftaíia;dosquales¡fon ya!muertos ( n o embargante/, que 
defpues de fu muerreléanipáíTádos treinta o/quarenta £ ños ) deben 
mandar al pt6mo:ró.r'FifcalíIt|úe ta;denu&c$b|h4£ufe aat$#lJ©s.,. a 
fim que fean declarados-y gánatematizadospo/r^heseges y apoftatas, 
f o j a forma detHerechoi^l t ts^uerpos t y j f e ^ f e «xhuma<|os y Lan-r 
cadosdeWlgleí ias y Mpnálteriosy cemEte^tosí)^ para sjtfefe^q? •. 
clare Tos: yerra? qúeí de itaáales hereges fue rioifcyfincáí o n;, # a n. # p 1£-
cados ywCpnfi¿sá<tó parará^aoíajay Fiícodef feey yiRe^na-nüef- : 

tros Señorea.<park loiquáldj^epifet.Jlániadbsl§8$hijo's,y^ a^íquie-s-*. 
otroshefedsro&aque Je noróbien;.de los ítaáesdifuíníos, y^todasJas 
otras pef.fqnas arquien la caoiíVí©Í>ré^ichajacafe^ 
qualquieíLmainera; y la,tai;C£taciojnvfe áébe;¿ nace r án perfonaa los 
herederos y luceílbresqúeábriíciextos y-^ftan presentes en el lu -
gar>fi puedan.fer ávidos ^y a Jasiotras perfonas fufadichas J : p o r £ d i -
cIqs. E .-(i dadaicopiade^defenfian a la ica les hijos» ó herederos, 
ó hecho élprofceífben f u aafeneia -y rebeldía &¿jo /pareciendo ellos, 
ni alguno dellos , los die 
do , y condenen a l dicho;mueráój í e g u r i ^ a ios di
chos S eño res y que ¿1 Fifco de fus, Al te zas ; pe dr a tom a r y deman
dar los bienes, que dexo^l tálcondenádo i^coiiíusif utos ¡llevados, 
^^ualefquier: Mecederos y faceífaresfuyosien-cuyo^podei' les hajlar 

. reh* •'; -r .'.̂  *f • . ••'v: -i 
x x l * • f O T R O S Í , que pop qúanto l o s S:ereni:ísi.mbsRey y Reyna 

nueftros/«Señores y mandan 1 ¿>y¿tienen por biehjfy l a razón afsi jo 
quiere , que, igualmente ¡fe haga l a iniqüifeión; í'obre e l dicho de* 
l i to en las tierras délos Grandes ;y Cavalierós del R e y n O v corrió 
en las fuyas) qué los lnquiíidores , afsi'prefentes , como futu
ros , deben dar j y.den forma, Cada vno dellos en fu par t ido; , Como 
vayan á.hacer y hagan la dicha ínquiíicion en los lugares de Se 
ñor ío , afsi c o m o 16 hacen en; l o Realengo , para l o qual de^ben re
querir con fus monitorios a los dichos Cavalleros, que juren j-y 
cumplan todo aquello que de derecho fon obligados de ju ra r .y 
cümpliren el negociode Ja Fe j y les hagan fus tierras llanas, para 
que puedan hacer y hagan libremente la dicha inquifeion en ellas 
E que fino quífieren obedecer y cumplir los mandamientos de los d i 
chos Inquífidores j>procedan cohtira los rebeldes y contumazes a t o 
das las cenfuras y penas que en Derecho fon eftablecidas. 

•; Afsi 

4 

8 
5 ASS1MESMO determinaron,que fi de las perfonasqtie por fus 

delitos fueren dexados al braco fegiar s6 fueren condenados a cárcel ^ x x i j * 
perpetua,quedaren algunos hijos,6 hijas de menor edad,que no feart 
cafados, ios Inqui/idores provean,y den orden,que los dichos huér
fanos fean encomendados á perfonas honeítas,y Chriftianos Catholi 
cos,o a perfonasReligiofas que ios crien,y foftengan^y los informen 
cerca de nueftrafanta Fe,y que hagan vn memorial de los¡tales huer 
fanos4y de la Condición decada vno de ellos j porque la merced de 
fus Altezas es,hazer limofna a cada vno de aquellos que menefter la 
ovieren, y fueren buenos Chriítianos , efpecialmente á las mogas 
huérfanas con qus fe cafen,o entren en Religión. 

^ O T R O S ! les parecio,qüe comoquiera que algún heregejo apof ífxxiii.-
ta ta fea reconciliado al tiempo de la gracia$y fus Altezas a los tales 
reconciliados de gracia,ayan hecho merced de los bienes que tiene, 
fe debe entender la dicha merced de los bienes que por fu delito pro 
pió ayan perdido,óeranincapazesdeellos:Perofi ios dichos bienes 
por otra cabeca eran confifeados, y pertenecían á fus Altezas, con
viene a faberjporque aquel,6 aquellos a quien fucedieren por cafo 
de heregia,ó por otro qualquier^os ovo perdido,y fueren confifea
dos: que en tal cafo ( no embargante la dicha mefced,y reconcilia
ción ) les puedan fer demandados,y tomados por el dichoFifcojpor 
que no deben fer de mejor condición los dichos reconciliados que 
quaíefquier otrosCatholicosfuceífores de los dichos bienes,á los quá 
les el dicho Eifco los podría tomar,fegun dicho es en el capitulo vi-
ceíímo* 

5 E por quanto el Rey,y Reyna nüeffros Señores,por vfar de hu« 
manidad,y de clemencia, tuvieron por bien de hazer a los efelavos ? xxiiij,-
dequalefquierheregesffieflandoea fu poder fueron Chriítianps) 
fueífen libres,y horros.Parecio álosdichosSeñores,qüeComoquier 
quefus Altezas ovieífen hecho merced de los bienes á los reconcilia 
dos de gracia,la dicha merced no fe debe entender álos dichos efcla 
vosjmas que todavía fean horros,y libres,ert favor,y acrecentamie* 
to de nüeftra fanta Fe. 

f DETERMINARON otro fi4 los Inqnifiddtes,y los Aífeífores -
de la Ínquiíicion,y los otros Oficiales della7afsi como AbógadosFif» í x x v * 
cales,Alguaciíes fNotarios,y Porteros fe debe efeufar de recibir da 
diuas,ni prefentes de ningunas perfonas a quien la dicha ínquificiort 
toque,6 pueda tocar 5ni de otras perfonas por ellas:y que el dichoSe 
ñor Prior de Santa Cruz les debe mandar,q no lo reciba, fopena de 

exco=» 



excomunión,y de perder los oficios que tuvieren en la dicha ¡nqui-
ficion,y que tomen,y paguen lo que afsi llevaren coa el doblo. 

^ ITEN,q los Inquiüdoresdebé mucho trabajar, y procurar por 
queeftenen concordia,y buena c5formidad,porq la honeílidaddel 
oficio q tiene afsi lo requierejy de la difeórdia entre ellos fe podriá 
feguir ineSvenietes al oficioíy comoquier que alguno de los dichos 
Inquiíidores,Gacaecieífe,tégaIas vezes, y comifsió del Ordinario, 
no quierá,ni prefumá de querer tener preeminencia eneí oficio mas 
que fu Colega,aunque no tenga las dichas vezes delOrdinariojrnas 
que fe aya .igualmente el vnocon el otro,en tal manera,q no aya di 
ferencia entre ellos,guardada la honra de fus grados,y dignidades: 
E íi alguna diferencia entre los didioslnquifidores naciere, fobre lp 
qual no podrían acordarfe entrefi,Ia tenga fecreta,y la hagan 1 uego 
faber al dicho Reverendo Padre Prior de Santa Cruz 3 para que co
mo 5uperior,provea cerca de ello como bien vifto le fuere* 

y lTEN,que los dichos Inquisidores deben procurar, que los ofi
ciales que tuvieren en íu oficio,fe traten bien vnos a otros,yeílen en 
concordia,y vivan honeftamente.Y fi algún oficial cometiere algü 
exceflojio caftiguen caritatiuamente,ycon toda honeftidad>yíi vie 
renque cumple , lo hagan faber al dicho feñor Prior 5 para q lo pri 
uedel oficio,y proueaenello como roas viere que cumple al ferui-
cio de nueítro Señor, y de fus Altezas. 

, f O T R O Sldetcrminar5,y les pareció, que como quierqueenlos 
capitules fufodichos fe de alguna forma en la ordé delproceder fo
bre el dichodelito de la herética prauedad,cerca de los reconcilia
dos, decomo,yquádo fe deba hazer:pero porq todos loscafos, yías 
circunítancias del los (Tegun que participármete ocurren,6 pueden 
ocurrir de cada dia)no fe puede declararle debe dexar todo a aíue 
drio y difcreciS de los Inquiíidores, pafaqcoformandofecoel De» 
recho 3en lo q aqui no fe pudo dar forma 5hagan fegü fus condecías, 
como vieren que cuplé al feruicio de Dios, y de fus Altezas JLa qual 
dicha efcritura,y capítulos en ella cócenidos,los dichos Señores In* 
quifidores,y Letrados presétaro anteNos los dichosNotarios,fegü, 
y en la forma, y co las proteftaciones q dicho es.Teftigos que fner5 
prefetes los diferetos y horados varones luán López del Vareo Ca
pellán de laReyna nueftra feñora,Promotorfifcal déla fanta ¡nquifi 
ci5 déla dicha ciudad de S5UÍila ,yAnt6deCordoba,yMaciasdeCti 
baNotanos déla fanta Inquííicion de la dicha Ciudad de Córdoba. 
• ^Eftaslnftrucionescítáíigñadas de Antón Nuñez Clérigo de la 

9 
dioceíi de Badajoz, y fubferiptas Juntamente por Diego Lope?, da 
Cortegana Notarios Apoftplicos,y eftán en la InquifiGÍon de Barce 
lonaoriginalmente,donde las vi yo Lope Diaz Secretario» = • 

Orque de las capitulaciones y ordenancas,que fobre las cofas hjlrucimei 
y proceífos de la fanta Inquificion fueron fechas en la ciudad fechas enVi 

de Sevilla por el Reverendo feñor Prior de fanta C r u z , Inquiíidor Ikdclid año 
f general en los Reynos de Caftüía y Aragón, y Señorios de fus Al- Je 148 8./o? 

tezas,juntamente con los ínquiíidores que a la fazon avia, y otros el dicho ¡e* 
<] Letrados de fus Reynos, refultavan algunas dudas, y cofas q fe de- ñor Prior* 
' v vian proveer j y aísimifmo era neceííario4y convenia aldicho fanto 
r' Oficio proveerfe en otras cofas a el concernientes,que no fe avian 
$ practicado en la dicha congregación de Sevilla:y por todo lo alien* 
'*1 tar,y declarar, por manera,que nueítro Señor fuelle dello férvido $ 

fiendo ayuntados por mandado de los muyAlros y muy Poderofos 
* Efclarecidcs Principes Rey y Reyna nueftros feñores,y el dicho Re 

verendo feñor Padre Prior defanta C r u z , todos los Inquifídores 
é[ y Aifeífores de todas las Inquiíiciones de ellos Reynos de Caftilla y 

• de Aragón, juntamente con el dicho feñor Padre Prior,practicando, 
y altercando en las cofas del dicho Oficio,teniendo a Dios delante 
fus ojos,encaminandolas a fu fanto feruicio,y de fus Altezas, pare* 
ció que en ello fe devia tener la forma figuiente. 

fí PRIMERAMENTE,acordaron,viítas con mucha diligencia $ j . 
. las capitulaciones,y cofas que fobre el dicho negocio de la fanta In* 

quifícion fe han hecho y practicado en diverfas partes,efpecial mete 
/ lo q^e hizo en la ciudad de Sevilla en el año de M. CCCC. L X X X . 

1 i 11.años,en la congregación y ayuntamiento que fehizo délos In 
quifido res que a la fazon ende fe hallaron por mandado de fu Real 

¿I Mageftad,y del dicho Padre Prior defanta Cruz.Y porque las co-
* ías en ella contenidas,fon juilas ,y al Derecho conformes, les pare

ció que fe devian guardar,fegun que hafta aqui ha íido guardado, y 
eneliofecontiene,falvoenloquetocaalosbienes confifeados, lo 
qual queda a la difpoficion del Derecho. 

f l T E N sfueacordado( defpuesdeíuegaaltercación q éntrelos *f ¡fi 
dichos Tenores pafso)que todos los ínquiíidores de los dichos Rey-
nos y Señoríos fean conformes en la forma del.proceífar,y hacerlas 

\ otras cofas,y autos del dicho Oficio de la dicha Inquificion, fegun q 
s en 1 a dicha capitulado fe cotienejen efte dicho ayütamieto fue mu 

cho praéticado»y notorio a todos los q ende fe halIaro,porq de la di 
3¡ veríidad del procederjy autos ('puefto que aquellos fea conformes 

- . • B al De-



al Derecho,y fe puedan bien toIerar)feha'n feguido,' y pódrián más 
feguiralguna murmuracion,y otros inconvenientes, 

üj, <J l T E N,acordaron,y ordenaron 3que los que fueren prefos por 
eíie del i to, que no íean fatigados en las cárceles en la dilación del 
tiempo} que luego íe haga el prcceíío con ellos, porque no aya lu
gar de quexaríe:y no fe detengan a eaufa de no aver entera proban
za,pues que es caufa,que quando fobreviene probanca,fe puede de 
nuevo agitar,no obftante la fentencia que fuere dada, 

iiij. 1"IT E N,fue practicado entre los dichos feñores cerca délas difi
cultades que cada día acaecía en las Inquificinoes deffos Reynosíc* 
b're la determinación,y examinado de ios proceífos q en las dichas 
Inquiíiciones fe hacen,afsi porq en algunas partes nu fe puede aver 
Letrados,y tanta copia dellos como los Inquiíidores querrían, y ai 
negocio cuplé,para aver de cofultar co ellos los dichos proceffos,y 
aunq fe ayan,ó fe pueda aver,no de tanta fidelidad y conanga como 
es meneíler por mar.era,q algunos délos Inquiíidores no quedan 
feguros,ni fatisfechos quato a fus cociecias:y por eífas caufas fe di
lata-la determinado de los dichos proceífos,lo qualescotra difpo-
ficiode! Oerecho:y queriendo en ello proveer,por manera q todo 
efto ceífe,acordar6,qtodos los proceífos q fe hicieren en qualquier 
de las dichas Inquiíiciones que agora fon,6feran de aqui adeláteen 
los Reinos y Señónos,afsi de Caífilla, como de Aragón, c¿ defpues 
q fuete cerrados,y cócluydos por los Inquiíidores, lo hagan tran-
fümptar por fus Notarios,y dexádo los originales cerrados,embien 
los tranfumptos en publica forma,y autetica,por fu Fifc2l¿al Reue 
redo feñor Prior deídntaCruz,paraqfuPaternidadReuerenda Jos 
máde ver por los Letrados del Coníejo de la fantaInquiíicion,ó por 
aquellos q fu Revereda Paternidad viere q éüple,para q allí fe veá> 
y confulte:y para la tal determinado,y vifta venga el Fifcal, cuyos 
fuere los proceífos,a eftar,y efte prefente a laconfultacion, y deter-
minaciadelios,porque pueda informar de lascircunílancias yquali 
dades,y délas otras cofas q ocurriere alconoeimicto délas caufas,al 
ttépo qfcos Inquiíidores hicierolos dichos proceífos,fiedo tales,que 
puedan iáftruir,ó- mover los coracones de aquéllos que los tiene de 
ver,y en ellos cofultar y votar.yporque en la venida de'IFifcal no fe 
impida los negocios pendietes que cocurriere afu Inquifíci6,que en 
fu lugar dexe una perfonaqual los Inquiíidores feñalare y nombra
ren, dadole fu poder cüplido para elío:y efto aya lugar,yfcentiede 
en los proceífos q fuere dudofos,en q los Letrados que los ve ,y los 

Inqui-

i 5 
Inquiííddrcs rio feconfofmiri éh fu detcrmíHIcio¿> 6 fi en la ciu* 
dad,ó villa,6 lugar donde eílavieren no pudieren aver Letrado* 
para ios determinar,© tales,y tantos quantos fueren menefter. 

5 1 T E N,les parecio,que acatando la intención de los Derechos, ^ y-, 
y los inconvenientes y cofas de mal exep!o,q la experiencia nos ha 
moftrado,fe han feguido enlos tiepos paífados,de dar lugar que per 
íonas de fuera vean,y hablen con los prefos por razón del dicho de-
litOjfue acordad,q de aqui adelántelos Inquiíidores , Alguaciles^ 
6Carceleros,ni otras perfonas algunas,no den lugar,ni c61ientan <| 
perfonas de fuera vean,y hablen a los dichos prefos;y q los Inquisi
dores tengan mucho cuidado de faber filo contrarío fe hiciere , y 
tíe dar ta pena a quien a ello diere Iugar;falvo,fifueren perfonasRc» 
ligiofasjó Clérigos,q por mandado de los Inquiíidores los puedan 
vifitar,para confblacion de fus perfonas,y defeargo de íus concien-
cias:y que los Inquiíidores fean obligados por fi mifmos enperfena 
(no teniendo impedimeto)de vifitar las cárceles de quince en quin
ce días; y fiendo impedidos,por otras perfonas de que mas fiaren $ y 
provean a los prefos de lo que ovieren menefter. 

1 T E N,por efeufar algunasfofpechas,y inconvenientes ,q nafta í vj« 
aqui fe han feguido , y adelante podrían ocurrir,acordaron, que en 
la recepción de los teftigos,y de los otros acias > y cofas de la Inqui-
jficion,donde conviene guardar fecreto, no admitan los Inquiíido
res, ni coníientan eftar otras perfonas mas de las que fon de Dcrc-
ehopara lotaÍneceffaria$,pueftoquefea Alguacíl> Receptor, ó los 
otros Oficiales de la Inquifícion, de quien ninguna fofpecha aya 
harán otra cofa de fu dever 5 y los tales nolo deven aver por grave, 
porque afsi conviene al bien defte fanto Oficio. f vij.' 
í í A S S1 M E S M O acordaron,qtodaslasefcriturasdelalnquiíi 
cion,de qualquier condicio que fean,eftena buen recaudo, en fus af 
ca]s,en lugar publico,dondelos Inquiíidores acoftumbran hacer los 
a^os de la lnquificion,porq cada que fuere menefter,las tengan a la 
maíiojy no fe de lugar q las lleven fuera,por efeufar el daño q fe po 
dri.afeguirj.y las llaves delasdichas arcas eftjen por mano de lov di
chos Inquifidores enpoderde los Notarios del dicho Oficio,por 
ante qüjen pallan las tales efcrituras,y aelos.Yefto mandan q afsi fe 
cümpla,fo pena de privación de oficio al que lo contrario jijeicre* 

I5TE.N, que muchas veces, acacccque algunos heireges, y apof« 5 vüjj 
tatas fon naturales de vnadioceíis,y han vivido y morado en otras 
par^es/ypoc razón del dicho delito íé podrían convenir$ y hacer 

%~ " " " ' " " ^ ^ Contra 



contra los tales proceífos¡ por los Iriqujfidores de diuerfas paru-
dasjy podría fer,que los vnos abfolvieííen,y los otros condenaíTen, 
de lo qual redundaría alguna diíconveniencia y dilcordia entre los 
dichos Inquifidoresrfue acordado,que cada y quando alguno de los 
tales culpados,fuere llamado,© citado,ó prefo por los Ínquiíidores 
de vna parte,los otros Inquifidores,dende en adelaata no conozcan 
del dicho delito , pues los primeros previnieron en la jurifdicíon. 
E los otros Inquiíidores,luego que lo tal fupieren,embien a buen re 
caudo todas las informaciones que contra el tal culpado en fuslnqui 
ficiones tu vieren,y hallaren.-porque allende que eftoesafsi deDere-
cho,con viene mucho al bien deíle fanto negocipj y pacificación de 
los lnquifidores,y Miniílrosdel. 

^ ASS1MESMO acordaron,quequandoalgunas informaciones, ó 
í l x » teíligosfe hallaren en vna Inquificion,q aprouechen a otra,que con 

fu propio nuncio las embien a la Inquificion donde fon neceífarias, 
y puedan aprovechar j y aquellos fean obligados a le pagar, y fatisfa 
cer el gaílo del camino,pues que fe hace en fu caufa,y provecho. 

% y. f I T E N fue practicado acerca do las dichas cárceles perpetuas q 
fedevian dar a muchos,y iosmasdellos heregesapoftatas, en nueí
tro tiepo>q defpues de aver grávemete ofendido a la diuina Magef-
tad eneldichocrimen ) tornadosa mejorrecordán^a, fe reducen a 
nueflrafantaFe Catolica^y fon reincorporados al gremio de la Igle-
fia,y vnión délos Catolicos:y abfueltos de la excomunión q por lo 
tai incúrrieron:y como aquello no fe podria hacer por la mult i tud 
dellos>y por el defeto de las carceles,y lugares donde devian eílar, 
y por algupas otras caulas juilas q a ello les movíeron,parecio, que 
defpues de les aver impüeílo por penitencia lacarcel perpetua , y 
codenadós a ella,aviendofe con'ellospiadofamente, les podran Jos 
Inquifidores(en tanto qde otramánera fe provee)diputar ,y fefiá^ 
lar por catceífus cafas,dode los tales morare,mandandoíes,qüe las 
guardén,y eumplan,fó las penas q los Derechos entalcafodifpóitéc* 

f I T E N , que los Derechos ponen muchas,graues,y diverfas pe¿ 
5 xj. crasa loshijosyy nietos de los hereges,y apolla tas q por razón del di 

cho delito-fonpor talescondenados por los Inquifidores , y ávida 
ihfornji-aéi6,fehalJ6,q en muchaspartes donde fe hacelnquificio,nd 
fe exeeutávni guarda las dichas penas,y fobré'ello fue luenga aítéf-

«í *? cació eñttrrélctsdichos féñóresjyfinalmente fue acordado,quelosHi 
ches Inquifidores en fus partidos,y lugaresjy jürifdiciones, tengan 
mucha'idiligeéia fobre elio^y nrádepyy pongan grades penas ;ycén* 

furas 

furas de aqui adelanta, qae-fos hijos," y ñietbs-de los tales c6¿enadois 
no tengau, ni vfen oficios jabucos , ni oficios^ni horas, ni fea pr omo-
vidos áíacrosordenes,ni lean Iüezes-jAlcaldes,Alcaidcs,ÁlguacÍJes, 

p R-egidores-jíurados,Mayordomos,Maefireíalas,Pefa-dorespúblicos* 
% Mercaderes, m Notarios, Efcrivanospublicos,ni Abogados, Ptocu-
1 doreSiSecretarios^ontadores, Gháciile'rés,TeforeTos, Médicos,Ci* 

¡Ir rujanoSjSangradores, Boíicarios,ni Corredores, Cambiadores, Pie-
Ies,Gogédores,ni Arredadores de rentas algunas,ni otros feme/antes 
oficios^que públicos fea, ódezir fe puedan, ni vfen de los dichos ofi-

É cios, ni de alguno deí!os,por fi,ni por otra perfona a!gtma,m fo o t ro 
f |co(or alguno ;OÍ trayan íobre í i , nienfus atavíos veíliduras, yco -

fas que fon tníignias de alguna Dignidad,6 Milicia Ecieíiaftica.,0 Se- . 
•glar. -" " • 
* <a O T R O S Í Ordenaron, auelosTfienores de edad de diferecíon. 
laí'sihobres, como mugeres, no feáobiigades a abjurar publícamete, j X 1J* 

'éiálvo defpues de losdichos años de difcreeion,q fon doze en hembra, t catorce en varón ,y que afsi fe enneda el capitulo de las Ordenacas 
e Sevilla, que en eíío diípone: y que íiendomayores de los dichos 

dñosabjuren de lo q bizieroo ertla menor edad, íiendo doli-capaces. 
» 5 I TEN, que en los tiempos paífa dos,! os ínquiíidores, y Oficiales 
«lo ha-íiáp pagados de fu faiario en t iépo 5 y como fus Altezas lo tiene 4¡ xiíjJ 
mandado a caufa de las necefsidades// iibracas que fus Altezas mari» 
<hn hazer en los Receptores j y fi en ella no-fe dieíle r emid ió , fe po
drían feguir muchos inconv^niences» y eíWfanto negocio féeibíria 
¿detrimento: á lo qual proveyendo ( y porque U inquificion vaya de 
'bienbnmejor,cómo cumple alfcrvicia^áeDvb's^y deílis Alteras, y 
¿jeífen las quéxas que de cocinó fe embian ai I^eierendó Padré^Prior) 
áÉordarodefpues de luega aítercaci6,fupíicaf afus Altezas, c| en las 
"^ r tas , y provifsiones q fe da \ los Recepíórésvmáde-rt,queantes que 
^ i í guna merced, ni libranea fe acetej loslnqüíi^dores,y :Ofíciales fea 
*J&g3dos,y afsi lo juré los dichos Receptores áí tiempo ^fe íes diere • 
*4É.dicho cargo; y que íi de otra; parte no o viere de que fean pagados, 
'Puedan para ello veder los dichos Receptores de las poííeísiones, y 
Eolras cofas, en la quantia que para lo tal baftafejy filo contrario ht-
zieren, q los ínquiíidores ios puedan quitar: y fu pilquen luego a fus 

«^í tezás ,qus maden proveer de otros Receptores que meyor lohagá. 
Wp COMO qVSERA Qué el capitulo arriba:defte de las Cárceles 
I t r p e t u a s fe dio por expediete,en tanto q deotra manera feprovee, ^ x u l J ? 

\ pónganlos encarcelados e n ^ s mifm'asGafas $- laprovifion que les 
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parece, es, fuplicar afus Altezas,que maden a los Receptores.que en 
cada Partido, dortde U ínquificion fe haze, íe haga en ios lugaresdif. 
pueítos,vn circuito quadrado con fuscaíillas, donde cada vno de ios 
encarcelados,eften,,y fe haga vna Capilla pequeña>dode uygaMiííi», 
algunos díasj y allí haga cada vno fu oficio,para ganar lo que ov ie're 
msnefter para fu marttenimi8to,y necefsidades ¿y afsiceííarán grades 
expenfasqconellosla ínquificion hazéí. Y la forma, y quanndad, y 
lugar donde las cárceles fe han de hazer t quede á alvedrio de los in

qutíidoresjy perfonás que en ello han ds entender, 
v, f 1 TEN, porque en el Oficio de la Iriquiíicion íd pone fofamente 

perfonas de que aya fidelidad, y leal tad, y fe tiene buena confianca; 
y que ferán tales,que de buen recaudo del cargo que les es encomen

d a d o : Acordaron, que de aquí adelante , ios Notarios Fifcales, Al

guaciles// los otros Oficiales,todosfirvan el oficio, y cargo q tuvie

ren con la diligencia que deven, por fus mifmas perfonas, y no por 
otros algunos,'falvo los Receptores, fo pena,que ei que lo contrario 
hiziere, pierda el oficio, y cargo que tuviere^ fique ninguno délos 
Alguaciles tenga lugarteniente de Alguacil, falvo ííco viniere ir fue» 
ra de la Ciudad por mas de tres, ó qiíatro leguas, para cofas de fu 

^ < ^ -
!

v " C a r g o ; y en tal cafo,no el Alguacil,mas los Inquiíidores de el cargo, 
•\-J¿> "y crien para aquello folaméte otro AlgU3cil,cuyo cargo efpire,y fe» 
Jsf>'; ^ ' .nezca ,como fe acabe la jornada para que fuere embiado. 

f Leida's,y. publicadas fuero eftas Ordenácas,y Capítulos en vein

te y íicte días del mes de Octubre , año del Nacimiento de nueftro 
Salvador lefu Chrifto de mil y quatrocientos y ocheta y ocho años, 
e n U Villa de Valladolid, citando prefente el Reverendo feñor Prior 
de fantáCruz ínquifidpr general, con todos los otros íoquiíidores, 
afsi deCaftilla»comOde Aragón, juntos en IstSala del apofentamie'o 
de fu. Reverenda Paternidad. Reynattís en Cartilla, y Arag5 los muy 
Altos, y rríuy Poderofos Efolarecidos Señores el Rey DonFeroádo.y 
la Rey na Doña Ifabel nueftros Seño res. Eíta firmadas de.losnobresfi. 
guientes. Frater Thomas Prior , &Inquiiitor Generalis. Francifcus 
Doctor.Decanus Toietanus. Martinus Do¿tor.Licenciatus de Fuen» 
tes. Por mádado de fu muy Reveréda Paternidad, Antonius de Frias 
Aooftolicus Notarius. • . • " 

f I T E N , que las otras cofas q aquí no fon nobradas,ni declaradas, 
fe remiten a la diferecion de los fnquifi<áores,para que fi fe ofrecieren 
tales cafas, que a fu parecer fe puedan expedir fincofüítá ra fus Alte* 
zas^hagan fegun Dios, y Derecho, y fus buenas conciencias, lo que 

les 

\ il 
ie£parece:y cillas cofas graves eferivan luego con diligencia á fus: Al £/ fr¡0r fe 
íezas, manden proveer en ello como cum pía al fervicio de Di os nuef j a n X a Cru^ 
tro «Señor yfuyQ,y .efifal£ami^ m , Sevilla 
ficacion de laChrilYíandád.Dádaenla muy n o b l e ^ m u y leal ciudad afo. ¿48 5. 
de Sevilla a nueve días del mes de Enero año del Nacimiento de núef

aro Salvador lefu'ChriftodeM,GCCC.IiX^XV<&ratbr Thom.Prior 
lnquifitor Generalis. v , . u - ' w . ^ •• *o - r - : •••• cn-.r; •. 

A los reverendos 'feñor 
, ; , i ; filmes fe la tmdafltf, pbiJpfa\:Íec$Arc*.l¿$l -^:¡rk -i 

| . E ver endps Seño res. Po r qu ant o por, rlps, fu^pr^y p¡o,q^e en los 
^ , procéííoi de bienes,quependen;pqi: c o n d e n ^ ^ ^ e algunas, 

perlonas^quéfueron condenadas por..«1 delito de la,ne,r,eeia,confte del' 
Riempo en que .cometieron el crunenry de :^.,feptenc^ a ^g c e n t r a eijp.s, , .~. 
fue pmnunciadaty en algunas jnó¡ujficipnes^íe han,pueblen los rjjrp* ,*™ltty o m 

ceifòs'Ìos teftigos de los condenados a$i°,Pgli^^n?P. 1% á a n ^ , } ^ e n e r a e s * 
parte quando íe,haze ia puSlicacÍQn^pi;qjba^ 
del oficio de ia ínquificion: Por tanto yo? mandam 
q de aqui adelante no fe de el talteftímoniojíino por Vna Fedel Npt tó 
rio del decreto,facadafumariamente.delproceiIb,;enqцe;haga fe deí .... 
dicho tiempo del crime,y de como fue cpdenadp J[a,qual? ...jfea.,ía<;adaI.a| '*!í" : 

pjedimiento del Fifcal,y los Inquifidores; declarerj^ldigho^iempodel. 
crimen,quandofuecondenado,yeftaFea&ifacada«j.m el Recen1

tor ,o procurador del Fiíco,para aflentariaen etproc^ilp; porque,dei 
otra manera feria dar caufa a las pai tes, que pufièjfen excepcionescoa 
trajps teftigos dei procello criminal , y , nunca fe acaba rial)ì .los p í e ^ 
^qs. V afs.imifmo de aquí adelante en,las íeptencias que pronunciare.de,^ 
contra los condenados,declarad el tiempo :en que cometió el crimen, 
el cóndenadojporque mas facilmente fe pueda facar el teftimonio.Fe" 
cjia enQranada.a quatrode Set.ie.mbrede,M.CCC.CXClX ad rn^n 7 i 
data vejíra M.Archiepifcopus,Meíranen. À .Epifcopus Luceñ.Bartho 
lomxusLiecntia. > 

5 P R I M E R A M E N T E,que en cada ínquificion ayados f /• 
Inquífidoresjvn lurifta,y vnTeologo,© dosluriftas : y fean buenas hjttuc'mei 
perfonas, de ciencia y conciencia: los quales juntamentc,y no el vno de Avila ,fe

fin ef otro,procedan a captura, y tormento con purgación canonica; chas, año fe 
y darla copia»de los dichos de los teftigos j firmada de fus nombres, 1 4 9 8 . ^ el 
quedando otro tanto en ei proceífo,y fentencia difinitiva, porq fon co Priot fe ¡anta 
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¥&$%rw&^ p.uectair p rése le* 
fcl'vno fin el otro,por mas breve expedición de las canfas* por l a necef 
fidadqfe ocurre dele apartar el vnodel otro paraip,y> a¿dar por los 
lugares de los Obifpados a entenderán las cofas del Oficio» ^ 

f lh -f;Q,TRO S i ,queiosdichos Inqui:fidoíes,y Ofíciaksfe. pongan en 
toda honeliidad^y .vivanhorieftamenté^afsi en, el véítir¿y atavíos de fus 
perfonasjComo en todas las otras cofas,y que.en las ciudades, vilUs^y 

4ugares do eftuvieren vedadas las armas,ningun Oficial , ni allegado 
•< ja Inquificionias jtf ayga>faívQ quando fueren con los Inquifidores, y 

• * f ^ '^con el Alguacil: y que los djchos Inquifidores no defiend an a ios Ofi-
W»* '• -¡^ cíales,y Familia reslüyos en íás; caulas civiles de la jufifdicion Rea l , y 

en las criminales folameme gozen los dichos Oficiales, 
f íij. y i ! T E N > ^ u e ^ en el prender , y no 

Af t f > 7 ^ ^ r e r i ^ n rimgüñcí fin tener fuficiente probanca para éÜó,y defpues d« 
^*tj"^¿$¿* áfsi pféfovdéntróde diez diasfelepongalaacufacion,yencfteter-
r*^$t**¿ ^/ ftóríd fe le hagan las amoneftaciones que en tal cafo fe réquieremy pro 
L**v ¿ r r ^ ^ f " é f d á ^ e n l á s c ^ y brevedad , fin 

efpérar que íobr'everná más probanza,porque a efta cania ha acaecido 
detenerfe algunas pcrfonas en la cárcel , y no den lugar a dilaciones, 
porque deílb fefiguen inconvenientes,afsi a las perfonas,como a las ha
ciendas. " ; l » i : \ " y - \ ' - 1 ; , , ' f : : 

m ¡jj: A S $ I M i S M Oíos proceflbs de los difuntos llamados íe 
ljagan,y determinen fin dilación alguna,y como fe da fentencia en ios 
<Jue fé%ilUn¡éjÍl$£áfaifc pronuncie y abfuel va de la inftancia del jui-
cí^lWmemoríá'délos que entera probanza no tuvieren: y no queden 
fábréfeidóí,fín6rfeeíp^ramasproabnca -.porque ay muchos precef-
fosfobrefeidos poi*'defecto de próbanca, a cuya caufa,los hijos y hijas 

Jr- de los tales llamados no hallan con quien fe cafar, ni pueden difponef 
' délos bienes que les quedaron , y que no llamen difunto ninguno , ni 

procedan contra fu memdria r y fama 3 fin tener entera probanca para 
la condenar. ; -

5 v. ^ 0 T R O S I,que en eíImponer de fas penitencias pecunarias, y 
corporaleslos Inquiíidores,principalmente ayan conuderación a la 

» ( ~ qualidad del delito,que fegun fuere grave,y Ieve,afsi impongan la pe-
|¡ . . • ' : L ^t^ncia ,confideradasafsimifmo las otras qualidades , y circunftan-T 

7 ^ das que el derecho quiere,y por refpeto de fer pagados.de fus falarios 
río itnpongart mayores peñas, ni penitencias que de jufticia fuere. 

f vj. 1 $ Qtroíi,que ios Inquifidores fin caufano comuten la cárcel perpe-
tua,pena,ni penitencia a algúno,por dinero,ni ruego,y quando fe ovié 

re de coniutar,feeomatéen ayurjós,lirsofoa¡^ en ólúí ofrras pias^í y 
li alguno de los reconciliados comentaron a pagar algunos ítiarave-
dis porfus habilitaciones, por lo reftante quequedaron por pagar , fe 

/ le;̂ i impongan las dichas'p^kenciasv^ii'mofnas^'ayuQbsryroaierias, 
,y atrás devocioneí,fegun vifto fueré¿a los lnquifidÓEes* y que no tpuc-
dan quitar,ni quitenhabito alguno:yquanto a los hijos,y nietos de los 
4eclaradós,fea refervado cerca de fúshabilLtaciones,aalvedrio y pare 
cer de los Inquifidores Generales,paraque provean por jufticia fegüti 
vieren que c u m p l e . • ! ? ? ; ¿ ; - u i O • i . ('•''•: ' ; : ; ' . s . 

f AS SI M l S M O,que Ips Inquifidores miren mucho ©orna reci- ^ v j j ^ 
ben a reconciliaeion,y cárcel perpetua a los que agora defpues de pre 
foísiConfieífahjaviendQtatíto tiepo que 1.a Inquilición efta en eftos Rey-
nos:y que cerca dello guarden la forma dei derecho. 

f 1 T E N,que los lnquiíidores caftiguen,y den pena publica,cofl í'-vijj^ ' 
forme a derechos los-teftigos que hajlareq falíbs. » 

^ O T R O SI,que en ninguna Inqülfición fe ponga Iriqüifidór , ni f ix* 
Oficial que fea paiiente,ni criado de lriquifídor, ni de Oficial alguno 
en la mifma Inquificion. , 

f O T R O S I, queen cada Inquificion aya vna arca jO cámara de ^ X s 

los libros, regiftros,y eferituras dei Secreto, con tres cerraduras, y 
tres IIaves,y que de las dichas llaves,Ias dos tengan los dos Notarios 
del Secreto,y la otra el fifeal, porque ninguno pueda Tacar efcritU-
ra alguna,fin (jue todos eften prefentes; y fi algún Notario hiciere -
algo qué no de ve en fu Oficio , fea condenado por perjuro y fafft- ^ 
río,y privado del Oficio para fiemprejamas: y fealeijada mas p^-
nade dinero, 6 de deftierro,fegün que los Inquifidores Generales 
vieren que cumpIe,fiendo convencido dello y que en la dicha cá
mara no entren fino folo los Inquifidóres,y Notarios del Secreto, y el = 
Fifcal. ' ' • -

5 C^V E ningún Notar io reciba por fi,fin que el Inquifidor efte pre* í x ^ 
ffit>te,riingun teftigo en las cofas del crimen de la heregiaty en las rati-
ficaciobes fean prefentes las perfonás Religiofas,fegun difpoíicion del 
d^recho,y que no feañ del Oficio. 

T E N , que los Inquifidores vayanluego , y falgan a todos los f xlj* 
lugares,donde no han ido,a recibir lateftiguanca de la inquificion Ge* 

51 T É N ,que quando ocurrieren negocios arduos,y dudofos etl las " Xliíi 
lnqÜ}fíciones> quplos Inquifidorestofultenfobre ello con los delCon-
fejo,y t raygan, o embien losproceífosque hicieren quando les fuere 
rejiiandadó, B 5 O T R O -

i 
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f xiiij. f Ó T R O S I;que las mugercs: tcngaofe cárcel apartada d¿ las 
hombres.' '-:!;-,:'*: ' ' V * t; ̂  i r ¿ :j g ¿> en o : Í -• •- ; • ¡. - •• * "•>'• : ' : •• »••-' ' - - J . ' 

f xv. f I T E N,que todosíosiMstales delfeereto de cada Inquifidon, 
fe junten en la Aiidiencia,y trab^ 
feis horas,quando !menos:tres bofas antes deebmer , y otras tres def-
pues dccomer.y quelasdicKas'horasdiputen y feñálen los Inquiiido
res para quandp fe ayan de ayurítar. í :> * 

5 xvj. f O T R O S 1 ,que los Oficiales de las inquificiones al tiempo que 
prcfentarenfüstefiigob páralos ratificar ( defpües que en fú pfelln-
ciapor iosínquifidores les fea recibido juramento) no eften prefentes, 
ni los lnquifidbres ge lo confientan,ni permitan a la ratificación de ios 
teftigos. •••>•' . :~'Í I,l< ' ^ •¿í:y?;:.-::.'; • • 

„ jLas cofas j ca pi tulos i nfr afcriptos or d e-
, naron los íiiuy ^Verendos finares ios lnauiftdores Generales, para infiruccion de las 

Inquificiones>y para execucion del oficio de la/anta IntjU!(icion,en la muy 
* Ju , .nobley leal'ciudad\dt'SfltillaadieXiyfieHáiasdelmesde 

, , Juino de mily quinientos arjos» 

Jn/h u dones ..BPJBBfBttRttneramenre,.qvie. los Inquifidores de cada, vna In-
fechasen Se- ^ KfciJS quificioh, y paitido,íalgao ,y vayan a todos ios luga 
Villa en lunio •flwBflBHff-; resiy vilias.de fus Diocelis,donde nunca fueron per-
de i coo. años «R BEBÍ-' ftnalmenre,y.enjcada yna, de las fichas villas,y higa-
por el ieVe- j^WsSSi. res. hagan, y reciban los teftjgos de la general Inqui T 

/ : ~ — v i - 4 « nn*A»n meicir hacer,v mas brevemente fe expi-

<D 
ca t(p>o„de ^ r ' 0 Q e i secreto,para i c u i ^ u » « U 1 V I M r~"*i » J 

m y y r a i: y defpuei :de recibida,y hecha la dicha pcfqmfa general *íe tornen 
de/pues Arco- a juntar en iadicha ciudad,o lugar donde tuvieren fu afsiento, porque 
bi/podeSeVi* al}i,vifta poRambos,Iateáificacioaquecada vnohá tomado,, puedan 
la *lnjui/ídor mandar prender a los que fe hal laren culpados,y teftifícados /oficíente 
iener.aU J- mente para fe poder prender,fegunfe contiene en el capitulo delasinf 

succiones hechjaseii Toledo*'^ t ¡ l.;, , s 

1Í ij.. í 1 T E N,vque en laslnqúiííciones donde los tnqúifidoresyahan an-
-, ? ^ d á d o , y recibido 1 a general tefti^acion, que cada año el vnode jos 

Jñ̂ B/idorós íaiga ppr las villas y jugares a inquirir,poniendo fus. edi» 
^ms gener¿J;es jp̂ r alps que al gPÍ¿íaben jtocante al crimen de la he re* 
^ a / q u e Invengan a decir/y $1 otro Inquifidor quede a hacer los prp-

' 4 

.C 

c^ífos queà la fazoir'oviere ; y fínooviere ningunos, falga cada vno 
par ia paite,feg-unarribaefH.dicho. 

^ I T £ N , que los ínquilidoresdecadaínquificion paífen los li
bros ordinariamente por fus abecedarios, defdeel principio hafta la 
firj,para lo qual fe ayuden del Fifcal,y Notarios,quando no anduv/'e-! 
ren por los lugares a tomar la teflificacio, como dicho es,- y fobre ef-
te capitulo fc.ha.de hazer principal relación en Uvifitàcion í dema
nera , que han de faber los /nquifidores generales, que es.Ió que fe ha 
psííado de les dichos Abecedarios* 

f í T E N , por quanto los /hquifidores algunas vezes prenden por 
colas liyianas,no concluyentes heregia derechamente, por palabras, 
que mas fon blasfemíi,q heregia,dichas: con ènojojò ira: que de aqui 
adelante no fe prenda ninguno defta quaiidady y fi duda oviere, qué? 
lo confulcen con los ínquiíidores generales.' 

La forma que fe ha dé tener en 
compurgación* 

L que fe hade éompurgarjen¡prefencia^dé íoscompuí--
gadores, jure enformadeÓerecbòfóbTé la C r u z , 
ùntos Evangelios de dezir verdad fobre lo que fuerb 
preguntado} y hecho eldicho-jurartientOflosínquifi*-
dqrés ledigan: Vos fulanojfüifíes acufado de¡.tal,y de 

, , tal delito» efpeciíficandoie los delitos que fabe à here
gia tan folamete>delos quaíes eftais vehemeñter fof-

péchofo} confiderados los méritos del.proceífo : pregutamos o s , fo 
cargo del juramento que heziftes*fi cometiftes, ò feziftes, orcteiftes 
eílasc.ofas,o alguna deílas. Y recibida la refpueftadel prefo,en pre-
fe nei a de los copurga.dor.es, buelvanle à la carceíí y defpues reciban 
jaramentodelosco^pMrgadoteScnformáj&c. Y-lespreguntenà . 
xaclavnp por fi,fo cargo dei juramento, fi cree, que el dicho fulano, 
prefo ,dixo verdàdìy afsientefe en el próceíío lo quedixeren,y paíTa* 
.renf^cefsivamente. . -•: : : > ' ' - '•• • *; 

La forma de la abjuración dq 
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i O fufa-no * ve2 tnode la noble Villa de Valladead, 
que aqui eftoy prefenteante vueftras Reverencias, 
eomoinquifidores que íois de la hereticapravedad 
en efta dicha villa, por autoridad ApoÍToJica, y or
dinaria, puefta ante mi efta feñal déla Cruz , y los 
Sacros Santos quatro Evangelios , que con mis ma

nos corporalmente t o c o , reconociendo la verdadera Católica, y 
Apoftolica Fe , abjuro , y detefto, y anatematizo toda efpecie de 
heregia, y apoftafia, que íe levante contra la Tanta Fe Católica, y ley 
.Evangélica de nueftro Redemptor , y Salvador lefu Chrifto, y. con
t r a la Santa Sede Apoftolica, y Igleíia RDmana,eípeciaimente aque
l la deque yo envueftro juicio hefido aculado, y eftoy gravemente 
vCorpechofo: yjurojytprometodetener , y guardar fiempré aquella 
fahta Fe, que tiene, guarda,yenfeñalafanta Madre Igíelia^y que fe* 
re íiempre obediente anueftrofeñorel Papa, y a fusíuceííores, que 
canonicalmente fucedi.eren'enla fanta Silla Apoftolica, y á fus deter
minaciones :ycóíifíeíTó,qüe todos aquellos que contra eftaSanta Fe 
Catolita vinieren, fon dignos de condenación; y prometo de nunca 
me juntar con ellos, y que en quanto en mi fuere, los perfeguire j y 
Jasheregias que dellos fupiete las revelare, y notificare a qiialquier 
Jnquiíidof de la herética ¡&ravedad,y Prelado de la fanta Madre Igl¿* 
iia donde quier que me hallaren Y juro, y p*ometo,que recibiré hu-
milmente^y con paciencia la penitencia que me ha fido , ó fuere ¡nj« 
puefta, con todas mis fúerf as>y poder,y la cumpliré en todo,y pgr 
¿odo,íin ir,ni venir contr i elltj/ni caontra cofa aíguría,ni parte efefio: 
.Y quiero, y confiento, y me place,quefí yo en algún tiempo (lo que 
Dios no quiera) fueré>6aíiniere contra las cofas fufodiehas só contra 
qualquier cofa,6parte Bbll as ̂ qücetjk tal cafo fea ávido, y tenido po t 
xelapfoj y mefometo:áiacofrieccioB, y fcveridad dé los Sacros Gr
iñones, para que en mi,comoenporfona que abjura de vehéméñ>i> 
¿fean executadas.ías cenfut ai*y penas en elloscontenidas: Y conííenV 
f o, que aquellas mefeandadasiylas aya de fufrir,;q!u¿rido quier que 
4ÍgoTeme pxol>are a^er quebrantado de lo fufodichó por mi abjrti-
radoj y ruego al prefente Notario,que me lo de por fceftiroonio,y i 
los prefentes, que dello fean teftigos, 

ff •• • ••• r >•• r , , -5 • :~- - . \ '• f ••; r i 

Abjünciond^hqm ha cometido 
delito, 

t^r * Yo 

. . . . . . i | 

O ifulano, véci no de tal l ü -ga r , qüe^ i^ f toy pfe* 
fenté ante vueftras Reverencias , Gomo lnqüiít-
dores quefois de la herética praüedad,por auto* 
ridad Apoítolica y ordinaria vpúeíía ante mi la 
fetidi de la Cruz,y los lacros fantos quatro Euan* 
célicos,reconociendo la Verdadera, Caroüoa, V 

-• 'Apoftolica Fe,abjufojy detefto , y anatematizo 
toda efpecie de he regi á y apoftafia,que fe leuante contra la fanta Fe 
Catolica,yley Evangelicadé nueftroRedétor,ySalvadorlefuChrif 
to,y contraía Sede Apoftolica y Iglefia Romana >eípecial mente a-
quella en q yo como malo he caido,y tengo cSfeffado ante vueftrá-
Reverencias,q aqut publicamente femé ha íéido,y de q he fido acu
lad o,y eftoy lofpechofo : y abjuro, y prometo dé tener, y guardar 
fiépre aquella íantaFe^qtiéncguardajy enfeña la fanta Madre Iglé 
fiajy q fere íiempre obediente a nueftro feñor el Papa ,y a fus fucef-
íores,q canonicamente fucedieren en la fanta Silla Apoftolica j y à 
lìis determinaciones :y confieííb,q todos aquellos que contra efta 
fanta Fè Católica vinieren sfon dignos de condenación ; y prometo 
d ; nunca me juntar con el los,y que en quanto en mi fuere, los per
feguire j y las heregias que dellos fupiere las revelaré* y notificaré a 
qualquier lnquifio^or de la herética pravedad,y Prelado de la farìtà 
Madre Igleíia donde quier q me hallaré: Y juro,y prometo, que re» 
cebiré humilmsnte,ycon paciencia quáíqriier, ò qualeíquier peni
tencia,ò penitencias q me es,ò fuere impuefta, con todas mis fuer-
cas y poder,y las cumpliré én todo,ypor todo,fin ir , ní venir con
tra elíoini contra cofa alguna,ni parte dello: y quiero , y confienti, 
y.me place,que fiyo én algún tiémpoflo que Dios no quiera ) fuere 
ò viniere contra láísc*ofásiuíbdiéhasío contraqualquiércofa,ò par
te deliás^q en taíc^ fófea auidojy tenido po ri m periite nte y tela pfé, 
y me fometo a la corrección y feueridad délos faerósCarionés, p a 
ra que en m-ijCóíflo én pérfona culpada del dieho : delito de heregia, 
fean execatadasks cenfurasy penas en ellos contenidas : Y defde 
a g o r i por«tttortGesvydefde entonces por agora,córíficnto,qué aqü'e 
l k i í í l e í e a n ^ à d a ^ e & c u t a d a s én m i , y las aya defufrír ; quando 
quièr q[uèà%ò fé me provare a Ver quebrantado dé lo fufo dicho* 
paftiBÌ4bjurado-};y ruegó al p í f en te Hotaf io ,-qüé melo de p o r 
teftimonio,y àlos prefentes,que feart dello teftigos^ 

Las Inftiuccionei^ 
' '„/>.- Jonlasque/efgum, Otto 



Tí' VZß^^ß Trofi,queenVada Irquificion aya vra r r c s , ò ca

El'Prior de © í ^ T O ^ a niara délos libros,reglííros , y efcritufas del Se

Tartíd Cr«^ I j ^ ^ ^ ^ P creto>contrescciracuras,ytresllaucsjyquédelas 
en MU a m^^^mM dichas Uaves,las dos tengan los dos Notarios del 
ñode 1498 . ©^^^^5 S e c r c t o > y ^ a o t r a e J F ^ c a l > porque nirguno pee-

SÉwWwaWp da faeareferitura a)guria,fin que todos cíien prc

fentesjy fi algún Notar io hiciere algo que no deve 
en fu oficio,fea condenado por perjuro,y falfario,y privado del ofi

cio para fiemprejamas, y leale dada mas,pena dedinero , 0 de def» 
ticrro,fegun q los Inquifidores generales vieren que cumple , fien

do convencido dello;y que en Ja dicha cámara no entren íino íoios 
los Inquifidores,y Notarios del Secreto,y el Fifcal. 

f lj, ^ 1 T £ N,que los Inquifidores de cada Inquificion paífen los li

li/ Obißo bros ordinariamente por fus abecedarios , defde el principio hafta 
de Falencia el fin , paralo qual fe ayuden del Fifcal,y Notariosiy fobre eftc ca

en Sevilla pitulo fe hade hace! principal relación en la vifitacion ; demane

añode i 500. . ^ i q 1 1 6 n a r

J dc'faherlos Inquifidores generales que es lo que fe ha paf 
íado de los dichos abecedarios. 

f iij. • í * T E N,que todos los Oficiales del Secreto de cada Inquificion 
El Prior de jfe junten en la Audienciajy trabajen afsi en Verano , como en In

fdttta Cra^ vierno feis horas,quando menos,tres horas antes de cerner 5 y otras 
en Amia, año " c s defpuesde comerj y quejas dichas horas diputen y fcñalcn ios 
ííe 1498. inquifidorcs>para quando fe ayan de ayuntar, 

- r . w í. • '. • ídem. •' 
f iiij. . / ~ \ T r o f i , q u e l o s Fifcales délas lnquificiones>al t iempo que pre

femaren fus teftigos para los ratificär}defpues que en fu pre

sencia por los Inquifidores les fea recibido juramento , no eftèn 
prelentes,ni los Inquifidores ge lo confientan,ni p e r m i t a n a la ra" 

^ificacion delosteftigos.M. ArchiepifcppusMc&nenfi?.A.Epifco¿ 
pus, Licentiatus Bartholomaus. ; 

$ Enel Monafterió deíanto Tomas de Avila a veinte y cinco dial 
: >4e Mayo,dc noventa y o:clio,loSídichos Tenores¿tintamente con el 
feñor Prjor defanta Cruz,publicaron eftás lnftrucciones, eíiando 

, prefente cffeñorBachiller Aípnfe de Tpjtrsg lnquifidor de Palea

cia,con la mayprpar te de todosjos Inquifidojes de Caftilla, Ara* 
gon>y VaJepeia.Por mandado dfcjfus Señorías. Rodrigo; de Yuaiy ' 

Las Inftrucciones que tocan a los 

Afsi 

S S Ш I S M O acofdaron,que todas las eferituras de f). 
la Inquificion,de qualquier condición que fean , cf* 
tena buen recaudo en fus arcas , en lugar publico ElVrior de] 
donde los Inquifidores acoíiumbran hacer los actos /anta Ch<$ 
déla íhquiiácion , porque Cada que fuere ménefter enfallado* 

las tenga ala mano jy no fe de lugar que las lleven fuera s por efeu lid año dé 
fer el daño quefe podría feguiny las llaves de las dichas arcas eften 15884 
por mano de dichos Inquifidores en poder de los Notarios del 
dicho Oficio por ante quien pallan las tales eferituras y aétos. Y 
efto mandan que afsi le cumpla, fo pena de privación del dicho 
oficio al que lo contrario hiciere* 

f I T E N^uetodoslosmandamientosjdequalquierqualidad fí ij. 
que fear^que los inquifidores mandaren dar,afsi para fu Alguacil* 
comoparafu Recep to r^ para otras qualefquier períbnaá,cerca de' ElTrioren 
las bienes, ópri í ionde las petíbnas de los hereges,los Notarios Seuilla aña 
de la Inquificion feantenudos de los alfentar, y afsiete ert fus regif i 58 5. 
tros,y hagan del lo libro a parte,porque fi alguna duda fe ofrecieres 
fe pueda faber la verdad, 

f O T R O S I,que en cada Inquificion aya Vn arca, o cámara de 5 nj« 
los libros, regiftros,y eferituras del Secreto,con tres cerraduras, y 
tres lia ves jy que las dichas llaves i las dos tengan los dos Notarios El Prior en 
del Secreto,y ía.otra el Fifcahporque ninguno pueda faca referitu Aula aña 
ra aigima,finque todos eften prefentcsí y íi algún Notario hiciere dé 1498^ 
algo que no deve en fu oficio * fea condenado por perjuro y falfa

ria,y privadodel o£cio para fiempre jamas: feaíe dada mas pena 
de dinero , o dte deftierro, fegun que los Inquifidores generales 
vieren que cumple,fiendo convencido delloj y que en la dicha car 
mará no entren fino folos los Inquifidores ,y Notarios del Secreto,

yeiFifcaL 
' • ídem. 

¡ Ve níngürí Notar io reciba por fi> fin o;ué eí lnquifidor efte f iiijrf 
prefente,ningun teftigo efí las cofas del crimen de la heregiaj 

y en las ratificaciones fean prefentes las perfonas Religíófas 9 fegürí 
difpoficion del De techo, y qííe no feati del Oficio^ 

IT E N,qüe" todos ios? Oficiales del Secreto dé cada Inquificion' f y; 
fe junte ел йЫШкЬаг^ trabájete afsi en Veranó , como éri I n

vléfiso f (Ш hora* , quariáo meóos j tres horas antes de comer, y 
óífás 



b m s tres áefpues decorrier$y que las dichas horas diputen y feña

Jen lo s Inquiíidores, para quando fe ayan de ayuntar. 
Protii/iodel f ^ T O S los del Confejo del Rey y de la Reyna nueftros feñores, 
Cofejodela que entendemos en los bienes,y cofas tocates al Oficio de la 
Incjuifiáon íantalnquiíiciojpor quáto fomos informados,q vos los Efcrivanos 
gmetaijpa y Notarios del Secreto de la Inquisición de las ciudades y Obifpa

raqlos Ho dos de Burgos,y Palencia, &c.recibis,y examináis teftigosíin eltar 
tariosno e prefenteslos Reverendos Padres Inquiíidores de las dichas ciuda

xaminetef des y Obiípados,ó alguno dellosjen gran daño,y detriméto del di 

tigos (¡n los cho fanto Oficio,y peligrode vueftras conciencias,y en menof

Inquijidom precio de r.ueítras Ordenanzas y Inílrucciones. Por tanto, querien

o eiDno de do fobre ello proveer (como conviene al fervicio de Dios nueftro 
¡los. Señor,y bien del fanto Oficio ,'y defeargo de nueftrasconciencias) 

por la prefente vos exhortamos y mandamos a vos los dichos No* 
tariosiV á cada vno y qualquier de vos,aísi a los que agora fois, co

mo a Jos que ferán de aqui adelante en el dicho Oficio , en virtud 
elefanta obediencia , y fo pena de excomunion,y de privación de 
vueílros oficios,y de diez mil maravedis para la Cámara y Fifco de 
fu* Altezas,por cada vez que lo contrario hicieredes, que no exa

mineisjni recibáis dicho,ni depoficion de teftigo , afsi en la gene

ral Inquificion j como en los proceífos que fe t r a t an , y tratarán de 
aqui adelante lobre el crimen de he regia , agora fean prefentados 
Jos dichos teftigos por parte del Fifcal,agora por parte de los reos¿ 
afsi de tachas,como de abonos, fin que los dichos Inquifidores , 6 
el vno de Uós efíe preíente , y vea, y oya lo que el dicho teftigo , 6 
teftigos dixeren y depufieren,y en fu prefencia fe afsiente por vos, 
o qualquier de vos en los libros y regiftros, y proceífos del dicho 
fanto Oficio:y no hagáis otra cofa en manera alguna , folas dichas 
penas. Fecho en la ciudad de Segovia a xiij. dias del mes de N o 

viembre de mil y quinientos y tres años. A.Epifcopus Gienneñ. 
Bartholomaeus Licentiatüs. R. Poél:orA.Theb;.Magifter& Pro

tonotariüs. Por mandado de los feñores del Confejo, Chriftouaí 
de Córdoba, 

^ Las h/íruccienes que tocan alAJguacil^fcnefias que feftgnen, 
5 j . T T E N , que ningún Alguacil,ni Carcelero,que tuviere cargó de 

ElrPnoren ¿ la cárcel y prefos3no coníienta,ni delugar,qfu muger ,n io t r a 
Juila' Año perfona de fu cafa,ni de fuera, vea,ni hable cori ninguno de los pre

de 1498. rosjfalvo el q tuviere cargó de dar de comer a los dichos prefos, el 
qual fea perdona de confianca y fidelidad, juramentado de guar

dar 

,Í--V f ' . . . . 1 -t 

d acárete, y los dát^finlrelb^ele'slleváfejque nó Vaya en ello 
cartas , 6 aviíbs algunos.* 

• .:. , • - . ' \ , V 0 „ .v.:,::. ; ídem, R R . - : i i"¡ ír'^FR" • " ' 

' ^ í l j 'EN, jqííejos Alguaciles con el dicho falario deíos^iifenta 
ma^ara^edis,íeaaóbligadosaex ' K 

der,.a'>qVaÍ.jquier;patte queles fuere.mandado p 0 r los Inquiíidores, y ; "̂ 
íacertodas las cofas qu,e a f u c f i c i o c u m p l i e r e n ^ í i n l e s d A r i m a s fala ' ' :'• 
r iQJ , y t iocцr r i e r^c^ ••: ° v z 

ej ĉ aíp tal :que necefsidad tenga) que los Inquiíidores feñalen,y pon* 
gan tales perfonasj.yfe les talle lo que fe iesoviere dedar , y aquello 
fe pa¿uepor el Receptor con mandamiento de los Inquifidores: y 
quando óviere de ir fuera, dexe enlaCyarcelperfonade recaudo j y 
confianca á fu cofta, y contentamiento de l o s dichos Inquifidores, y 
que.lpi :dkhos Algiíaciles.jni los Carc«I«rQSipo*<UdsTpííeJ:0s3o t e 

gan caigo de dar de comer a ios preífos* falvocotra perfona ,q#efea 
fiel,y 4e:recaudo>pueftapor los/nquifidoresé >>, tL;^ •••) 

- iv" T fon eftas queje, figuen,, y o 
^ ^ á ^ ^ ^ T Í N , q u e n i n g u A l | ^ a c i l A n i ^ j j, 

IPfil m$Sk * a ̂ S ^ * Y P r?Í9 s»noconíjenta rnidelügarjque íú El 'Prior 
Ltj&fc muger, ni otra perfona de fu cafa,ni ¡de fueral. vea , ¿i en Avila, 

hable coningunode ; losprctfcf>fa.Ivo^ei^^iere.ca^ Año de 
go de dar de comer á los dichos prefos, el qual fea 1498. 

perlofta de confianza, yfidel idad, juramentado de guaídtfrfleeréto, .. TJk 

y'loscate,y mire loqueiesl levare^qnoyaya en ello.carias^otvifos 1 * 
algunos. Ídem, • ,\,v.¿l-¡-jí ú 

j ¡TEN,queIos,AJ;guacUesponeí dichofalario .deIossléfenta í »jí 
mil m iravedisjfean obíigadosa exercer,y vfar fu Oficioiy i r a pren

der a qualquier parte que les fuere mandadopor los/nquifíddres , y 
bazer todas las cofas que a fu oficio cüpliere , fin les dar m^sfalaridJ 
JE. (i ocurriere cafo de fe acopañar de algunas^ p.erfonas^fieridó el cafo ¡ *:: 
jal que necefsidad tenga) que lpsinquifid..ores.feñale%y:^ó;ngan.ta..', ,,v 
j e s perfonas, y fe les taífe lo que fe les óviere de dar,y^aquellofe pá r " 
gue por el Receptor con mandamiento délos/nquifidores^y:quaji

éo..ovie.re.deirfuera, dexeenlaCarcefperfonadersecauda ,yy .ecri " , ( , 
panga 3 fu cofta, y a contentamiento de los dichos inquifidoressy,c\ 
¡os dichos Alguaciles, n i los Carceleros por ellos pueÉos/naterigáb 
cafgo de dar de comer a los prefos, falyo otra perfónaque/íeafieí, 
y rderecaudo,puefta por los Inquifidores. C Las 
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•ri-
El 'Prior 
enSeuilti 
Año de 
1485; 

l ij . 

• •••• 

£/ Prior 
en AuiU 
Ano ¿i 
J49S. 

La s ínftr ueeiones que tocan al Receptor, 
y 4/ Éfcrtiam de Seírejios, fon Id feguijtntes. 

T E N , que íi en los bienes íccr citados ( afsi como dicho 
es) ó viere, y fe Hallaren algunas cofasjqáe guardándolas fe 
perderían, y fe dañarían* aísi corrid pán,y vino, ó otras co
fas feme/ahtes: que el Receptor procure con los Iriquiíu 

alores que las mariden vender ch publica almoneda : y que el precio 
de las tales cofas fea ptíefto en el dicho fecreíló en poder de los dU 
thosfeereíladores.ocn vncambio¿corho mejor los Inquifidores, y 
Receptores vieren. AfsimÍfmo,fiaIgürJósbienesraizesoviere que fe 
<$evan arrendar, mariden los dichos inquifidores al fécreftadbr ¿Jué 
juntamente cori el Receptor ios arrienden eri publica almoneda. 

, ídem: 
^ O T R O SI j mandan fus Aldezas,qÜé C a d a vno de los Recentó-

Íes qUc fueren püéftós por fu maridado i recaude,y reciba los bienes 
^ fueren de los hereges,vczinos,y moradores en aquel partido don
de fon paeftos: y no fe entrometan a ocupar bienes de ningún here-
ge q pertenezca a otfa Inqüificio: q luego qqúalqüierde los dicíiot 
Receptores ovicre noticia de algunos bienes confifeados por el di
cho delito,q pertenezcan á otro Receptor, ge lo haga luego faber, 
para que los cdb rcy rccaude,fo pena,quc él que ló encubricréipier 
da el oficio, y fea obligado al daño,y méhofcabo, que por fu heglU 
genciafe recreciere ál patrimonio Real de fus Altezas; 

ídem, 
J O T R O S I , ningún Receptor déve fecreílar biches de ningún 

herege,ni ápóftata fin efpecial mandamiento en eferiro de losmqui-
fidores,y que fe pongan los tales bienes, no en manos del Receptor, 
mas en manos de vna perfona fiable,y que haga él íecreító él Recep
tor cori el Alguacil de la /riquifición delante del eferivanb de fecrek 
tos, el qual eícriva cumplidamente lo que fe fecreftare) declarando 
lasqualidadesdecáda cofa. 

f 1TEN ,4 los Receptores al tiempo qué íeoviereh de hazer 
los fecreftos de los bieries de las perfonas que fe rircridierenjfean pre
fentes co el Aíguacil,y Notario dclosfecreíloj,yefcriva todos los di
chos bienes jy afsi efcritos,y invétariados, los pogan en poder de los 
fccreftadores;yflo fe entrometa á tomar,ni tome" cofa alguna dellos, 
hada fer cofifcados;y fi algunos bienes ágenos fe hallaré entre aque-
lIoS,los Inquifidores, ávida fu informaciS, los máde dar,y entregar 
luego á cuyos fuere: y fiel prefú falierc libre de la cárcel,! e fea entre 

gado* 

M u 

gados todos fuá bienes por el mifmo inventario, fecho por ante el di
cho Notario de los Secreflos; y las deudas que parecieren liqüidas¿y 
ciaras que fe deven pagar; los inquifidores las manden pagar luego, 
fia efperar la deliberación del tai prefo: y que hecho el dicho fecref* 
to, el dicho Alguacil firme de fu nombre el dicho fecreüo, y inven
tario de bienes, que quede en poder del Notario de ios Secreftos, y qi 
otro tal, firmado del dicho Alguacil, y del dicho Notario, fe le de al 
fecreftador de ios tales bienes. ídem. 

f 1TEN, que defpues de la declaración,y confifeaciode Iosbie¿ 
nes del condenado, fi algunas deudas, 6 bienes eífoVieren litigiofosy 
entre tanto que fe declaran a quien pertenecen, que el Receptor no 
difpóriga dellos en los vender, hafta que por el juez de losbienesfea 
determinado a quien pertenecen 5 y que los bienes que fe pudieren; 
buenamente dividir,fin perjuicio del Fifco, que fe dividan, y den fu 
parte ala perfona que los oviere de aver: y fi fe vendieren fin hazer 
di vifion, que luego como fean vendidos,entregue el Receptor Ja par
te del precio de aquellos a quien fíiere devida, fin gaftar deíJo cofa 
alguna: y que el dieho juez a pedimiento del Receptor haga pre
gonar luego que los bienes fean confifeados, que fi alguno pretendie* 
re derecho, 6 acción á ellos, parezca ante el dentro del termino que 
por el dicho juez le fuere afsignado. Iten,q fi algunos bienes fe halla
ren en poder de terceros poííeedores, que el Receptor no los ocupe, 
ni venda, hafta qué por eljuez fea determinado, fi pertenecen ai Fif
co , 6 río,y que fobre ello el Receptor ponga fu demanda, y fe deter* 
minepor jufticia. . ; ^ •'; 

5 I T E N , que los dichos Receptores no compongan,, niihagan 
compoficion alguna fobre los tales bienes confifeados, ni los vendan 
fuera de almoneda, hi rematen: y los bienes rayzeslos reníatéñ a los 
treinta dias por fus términos, y pregones, y no antes,ni defpues, y q 
los dichos Receptores no fean ofadós d e i r , ni venir en publico,ni en 
fecréto contra ló fufodicho, ni parte dello , f o pena de excomunión 
mayor, y de cien ducados de oro, y fean privados de fus ofieies,y pa
guen mas todos los daños que ala házienda del Fifco fe recrecieren* 
E q u e los dichos Inquifidores, Receptores, ni rotros Oficiales =de la 
ínquiíicion fo las dichas penas, no compren, nifaquen en almoneda, 
qi fuera della ningunos de los dichos bienes, ni los dichos Recep* 
tb res , los den fo las dichas penas. Entiendafe que no puedan re
matar los dichos bienes defpues dé los treinta d ias , falvó fia! dicho* 
Receptor juntamente con los lnqtiifidor«s fuere vifto fer mejor re
matarlos defpues' dé los treinta dias para el bien, y provecho; de la 

C 2 hazien-



hazîenda, !o quai fe remite a fu alvedrio, y difcrecion de los dichos 
/nquifidores, y Receptor juntamente. 

v
 : ídem, 

fv»j. '«У I T E N , que los dichos Receptor * y Receptores de penitencias, 
den fianças llanas, y abonadas nafta en trecientas mil maravedis,ti al

cance fe les hizierc. 
f vit j . f: O T R O SI, que à los Receptores fe les haga cargo de todas las 

El Ubifpo he fentencias, que los juezesde losbienes dieren defta manera ; Que el 
Patencia en Efcrivano de los Secrefíos haga cargo dellosal Receptor, y afs»rnef • 
Medina del moeí juezde los bienes haga por fi libro para ello donde afsienteto

Campo año de das lasfcntencias que diere, y el día en qUelas pronunciare, y la qua» 
j 504. tidad de cada vna 5 y para eftoefpeci al mente haga juramento cada 

vno en manos deloslnquifidorcs ; y de la mifma manera jure el N o 

tario de la Audiencia del juzgado de los bienes*el quai haga cargo, y 
memoria de las fentencias que el juez diere , y las de, y entregue al 
Notario de los Secreftos; y al tiempo que los Receptores ovieren de 
venir àdarfus cuentas, los juezes de bienes den fus libros de memo

ria, cerrados,y íellados,al£fcrivano délos Secreftos, para que los 
trayga juntamente con fus libros. 

•• ' :

 v ' ídem* • •• . • .• 
f ix. 5 ASSIMESMO fe les certifica à todos IosdichoiReceptores,que 

ifi fueren negligentes en exercer fu oficio, afsi en demandar los bie

nes que pertenecen à la Cámara, y Fiíco, como en cobrar, y en de

fender las cáufas, que todo el daño que dello fe recreciere a la Cama* 
ra de fus Altezas, lo pagaran ellos со el doblo de fu falarip, y fi aquel 
no bailare, de fus propios bienes, y haziendas. 

]''.]•• /••••:>'•• ••.•:.>: Idem, :

  >  Л , г A  ¡ . , 

f x. ^ /TEN, que a los Receptores no fe les tome en quenta cofa algu

na de lo quegaftaren, fin que mueft p a r a d l o mandamiento de fus 
A ítezas, Ô délos lnquifidoresgenerales,b délos del Confejo de la ge

neral /nquificion, ó de los Jnquifidores, 0del lüéz de ios bienes en las 
•caulas que antee! pendieren. \ . r t ^ 

• ídem.  • ' • : V ?  • • • •"•  \ 

f xj. y xij . 5 1 ТВЫ > que defde agora fe revocan todoslosfalarios qfe da y an 
El Cardenal para los Paitares délos Receptores, y que los Receptores leconten

don Fr*Fran< ten con el falario defefenta milmaravedisrquefe les dà : y fi algunos 
cifio Xime FiílorespufieTen,quefeaa:íücofta,ynoak:del]F.ifco. 
ne^ Inquift* 5 ITEN, q al Contador,y peffónas que recibieren las quêtas i los 
dor gene ral deReceptores yfeles^m 
Madrid, año nes que dizen íjno haneóbrado de lo de fu ti|ppf>y fino moftraren jai 
1516. ^diligencias, que les efeuíen de negligencia) que fe les Cargue. 

Idenil 19 
5 I T E N , q ü e é Í Receptor fea obligado a dar cuenta eopago de fx i i j i 

todos ios bienes de fu Receptó ria>fm dexar cofa algüñajy de lo que 
no diere cuenta con pagó,feá obligado a dar las diligencias hechas 
deptro del añojy íi no lo hiciere,que no le fea dado falario,y que pá 
gqe los intereífes del daño que al Fjfco fe le recreciere. 

Ídem. 
í I T E N,que ei Receptor que de nuevo fuere puefto, fea obligá

4^,no feUmeutg 3 cobrar lo de fü tiempo.mas tábicn lo de las adi

ciones y relaciones,y deudas délos otros Receptores ante del paifa 
dpss,dentro del dicho año;y para efto, de lo repagado le fea dado y 
ajj^djidq ajgun faja rio para Faélores que le ayuden,efpecialmete ert 
lo de Toledo,donde a y mas recagado que en otras partes. ^xiij . 
j t ^ ^ M ^ s l o s del Confejo del Rey y de la Reyna nueftros fimorés* Trwijion det 
f i S ü l ^ u e e n t e f l d e m o s en los bienes cónfifcados,y Cofas tocan Confejo dé r'ó

tes al Oficio de la fanta Iuquificion,hacemos faber a Vos molos <%gctp¿ 
Martin Martínez de Vzquiafto ReCepror de los bienes tores baH dé 

GGnfifcados,y aplicados a la Cámara y Fifco de fus Altezas por el Vender hsbié 
ddito .de la herética pravedad y apoftafia en las biüdades yObifpa* nes iohfijcd* 
dp.s de Burgos y Palencia,Avila y Ségovia,&c. que a Vertios fido in* dosi 
fonii(acÍos,que vos el dicho Receptor vedéis y rematáis muchos bie 
njes na,uebtles y raices y femovientes,conjfifeados como dicho es,poí 
el dicho delito.en el dicho partido,íin feí a ello prefentes las prrfo* 
n.a§ enaueftras Inftrucciones declaradasilo qual redunda * o pueda 
redundar en mucho daño y perjuicio del dicho Real Fifcó,y en pe* 
ligto.deyuefiira conciencia: Y porque á Nos pertenece proveereti 
Sll0»fegtt.nj,y.epnjo conviene,por¡ tanto^por el t ena r ; de la pfelentij 
:VOs:^mo;neftamos,y m a n d a m o s , en virtud de fajnfca. obediencia j y 
pq¡Da, (je@xep:rriu;nipn,y de cinenenta mil:maja«v«s4is'para la Cámaíá) 
V^Ktfedf Cus Alitezasjpor cada vez queio¿conitra!riOfhiciier:edes:}qüd 
i,№^ujii adeAateíVos el dicho Receptor ríafe^b ofado.de y éder, ni íé> 
!tt*£a:r¿n¿ vlé^Usró fcmatei^eíi púMteafeteaedk^ibeta^elIa ' .btek 
S§s;i^U;rio.S;íalfei muebles', como raices,iyfen^oviéñtes^yottoSqüalef 
^4№h4& q^í!q»b!r'efpecie,6 qüaslidadq!iie.fcan,ó[ fdttió fueren CaM 
^ é ^ ? jftQííJ d&shode&Q.deia hete^ 

QjMfytábs^m-badaa ks^otfalí(IipdadÉs^irUalSjy::l!^i^afe^
:

.^ v 

f ift4q^)iaíifdieiS defosjinquifídopeé^b^ vosloifc Receptor,fin 
ftó ^ o. p ^ ^ e ^ r y aift iíia ei N o t a i i ^ 
| j1^9ÍípPÍ0ftssiq^a)g^taes¿ feBaVdstaquiiadjelante. a p o r q u e lo fiífd 
^ i t í ^ f l f t j p f ^ p t t ó & ^ e a i i a f i ^ 
t ^ f e  ^ j é i á ^ x f Q O M ^ o j ^ í a i n ^ a>Eranc4fco <Ja*;

1 

, : .  : vo C 3 cía de 
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c í a de Almenara Notario de los fecrefíos en las dichas ciudades y 
Obiípados,y áaqucljó aquellos que por tiempo fucederán en el di» 
cho Oficio,que cada y quando fueren llamados por vos el dicho Re 
ceptor,vayan có vos a las dichas ciudades,villas,ylugares dódeafsi 
eítuvieren los dichos bienes coníifcados,que fe ovieren de vender,y 
fea prefente,y intervenga juntamente con vos en la venta y remate 
dé los tales bienes,y vos haga cargo de todo ellojy el vno,ni el otro 
no hagáis el contrario por alguna manera jcertifícádovos5queíi aisi 
no lo hicieredes,y cGplieredes,haremosexecutarenyos, y en cada 
vno de vos las dichas penas.Fecho en la ciudad deSegovia a catorce 
dias del mes de Noviembre,de mil y quinientos y tres años. A.Epif

copusGisneníis.BarthoíomaeusLicentiatus.R.Doéror.M.in Theo

iogia Magifter,& Protonotarius. Por mandado délos feñores del 
f xv. Gonfejo.Ghriífoval de Córdoba. 

El 'Prior en <j\TE N,porque en los tiempos paífados,Ios Inqu¡fidoees,y Ofí

yúllaikliiLñá erales no han (ido pagados de fus falarios,en tiempo, y como fus Aí

^1488 . • tezas lo tienen mandado,a caufa de>las necesidades,y libranzas que 
fus Á ítezarmádan hacer en los Receptores, y fien ello no iedielíe 

. remedíele podrían ieguir muchosinconvenietes,y efte fanto negó» 
ció recibiría detrimento: Alo qual próveyendo(y porq lalnquificio 
vaya de bien en mejor,como cumple al fervicio deDíos,y de fus Al

t eza s^ ceífen lasquexas que de continuo fe embian alReverendo'Pa 
dre Prior) icordaron,defpues de luenga altercaci5,fuplicar a íusAl* 
tezas,que ert las cartas y prbviíions q íé dan á ios Receptores, man

den,q antequeninguna merced,ni libraba fe acete,los Inquifidores 
y Oficiales fcan pagadosiy afsi lo juren los dichos Receptores al tié 
po que fe les diere el dicho cargo.'y qujefi de otra parte no ovierede 
quefean pagados,puedá para ello vender de las poll'efsior)es,y otras 
cofas,enIaquántiaqüe para lo tal baftare.Yíi lo contrario hiciere, 
queJos Inquifidóres lo puedaníquitar/y fupliquen luego a fus Alte

^ xvj. ^as^qüetnaíndéñ proveerdérotrós^Receptoresque;mejór lo hagan; 
El 'Prior en v^i'WEi^ímandáfusAlte^s,^alml43quifidÓTes":y^cialesqueeri 
Sevilla año de cftenegocio:de¡lá Inquiíiciqn entendieren,elReceptor les pague fus 
148 5. 1&fCÍOSd&$Bsfárarjbs.

:

ad^l'^jidf»^-'¡Fn<*I««nrírtír»«3« t>*A?* 

tengandeí 
rjjienee 
áereñk;d'kcbató^ 
A1 reza&enabaa¿ re, i o s I rj qmüápres^y ;otrais q u a le|qule r coIras q 1 os Uk 
quifidoresivjftrécq^ 
o mantenimientos de los;prefos^yoi^a%ualefquierexpeías>ycoftast 

rr> Nos 

20 
ЩШЩ®^ * 0 S ^ е ^ о п ^ 0 ^ е ^ е У ' У ^ е ^ ^ е у о а п и е { 1 : г о 5 5епо

IíSNN̂ ÍI r e s ) q u e c n t e n ^ e m o s e n los bienes confiícados,y cofas to csfy'fcerta 
цШ/^Ш^

 c a n c e s * l a ^ a c i ^ a InquiíicionjmandamosávoselRecep' de ta forma 
WdSeiüU tor de los bienes confiícados en la Ciudad, y Obifpado i

ue

f
e h a

*
e 

de Barcelona , que de aquí adelante, quando hizieredes ^ипГрге

dar pregon,que todos los que pretenden algunas deudas á los bienes *ende teñe* 
confifeados á la Cámara de fus Altezas,que vengan dentro de treinta f"^0*^ 
dias, declarando lo que íes deven, &c. fi alguno, ó algunos pidieren fi/úfau 
fuma, 6 quantidad de maravedís, dexad en el fecrefto tantos bienes 
que baften á pagar aquella deuda, y los otros vendedlos, y difponed 
delIos,como foleis hazer,porque a caufa de vna deuda no eften оси* 
pados todos los bienes? y aquellos que quedaron fecreftados no fe

vendan hafta que la caufa fea determinada. Y afsimifmo, fi alguna 
perfona pidiere vnacafa,6poífefsion, aquel la efte fecreftada hafta 
que el pleyto fea acabado: y fi pidiere parte de la dicha cafa,ó póífef 
íion,vendedla,con los otros bienes,en publica almoneda,y poned en 
depoíito la parte del dinero que bafte a pagar la parte de lo que 
aquel pide: lo quai hazed de aqui adelante, no obftante el capitulo 
de las mftrucciones que fobreefto hablan. Hecho en la Ciudad de 
Granada a fíete dias del mes de Agofto de mil y quatrocientos y no

venta y nueve años.' El quai dicho Capitulo de Inftrucció, por el te

nor de la prefente afsi lo declaramos,y maridamos. M. Archiepifco

pus MeíTanenfis. A. Epifcopus,Licenciatus Bartolomaeus.. Por man

dado de los Señores del Confejo. D. de Cortcgana. Comprobada со 
fu original por mi Lope Díaz Secretario, <• 

Í T E N , que todos los Receptores cobren,y tengan cuenta apar» 
te de las penitencias,y no difpongan dellas fin voluntad, y mandado 
de fu «Señoría Re verendifsima. ; 

f V I R T V O S O Señor Receptor аса fe ha dado» + 
afsientOjy conclufion con fus Altezas fobre los bienesq algunas per sicarlnaí 
fonas han ávido por diverfos títulos de los q han fido,ofuere conde» Fr. Frmcif. 
nados por hereges, afsi en prefencia,comoen aufencia,ó mueítosj y c o Xi

*»
en

?z 
mádá fus Altezas, quequalefquier bienes que hallaredes en poder '"^^1% 
de terceros poífeedores, afsi muebles, como raizes,q fueron enage Carta Ы 
nados por los tales condenados antes del año paífado de fetéta y nue Сопро/оЪгё 
ve años, y los tales poífeedores los ovieren,afsi por titulo de com^mlos* ™ 
p r a , como de t roque , y cambio, y dote, yarras ,ó otro qualquier>*" dciafofr 
titulo fingular,óparticular, no los pidais,ni demandéis en juyzio ,ni I*7*. 
fuera del, antes os informéis, que bienes fon los que cada vno pof* 
fee, y de que quantidad, y que perfona es el tal poífeedor, y fi ovo 
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algún fráude,6 engaño é*ri elloyr otras qualidades,y circnnítanctas,íl 
cñ ello oviere, y nos lo hagáis faber, porque nofotros veamos íifc 
deven pedir, 6 no, y ai si vos lo efcribirnos ; y en efto no hagáis otra 
cofa,porqüe afsi lo quieren,y mandan fus Altezas, y de fu parte afsi 
vos lodezimds,y mañdamos.Nueítró Señor profpere vueftroeítado 
y honra; Dé Alcalá la Réái a xxvij.de Mayo de noventa y vn años. 
A lo qué mahdaredest El Deandé Toledo. M. Do&or Philipus Do

ctor. Enelfóbreefcritbdezia'.Al Virtuofo íeñorAntonde Gamarra, 
Reeeptbrde lámanla /nquiíitfioín de Toledo. Sacófeefte traslado de 
otro tra5lado>íignado de Francifco Hernández de Ofeguera, Efcri« 
vano publico de Toledo, prefefttadb en vn proceíTo entre el Fifco 
Real, y tenNiéto > veziíio de la Puebla de Montal van. 

Las líiftrücciones que le tocan al Efcrivano 
de ks Secreftos ¡fon las mi/mas que las del Receptor. 

El Prior en l^J^ 
Smilla, año 

Las Inftrucciones que generalmente tocan 
a los Inquiftdores ,y Oficiales, Jm e{?as, 

ETERMÍNARON otro fi,que los mquifídores,y los 
Aífeífores de lalnquificion , y los otros Oficiales 
deila ,afsicomo Abogados fifcaíes, Alguac i lesco

tarios,y Porteros, fe deben efe ufar de recibir dadi

vas , ni^pefentes de'uingunas perfonas a quien la di

dtoltu^iCicioQm$ue¡bfucda. tocar,'ni de otras per • 
fonas por ellas; y que el dicho feñor Priot de Santa Cruz les debe 
mandad queno lo reciban, fopei^de excomunión, y de pefder los 

; i oficios íf (íeítoyiereft dé la dicha faquiíkion, y que tornen, y paguen 
. . . . .•••i . Uc^ue^r l  íe^r^ is^onié^cb&ió. 
í í t í ^ . f ' t>M^píOfrelcofoail^iiitf» ! ' f^pechas,y inconvenientes q;u«: 

•^iffi&ií&taíeguidoi,yiadeknte podrian ocur r i r , acordaron,: 
Ml&tiiz №&mivv&c$$&offdelosceftjgos'>yde los otros a&ós,y cofas de la 

^^Vj^I i^Mit ío lJ^ i^dé^aqBei ie guardar fecretovno admitan loslnquifi ¡ 

.7-.'̂ .' > d#íéís, ftPc^ll¿nt8ff éQüT*útti&sperfonas'rnas:dclas que fon de dere/ 
*d$oípairato ml¡neceiíaria ,s ,¡puéftú<j4iefea Alguaqil ,<Re captor, ó lo* 
'' oft j&yjQfi^les^lalT^ fofpecha a^a^que 

htofeMttr a¿á*fa dsrfafíbver pf\®$ cales no lo deven auer por grave> 

Idtml 

í 

21 
ídem. '•' . • €fÍij, 

5 Í T E M , porque ..en el Oficio de.Ia Inquiíicionfe ponen foía

mente perfonas de qué aya fidelidad y lealtad, y buena confunda, y 
que ferán tales que den buen recaudo del cargo que fe les ha enco

mendado, acordaron, q de aquí adelante los Notariosj Fifcáles,Al 
guaeiles, y los otros Oficiales, todos ura&n el oficio,' y cargo que to 
vieren con la diligencia que deben, por fus.mifmasperfanas, y no 
por otras algunas,falvo losReceptó.res,fopena que ¿i que lo contra 
rio;hizieré,pierda él oficio,y cargo qué .to.viere: y $j oiriguno" de los 
Alguaciles tenga Lugarteniente de Alguacil, falvoíi conviniere ir 
fuera de laGiudad por mas de tresnó quatco leguaspara cofas de fu 
cargo:y en tal cafo, no el Alguacil^r^sios Inquiíidores cien el car

go,y crien ptra aquello folamenteocroAlguacil, cuyo cargo efpi 
re",y fenezca como fe acabe la jornada* para que fuere embiado. 
•5* PRIMERAMENTE, que encada partido donde fuere necef ? iüj. 

Ario poner Inquifíciótt, y en los queiagora la ay, y fehazej aya dos
 F l l

"*'"
r < n 

Inquiíidores, ó alómenos vn bnen ínquifidor, y vn Aííeífor,los qua ¿[^Y^ 
les íean Letrados de buena famas,vdonciencia: los mas idóneos que 
íjepudieren aver,y q fe les de A >:guacií,y Fifcal,y Notarios,y los o

tros. Oficiales que fon neceílarios para la Inquiiicion, los quales fea

afsl meímo perfonas hábiles, y diligentes en íu qualidadiy.quc a I05. 
dichos Inquiíidores, y a fusOfícialesJes den, y fean íituados fus fala 
rjos^que aeben ave r:Yes la merced de fus Altezas, y má Jan que nin 
guno de losdiqhos.Oficiales llevé.defu oficio derechosalgunos por 
los a ¿Jos que fe hizieren en la dicha Ihquííicion , 6 enlos negocios, 
y cofas de ella deperídientesjfopena de perder el Oficio,y mandan 
que ninguno délos dichos Inqmiidt3r.es "tenga Oficial ninguno del  4

dicho" Oficio por fu familiar,porque al bien del negocia,y ai fervi

cio de fus Altezas afsi cumple. _ 
:• • ídem* , ' • " 
O TROSI,que ningún Oficial de ladichaínquificionnolieuenin

gun derecho por cofa ninguna de fuOficbípues q el Rey nueítro Se f v« 
j ~ ñor les manda dar fu mátenimierrto rázonable,y les hará mercedes 
/ andando el tiempo,haziedo ellos lo q debenjyqno reciban dadiuas 

ni fobor naciones de ninguna pe ría na: y fi fe hallare q alguno el con» 
trario hiziere,por el mifmo cafo fea priuado del Oficio;y mas eíten 
a la pena que los Inquiíidores darle quiiieren,y eferiban áfu Alteza 
del Rey nueftroSeñor,y a mi cada vez q el tal cafo acunteciere,por 
que fe provea de otro Oficial, entretanto fe ponga otro en lugar 
del tal deiinquente , aquel que los luquifidores acordaren hafia 

C 5 qué. 
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ciuc el Reynueftrp Señoreé Yo proveamos. 
f}h %y 1 T E N , q u e los dichos Inquifidores, y todók los otros Oficia

?evilla*afo Ies,al tiempo que fueren recibidos afus Oficios , juren que bien,y 
de 1 4 9 3 . fiel, y Iea¡menteharan>y exercitarán fus Oficios, guardando á cada

vno fu jufticia,íin acepción de perfonasty ternan íecreto , y lealtad 
cada vno en el cargo que tuviere,y le adminifírarán,y harán contó» 
da diligencia,y cuidado. 

ídem. 

я t r. f O T R O S l 4que los dichoslnquiíidores,y Oficiales fepongan 
v ^ ' en toda Imneftidad,y vivan honeíbmente,afsi en el vertir, y atavíos 

deíus períbnas 5como en todas las otras cofas:y que en las ciudades,: 
vil las,y lugares do eftovieren vedadas las armas, ningún Oficial,nt 
ailegadoalalnquificionlastraya^alvoquando fueren con ios In

quiíidores,6 con el Alguacil. Y que los dicho) ínquifidores no defien

dan a losOficíales,yFamiliares.fuyos en lascaufas civiles de la jurií 
dicion Real,y en las criminalesfoianiente gozen los dichos O.ficia

' les. 
ídem. .

 ; 

5 viij. f OTROSl 5 qüe en niftguaa Inquificion fe ponga Inquifidor r ni 
Oficial de .la lnquificion,que fea pariente,ni criado delnquifidor, ni 
de Oficial alguno en la mifma Inquificion,  

. < • Ídem. -

« i x . % iTEN T ,que ningún InquiíÍdor,ni Oficial,afsi delCofejo,como de 
Jas inquificiones.noreciban.prefentes decomer,ni beber , ni dadiua 
nin£una,de qualquier qualidadquefea , de ninguna pérfona^nide 
Oficial de la ínquificion:yfi alguno fehallare,afsi mayor,como me

^^пог,ауег tomado alguna cofa^devn real arriba , que fea privado,y 
revocado delOfipio.fiendoconvencido deelio:y torne lo que llevó, 
coneldoblory pague diez mil maravedisde pena Jos quales reten

ga el Receptor en fi de fu falario , porque fea á el caftigo, y áotros 
exemploiyel que lo tal Tupiere,y nó lo revelare en la viíitacion,6 a 
los del Confejo,que aya la miíma pena* 

ídem. 

9 ? íTEN,que ningún Inquifidor,ni otroOficial entre foloen la car 
J

 x * ceídela Inquificion áfablar con ninguno de los prefos , falvo con 
otro Oficial de la Inquificion,con Iicencia,y maadado de los Inqui

ÍÍdores,y que afsi fe jurede guardar por todos 

f Щ. ídem. 

% OTROSl ,que ningún Inquifidorrni otro Oficial déla Inqui

ficion 

. 2 3 
fisión tenga dos onVids,m lleve doífalarios; y que ningún Notaríoj 
ni otroOficial de la Inquificion lleve derechos algunos por razón de 
faoficio,falvo elEfcribano rejidiers en el Audiencia de la judie* 
turade ios bicnes,ei qual pueda licuar dereehós,fegtiri leferá decla

rado por vn aranzel que fe le dará. Y eíto fe permvc,e,porque no tie 
nen otro faiario,y porevitar dilación de las caufas,que maliciofame 
te fas d¿htarian,fabiendo q no avian de pagar las coilas, y dereshos. 

. Ídem. , ., 

f i O T R O S I , q u e e ñ las ciudadesivAllás,y lugares donde eftu viere ^ X 1 ) ' 
deafsiento la inquificion, quelos ínquifidores j y Oficiales paguen 
fus pofadas^y fe provean de camas,y ias otras cofas que ovieren me

neíter por fus dÍneros,y no fe apoíVnteri en cafas de córiverfos; 
f 1TEN,place a íusAltezas,qu3ca laGorte deRoniafe ponga vha j xü;:1 

perfona que fea buen Letrado^y de buen fefo^para que procure los tivrUrc* 
negociostocantesi toda la Inquificion deftos Reynoi,.yj que fea pa ^ e v , l l a a 8 * 
gado competentemente de los bienes confifeados por eí delito de la e í < í 8 5 # 

herética pravedad que pertenecen á fus Altezas: y afsi lo mandan á 
fus Recepto res. 

Ídem. 
.f. OTROSI,mandan fus Altezas,que por quanto tienen por bien: 

derhazer merced deíus bie.neisátodos aquellosquecomoquierque ^ x l I , / r 
íueiíenculpantes en ei delito déla heréticapravedadjfe reconcilia

ren bien.y como deben en el tiempo de la gracia,que ios tales recon 
Ciliado* puedan cobrar quaíefquier deudas,de qualquier tiempo' 
que íes fueren debidas>pa.ra fi,y que fu Fifcd no fe las embargue* «• ; ; •, 

^ AS SI MISMO p e n c a d a Inquificion aya dos Notarios del fe ¿¡ prí¿r *tt 

creto,vo Fifcal, vn Alguacil con cargo" de lacarcel, vn Receptor, Á\%U éi 
vn Nuncio > vn portero, vn juez de los bienes confifeados, vn Fifcoj ( l e l * 9 S * 
y que a todos los Oficiales íufodschos fe de los falarios figuientes: A 
cada vno de ios Ínquifidores feféntá mil maravedís en cada vn año. 
A cada vno de los Notarios, treinta mil mará vedis; Al Fifcal,trein

ta mil maravedisjy fifueréAbogado en las califas del Fifco',qúe fe le 
den quarenta mil marauedisr AI Alguacil,co el dicho cargo de la car 
cel,fefenta mil maravedís.' Al Receptor/efentá mil maravedís, cori 
cargo de poner procurador á fu cofta ácotentamieñto de lósjnqui

fidores:AÍSíuncio,veinte mil maravedis:AÍ portero ; diez mil mará» 
vedis:AI juezdclosbienes,veintemil maravedis,ó treinta m i l , fe

gü fuere lalnquiíici5,y los negocios ds ella: Al Fifco,cinco mil mará 
vedis:y qnoobíknteefta,catiaeioii,y moderación de falarios, que 
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es io menos que fe piiededarpuedan los InquifidoresGeneralesadS 
de,y con quien vieren,y mas trabajo,y necefsidad avrà : hazer ayu* ; 

da de cofta,fegun,y como les pareciere que converna , y en quanto; 
toca ai Letradordcl Fifco,que lele de el falarió que fuere taffado : 
por los Inquiíi dores Generales de los bienes delFifco. r

 ; oír 
;>'.. Ideiti. r : r : • •.. ¡ .; 

f xvj. . f ASSÌMESMO aya vn Vifitador, que fea buena perforía i5dele» 
tras,y conciencia,y edad, que vifite todas las Inquiíiciones, y traya 

• l> verdaderainfófmacío de cada vnadellas del eftadoeri qué eíia ^pa

raquefe pueda proveer lo que conviniere > y queefte no fe .eíHdmda 
à mi s del podar que Ieferadadoparaeüojy queno fe appfente ,: ni: 
coma con losOificialeSjni; recibí dadi ua dellos,nide otro alguno por 

i : ellos;y'fi neceíTariofuere,que fe pongan dos. ." 
p.r>n¿fio¿e.i ^ ^ O S Lps "del Coníejo'del Rey y de la Reyna;¡j№eí$ros: 
Ouipvdü'a ^;¿%¿^^||.. Señares, que entendemos en los bienes y cofas tocautes 
§dar±wr¿íi atOfocio dela Santa ínquificion ,manaam.osa vos' el 

^ueaide los bienes confiícados por el delitoy crka énde' 
la heregia y apoííaíia en la Ciudady Arcobiípado de Sevillano Oadá; 
y quando luán GurierrezÉgas Receptor de los dichos bienes con

ífcados por:e.l :dicho delito y crimen dehetegia ,y aportada,, en'c fia 
• dicha Ciudad y Arcobifpado de Sevilla, ò otro qualquier que cri 

fu lugar íucediere, pidiere 3y demadare a qualquier perfona~ò pcrfo 
nasi afst hombres, como mugeres, de qualquier eftado, ò condicio 
que lean, losbienes que han avido antes del año de fetentay nueve 
años de períonas condenadas por la ínquificion, no confintais , ni 

. •.•deis liigar qu.efe haga procefibalguno fobreello, falvofolamete 
vi/lo por vos los derechos de los talespcífeedoresjíi hallaredes que 
ios títulos que tiene fon particulares antes del año de fctenta y nue 
iieJlendo,Catholicos,yno internino en la venta,ò donación, fraude, 
dolo, erjgañojofimulaciotí álguna 5 mandeisal dichoReceptor,que

r>o pida los dichos bienes a las tales perfonas, ni los moleíle fobre 
ello, por quatoeiraes la voluntad de fusAitezas:y no hagadesotra 
cofa. Fcchíi en la Ciudad de Toledo àquatrodias del mes de Junio 
de mil y quiniétos y dos años. A;EpifcopusSieneníis.BartholomíEus 
Li cenci at us: Ro. D oélor.Por mandado délos Señores del Gonfejo. 
Antonio deBarcena» :  . j 

Pn«;fxdel 7 S D O N Fray Diego de Deca,por la Gracia de Dios, y 
*'¿?«w<£ i ^ • • • de la Santa Iglefía de Roma Obiípo de Palencia,Conde de 
í/.;.11 Pernia^Gofeffor^y del Confe.jo;deI P êy ,yReyna nueírrosSeñores ?In 

quiíidorGeneraicotra la herética pravedad,y apoftafia en todos los 
Reyncs 

Rey nos y Señoríos de fus Altezás,dado,y diputado por íá autoridad 
Aportoliea,por quantofomos informados,que algunos.Oficiales*y 
Miniítros del Oficio de la Santa ínquificion fe entrometen en nego.^ 
cios,y tratos,y mercaderías, ágenos,y exorhit.ates de fus ofieip,s,pQn 
razón de los quales, porfus Altezas les fon diputados fa latios aífazí 
copetentesparafu fuftentacionjde lo qüal redunda mucho i m p e d í 
mentó, infamia,y perturbación al Santo Oficio,fegun por experien

cia avernos conocido, y de cada dia conocemos: y queriendo en el(ct 
proveer (pues á Nos gomo Inquifidor General pertenece) demane

ra que Dios,y fus Altezas fean fervidos,y nueftra Santa ;Fe Católica 
aumentada, y el Oficio de la Santa ínquificion (como debe) ejerci 

tado,con acuerdo,parecer, y voto de los feñores del Confejo de la

Santa ínquificion,por el tenor de la prefente proveernos > y ordenan 
mos,que de aqui adelante ningún Inquifidor, ni Alguacil , ni fifcal*. 
ni Receptor, ni Notario,ni Nuncio, ni Portero del Oficio de ía San* 
ta ínquificion, en todos los Reynos,y Señoríos de fusAlíezaSíM otra 
perfona alguna, que lleve falario del Santo Oficio, fea ofado, ni ofe r 

por fi, ni por otra perfona, publica,ó fecretamente, direcle, 6 indi* 
recte,6 fo algún exquifito color, entender en t ra tos , y mercaderías, 
en qualquier manera que fea, fopena queei oficial que lo cpntrario 
hiziere, ipfo faéto fea privada de fu oficioí y mandamos al Receptor 
de aquel Oficio do eftuviere el tal Oficial \ fopena de cínquenta du

cados de oro para el Oficio de ella Ínquificion, que del dia queíla 
tai rasrcadsria,y trato hiziere, 6 por otro mandare hazef ,fegun di

cho es, no lo tenga por Oficial, ni leacudaCon el falario que por ra

zón del tal Oficio le acoílumbrava acudir, y refponder ¿ con aper

cibimiento que les hazemps,que no les fef a recibido en cuenta loque 
a.fsi le die re ,y pigace:y dern>as defto queremos,que el tal Oficial C v 
ya, yjnctfrr&ca pena 4?^veinte mil maravedís, los quales defde ago

ra aplicamos.,al Oficio deía ^aojfa ínquificion* E fifuerjéiSLieceptorel 
que la tal mercadef ta hiziere, ó mandare hazJer, fo kdscha; peda > y 
fopeinadeexcomunip^mandamos al Inquifidor, olnqüifidores 4* 
aquelOficio, que lo denuncien por privado del dicho íuj oficio <te 
Receptor , y que no le ¡acudan, ni confiejntanacudir con bienes algu? 
nos 9pnfifca4<>.s, Y* ft» cairgo^rteaeCfictítes ? y nos lo embien |hzm$ 
faber„para que Nosproveafliios de owm íu lugar* Y poíqBe.qufif, 
remps,.yes nueftra voluntad,que lo f u f p ^ ^ ^ 
da dos, íi?an da mos, ft>pen a de excomunión»! V íde^pr i vacioede Tus o ¿ 
f M r » C 5a r t i r a Irtti </*•+ tn* / « u n r ^ L . • » - • • — -

que; 



que Tupieren que alguno de los fufodichós va, y paífa cotra efta nuef-
tra ProviíÍon>yOrdcnaoca,que decró de quince dias primeros figuié* 
tes, defpues que áfu noticia viniéremos quales dichos quince dias les 
damos>y afsignamos por toda dilación canónica,y termino peremp-
to r io , nos loembien,óembieáhazerfaber# para que Nos provea
mos en ello como conviene: en otra manera, pallado el dicho termi
no, Nos de agora porentonces,y de entonces por agora,proferimos, 
y promulgamos(canonica monitione praemiíla) fentencia de exco-
rriunion contra los que contumaces, y rebeldes fueren en elfos eícri-
tos,y por ellos. Y porque ninguno pueda de lo fuíbdicho pretender 
ignoranca, mandamos,queefta nueftra Pro-vifion,y Ordenanca,6 
fu traslado autentico, fe lea , y notifique en cada vna de las Inquifi-
ciones de los dichos Reynos, y Señorios, delante de todos los Oficia
les del las; y con fu letura, y execucion fe ponga en el fecreto con ios 
inítrumentos, y Ordenanzas hechas por N o s , y por nueftros prede* 
ceíforesenefte Santo Oficio, Dada en la villa de Medina del Campo 
á quince dias del mes de Noviembre de mil y quinientos y quatro 

anos. 

Las Inftruccioncs que tocan al Iuez de 
bienes ¡fon efias, 

¡ T E N , como quier que fus Alteras no tienen por bien 
» dehazer gracia de los bienes á los hereges apofta-

í ) • | | ^ ^ | t a s , que fueren reconciliados fuera del t iempode la 
StmT&fa sIÍRI PqIÍI gracia, y durante aquel no- fe prefentaren ante los 
¿1485. %u£UM*Ei¡J Inquisidores para la reconciliación, y les pertenez

can todos fus bienes de los hereges condenados, y re
conciliados defde el día que cometieron delito (Tegun el Derecho 
diípone) y podía el Fifco de fus Altezas demandar los bienes que los 
tales vendido ovieííen , 6 enagenado en qualquier manera, y efeufar 
Repagarlas deudas que los tales devieífen por qualefquier obliga
ciones i faivo fi en lugar de tales ventas, y enagenamientos, 6 obii-
¡gaciones>parecieífe, y fe hallaifeel precio , 6 otra cofa que valia an
i s e n los b^enés^e los taleŝ ^̂ ĥ ^̂  Pero por vfarde clemencia, y 
«humanidad cotí fus valfaiíos¿ y porque li algunos con buena fee 
tjontrátaron-conlóstales'hereges, no fean fatigados,como quier que 
el Detfec^ptf edehazerotf aco i ̂ mandan fus Altezas que todas las 
^ > ventas 

ventas y áonacÍonés,y troques i y qualefquier otros contratos que 
los dichos hereges,quier fean condenados,qaÍer reconciliadóSjhicie 
roñantes fqcomen$aífeelañodefetetaynüeve ,Valgá,yfeá firmes, 
c5 t a n t o , q fe prueve legitímamete cp teftigos dignos de fe, o por ef 
crituras a u t e n t i c a s s e feanverdaderas,y no íimuladasjen tai ma» 
nera,que fi alguna perfona hiciere alguna infintalo fimulaeion , en 
fraudedei Fifco,en qualquier contrato,© fuere participante en la di 
cha fraude, o Co!uíion,fi fuere recociliadoje den c ié a£otes,y le hie» 
rrencon vna feñal dehierro el roftrojy fifüere qualquier otro que 
no feareconciliadò(aunquefea Chriífiano)aya perdido fus bienes 
t o d o s , y e l oficioso oficios que tuviere,y que fu perfona quede a l a 
m e r c e d de fus Altezas.Y mandan que efte capitulo fea pregonado 
publicamente en los lugares de la Inquificion, porque ninguno pue 
da pretender ignorancia. ídem. 

f ITEN,q fi algüCavallero de losq ha acogido y acogiere en fus f ij¿ 
tierras los he reges q por temor de la Inquificio füyá,o fuyere de las 
ciudades y vil las y lügaresRealegosjdemádare qualefquier deudas, 
q diga feries devidas por qualefquier hereges,quier fea huidos a fus 
tierra s.quier no,elReceptor noles pague iasdichas deudas,meljuez 
délos bienescofifeados ge los máde pagar,hafta q los dichos Caua* 
l leros reftituyan todo lo q ios dichos converfos que acogbroj leüa 
ro co í igo ,pues es cierto,q aquello pertenecía, y pertenece a fus A Ite 
zas:y q fi fobre las-taltfs deudas fuerepuefta demáda a procurador 
fifcahq el dicho procurador poga por rec6veCÍon,o eópenfació la 
quatidad en que pocomasio menos parecerá queesobligado elCa* 
v ai leroque pide fu deuda jurando que no la pide malictofamertteé 

f • OTROSI ,q à los Receptores fe les haga Cargo de todas ia,s:fen- f ííj.1 

tedias qlos jueces délos bienes dieré:defta manera,q elEfcrívano de El Obi/pe íé 
losfeereftosHaga cargo deiiasalReceptorjy afsimifmoel7úez de Valencia e& 
los biene^haga por fi libro para elloidortde aísiente todas las fente Medina del 
cías que diere-,y el día en que las pronunciare,^ la quantidad de ca- Campo , vno 
da vnáf y para efto efpéCialmentc haga juramento cadauno fcttrna* 1504. 
nos .de>lásIdqdifidores,yde kmifmamaiicralü^e'elEferlváhd^e'l'a 
Audienòiadei|uzgado derlasbienes,ef quai haga càrgoj^memòria 
àe-tes-Ìtàtimpwé que et juez dlc'rcy lsíqery cntregueat Notario d e 
los fejcrdkts^yái tiempo queJos Receptores ovierendeVeniradar 
fufrcueh^a^>dbsju:eces{ds>biefvei den fmiiibrbs/de memoria ^cerra
dos; yXeühdoslál fifòriv^rio de los fecfeftcfsípara que ios trayga j un- $mtfio$ jjjL 
támeol}exrafi*s;lÍbrOS;Ua:-'o:^(n^'';':-'':;i'a :

 • • ' • : C f . i " : carta del Coti 
f V£o;£lófo Heenadez&e Kfajuéds Secretai lo delCoofejo^de-ÌàRey : fijo fibre hi 
m Krif&ñor-aíy/u Recepro*cWlosbieiíe^c6fifc^dospor la fantálnf bienes que fin 
quifisáoenelObifpado de Cafcagena>doyfe,t¡ fiedoReceptor délos cenfualesaJgte 

bienes fias, 



bienes cófifcados,en los Obifpados de Auilq,y &r gouia céTultè eier-
tas cofas tocantes a noi oficio de Rsceptor,eon los feHores del Con* 
fejo de la fanta lnquiíicioD,que alaíazpn eran,entre las qualcs ccn-
fultè como la ígleíia de Auila pedia ciertas cofas cófiícadas,con fus 
mejaramientos,diziendo que tenían fpbf e ellas cierto cSfo enfiteo» 
.fin;a lo qual me refpondieron vn capitulo del tenor fíguiente. 

QV ANTO à lascólas q dezis quq a y en eífa ciudad de Auila q fon 
céfuales(aunqen poca fuma àlaìglefia,yha hecho grades mejoracio 
nes los q las tenia)bien fabeis la pratica q fe ha guardado,q es lo q el 
Derecho difpode ,qfifon los cotr.átos de enfiteofin,agora fea poi vi 
da,o vidas de dos,o tres perfonas,ò perpetuos,fi tiene aquellas codi 
ciones q tiene el cotratc enfiteofin,qfo,n,que no las pueden veder,ò 
enagenar,fin requerir primero à la Iglefíajyquando dieren fu cofen 
timiento,qlíeue cierta parte del precio qdan por ellas,oel diezmo 
ò la veiñtena,yque ñ ceífare de pagar por dos añosjo tres,q cayáen 
comilíb,ScciEftas tales c6diciones,aunq fea puedas en cotrato que 
diga q es de celo pe rpe tuó lo fe entiedefino enfiteofinry fi la Iglefia 
o íglüíiis lasquieren.ò demandan,dentro de dosahos del tiempo q 
fe coofiicaronjá! tiempo de la declaración del herege,hanfe de dar 
co rodas fas mejorías a la lglefia.-porque aquellas condiciones puef-
tas a£si¿ parees , que el dominio direclo efìjà cécca de la Iglefia, y el 
vtil cieris cí que las poífee,y aquel vtil buelyefe al direcio, quádo el 

v feñor.quecs la Iglefia,lo quiere,o demandaíp.e.ro fi el cotrato dixef 
fe,que ge Ico dà a cenfo perpetuo, para fiem.p.re jamas,y q pueda ven* 

n der y en ageñar,&:c (con tanto q pague de cefo cada año tanta quar* 
tia 5fo perla del doblo,y no pone otra codicio:alguna)entoces es del 
Fifco,y no'tiene q hacer laíglefia,porq. trafpáfso,afsi el vtil,como el 
direclo dominio, y no quedo nada en fu poder^falvo aquella pena q 
ha de 1 levíany ello,afsi fe ha praticadoy guardado en los femejátes-
cafos<qhànòcurrido èn la lnqui;ficio.ft.:I^UJíft'ro Señorprdfpere vfa 
honr i ybpèrfona;De BarcclomjtEeps de Bebrero.Á lo que mandar 
desfEli¿an.de Toledo VI, Do^Qr.Aloíifo Hernández de Mojados. 

Carta del f V I 8LTW O.SOfeñocReceptjQJU ; •. 'Acaíeha dadoaísicritoy 
Confejofobre oactofidco^iS'Altezasfobrejlbsrbisñekqk^ 
los bienes ena por:disvecl(5sltittt(o^s;deloschifid^fueía^odenadospor hereges, 
cenados ante afsi ea piresecia,como en ausicb:,oimuéítí?Siymá;dá fusAltezasqqua 
del año de Iefq&ier, bienes qhaílard^^^ 
%79 : . \ - • bies\c%wjtr3Íces,q£uerQenageji£4oápbch^^alès cladenàdbsfiantes; 

del año paífado defetetay nueve años,ylostabs. poseedores loso vi<í 
ro,aiy'p&ntítutod'e copraicojso dsfa'*y\À eSbà^Ldotéiaiiài^tcòtrl: 

r \ quálqmfii; talo £0guía>jyptóGt*Ia¿ ralo*..pidaife>nfri©mSd«s ets 

juyeio, ni fuera del, antes os informéis, que bienes fon los q cada vno 
poífie,y de qquatidadyy q perfona es el tal poífeedor,y li ovo algún 
fraude,ó engaño en ello, y otras qualidades,y£Írcunftá^ias,fi en ello 
oviere, y nos lo hagáis fabef,porq nofotros veamos fi fe deven pedir* 
ono ; y afsi vos lo eferevimos. y en efto no hagáis otra Cola, pórq afsi 
Jo quiere, y madan fus Altezas,y de fu parte afsi vos decirños,y man-, 
damos. Nueftro Señor profpére Vnéftroeftadb; y honra. P e Alcalá ía 
Real, veinte y fiete de Mayo, de noventa y vn años. A lo q mandare-
des, El Dean de Toledo. M. Doctor. Phihppus Docl.En el fobre ef« 
c r i todez ia : Al virtuofo feñor Afttori de Gamarra Receptor de la 
Santa ínquificion de Toledo. Saco fe efte traslado de otro traslado 
fignado de Francífco Hernández1 de Ofeguera, Efcrivano publico de 
Toledo, prefentado en vn proceífo entre el Fifco Real,y luán Nieto, 
vezino de la Puebla de Montaivan. ' 

Las Inftruccíones que tocátl aí Cóntááor^ 
y Receptor General. ' ' fjt 

pRimeramente mando fu Señoría Revef endif. que porque los Re- El Cardenal 
ceptores del fanto Oficio de la ínquificion, diz que tienen ;mu- <D.ffayFr¿n' 

chas cofas fufpenfas, que dizen que no pueden cobrar , y pt^r otra$ €¡j¡0 Xiwe» 
cautelas q fazert en efto, que de aqui adeláte el Contador general Va* w ^ en Mi-
ya á recibir las quentasiálas /nquificiones particulares j y para fene- dridanoi 51o 
cerlas, y Concluirlas, y íéntenciarlasjy declarar^algunas dudas, filas 
ovierejel dicho Contaddr,y el Receptorcon el Efcrivano de los fe* 
ereftos, vengan al Confejo , para lo hazef, y para dar la carta de fin y 
quito,y que lo fufodichofehaga en cada vn año. ídem. 
^ ASSIMESMO madó fu S, R. q si Catador no tega cargo de aqui f Jj, 
adeláte de fer Receptor, fino q folamente fea C6tador,y que fe nom
bre vna perfona por Receptor general,y que el Corador tenga de fa
larió fefenta mil maravedís, y fu ayuda decolla, y el Receptor gene
ral quareta mil maravedís} y fi algo mas trabajare, fera gratificado, 
y que efte Receptor efte rendente ene! Confejo. • !. ' . Idein. 
^ ITEN,que al C6tador,y perfonas q recibe las quetas a los Reeep- f 
toreí, fe les mande,q les digan,q mueftren las diligecias de ios bienes 
qdizen que no ha obrado de lo de fu t iempo, y fino moftrare dilige-
<:ias que les ef cufen de negligencia que fe les cargue. ídem, 
f ITEN, q p o r quanto.agora fe porte vn Contador general,y vn Re.* , f iiij. 
ceptor general, que el Contador fea obligado en cada vn año de i r a 
cada vna delasínquificioms a tomaría quetaá losReceptores,yq def 
puesipara las tenecerjy acabar,vengan aqui ai Cófejo el dicho Cota-
dor,y losReceptoresjCoiosEfcrivanosdc los^eereftosjpara q aquí fe 

deter-



determinen las dubdas (í\ algunas oviere ) y fe baga el al canee: y fe 
le de la carta de fin y quito. Ídem. 

f v. f ITEN, que el Receptor general fea obligado a cobrar de todos 
los Receptores todas las quantias de maravedís en que fueren alcan
zados, aísi de bienes confifeados, como de penas, y penitencias, y de 
qualefqui'eríKras cofas extraordinarias,q en qualquier manera fue
ren alcanzados los dichos Receptores-, y pertenezcan al Oficio de 
la i'anta ínquifició, y le fuere dados, y confignados por el dicho Con» 
tador general, 6 por otro qualquier Oficiala quien pertenezca) y q 
el dicho Receptor general fea obligado dentro de vnañoa cobrar 
los dichos alcances: y todas las otras cofas extraordinarias q le fue-
r en cargadas por el dicho Contador, óen otra qualquier manera , 6 
dar hechas las diligencias baftantes,que le efeufen de negligenciade> 
Tto del dicho año. 

Las Inftrucciones que tocan al Notario 
* del juagado, 

ff, J É i g l ^ T R O S I , Queálos Receptotes fe les faga cargo de todas 
El Obify% de fffgSaT ^ a s ^ c n i e n c i a s ^ o s juezes de los bienes dieren, defta ma-
{Palenaa en PfrSjfjf n e r a 5 < l u e e^ Efcrivano de los Secreítos haga cargo déllos 
Medina del al Receptor, y afsimefmo el juez de los bienes haga por íi 
Campo , año libro para eilp, donde aíslente todas las fentecias q diere, y el dia en 
4 504- ( 3 u e las pronunciare, y laquácidad de cada vna; y para efto efpecial-

mécehaga juramento cada vno en mano de los/nquifidores: y de la 
mefma manera jure el Notario de la Audiencia del juzgado de los 
bienes el quaí haga cargo,y memoria de las fentecias que el juez die
re, y las de¡, y entregue alNotario de los Secreftos,y a l t icpo que los 
Receptores ovieren de venir a dar fus quetas, los juezes de bienes de 
fus libros de memoria,cerradqs,y fellados al Efcrivano de los Secref 
tos,para que Jos trayga júntamentecon fusJibros. 

^nmfton ^ / T ^ O N Fernando, y Doña ifabel, por la gracia de Dios, Rey» y 
%'f}U A-*̂  R e Y n a de Caítilla,de Leó,deArago, de Sicilia de Toledo , d e 

Catolkos,pa- Valencia, de Galicia, de MaIIorcas,de Sevilla, de Cerdeña, de Cor • 
rjtc/uelof q fe'd(*v*ide Córcega, de Murcia,de Iaen, de los Algarves de Algecira» 
recoáliare en de Gibraltar, Conde, y Condefa de Barcelona > y feñores de Vizca
y a de *ra< Va> Y de Molina, Duques de Atenas, y de Neopatria,Condesde Ro-
cia, »iopterdá kilo, y de Gerdaña, Marqüefes de Oriftan, y de Gociano. A Los del 
fus bienes. nf° Cofejo,y Oidores de la nf a A u d i e c t 3 , Alcaldes,Notarios, Algua

ciles, y otras jufticias,y oficia les qualefquier delanra Cafa,y Corte , 
y Chácilfériá, ya todos los Cocejos, Corregidores, A fsiftétes,Alcal-

• deljAlguaciieSjMerinos^egidóreSíCavalieros^fcuderos^fíciaíqs 
y hom-

hombres buenos de todas1 las Ciudaáes,viílás, y lugares de hueñrds 
Reynos,y feñorios,afsi á los q agora fon acornó á los quefera de aquí 
adetante,y a cada vno,y qualquier de vos , á quien eífanueífra carca 
fuere rríoftradá,ó el traslado deÍJíjfignado de E í c r i v a n o p ub 1 i c o, Yi-
Jud,y gracia. Bie fabedés como huettro muy fanto Padre; qusriédc* 
proveer,y remediar en la total perdicíS q en nüeítfos Reynos" ay^a,' 
por caufa de la heregiá,y apoftafia,mádó dar,y di6 fus Rulas, y pro-
vifsiones piara ha zer /nqutficio General en eftos dichos nueftrosRey-
nos cot ra ios c6verfos,qio nob res de.Ühriftianos judayzava,y a pof-
tatavá de'nüeítra S.FeíGátoíicá én grámenofprecio deN.Í5eño'r,y Rb 
detor fefuCrírttio^ de fu beditaMadre,por virtud de Ias.qúales di 
chas Bulas fe ha comegado házcr la dicha ínquificioeri eftos dichoV 
nf os Reynos, y fe faze y ha de fa Zer contra la dicha heregia, y apof-
tafia: Ypor qu i to forttb's informados,q muchos de los dichos cóver-
fos,afsi h5b?es como rtfugeres,viédbTa graperdicio,ydánací6 de fus 
cocieciaS;y ceguedad en q eítavávy efta antes ^ ladicha f nquificio ib 
comee, aüVa hazeryy qu cnédofe tornar anúeftra Santa Fe Católica, 
en la qual creyedo'iffir'mémcce fe hade falvár,ha venid o,y vienen á fe 
reconciliar,y cofeííar fus delitos, y errores ante loa devotos ?adre :s 
/aquilidores.q en las citírdades,y Dioc. d6deso vézinos los tales ca-
veffos,eííá\y reíide detrereñ el termino de la gracia,6] por ios dichos 
Irfqüiíidores les es afsigna¿a,y puerto, y co los tales es cofa jufía que 
fea vfado'de mas clemécia,y piedad q co los otros:Y N d í qúeriedb 
afsi vfar con los fufodichos: Por*laprefenté^madafmos á los nueftro? 
Receptores de los bienes a Nos, y anuefTra Cámara, y Fifco perte^ 
nectentespor razón del dicho delito de heregia,y apoftaíra de todas 
las dichas ciudades,y Diocefis de los dichos nueftros Réynos,y fcñp-
riosj-o^ctin^a Joles por fces,firmadas de los dichos Pad/es ínqüiíido* 
res, y de Ibs Notarios de las tales ínquiGciones,como los dichos cp-
verfos, 6'algunos deilos fe prefentare n ante los dichos ínquifidores 
q oy dia"ay ehaigunasJciu:dadtís, y fe préfehtaré,y presStarádeaqtn 
adelante'ante'lo's que fusren, y fepúfiereh.en las otras ciudades r y 
Diocefis donde fio éftápúefta la dicha Inquíficion,y ante ellos cofef^ 
late,y manifeftarén enteramente de t rode l dichbterminó de la gra
cia fus delitosjCrimiines,y errores ,'y fueren recibidos por los dichos 
/nquifidores a réconciliacio.y fueren recociliados: q a eftos tales,no 
t3men,fecreften»ni impidan fus bienes muebles,ni raizcsVy lesdéxe'; 
y confientan gozar deliós,y los poífeer por fu'yos;5fi3y feguríque an
te de la dicha fu reconciliaóiórí lo podían,y déviahazeri ca fi necef-
fario ss,Nos por la présete,dcfde agora por emoces.y de entoces pa 
ra agora les tazemos merced delios,y tomamos,y recibimos alosna 



.îes'côve^fetf^y^e^nei.liadoji ctétro en el d icho | e«ñino de,la gracia»; 
;afsi h 5 b f e s c p m p m u g e f e ^ 
da ,y deiendi mieto Real.E ppro fi madamp£à jos.diehps nueÓrpsílie-
ceptorqs^ fafta.oy fon vp fer̂ f|c^quià4çMn..̂ ît!§ âiguno5,biene^4q 
, ̂ rüejates çaverios reco 
retonia\i%9Xeçreftado, 6 tomare, yfecrefta^l^.aqui.adeJlte^lojs 

*ru>rné,ybufiiv^^ 
ppr invëtario,y fegülpsípmaro,y tomaré^conftádoIes^ompdí^Q 
es ,.ppr fees-firpiadas de.bs,diahps fnqutíiapres,,y N otarios de^ja ^ 

.,qui?icip,.compep.teramëte,y detr^ eoeldichp termino de [a gr^ 
rjianifeftarpnipsdiçhps recibidos à la q> 

re,ha recp^:liacip.YporqJp fufadicho aya cúpHdpefecío, y niogunq 
,fícllo pueda preceder ignorácia ,rogamoS |y.mádamos à jos reveren? 
jjos en Chrifto % d r e s , /^çpbtfpps,y Obifpos de las /glefias deftps d ¿ 
£çhosnueftrps,Reynos,y(erlorios,y a los venerables los Oeane^yCa? 
Jbildos dellas,y madamosàvos lasdichasnucftras JLÚUcias,q fagddcs 
pub!icar;,y pregonar,y tpanifeftar efta dicha nueftra carta , ó ^ l di* 

¡pho rucraslado.jfígnado como diçho es: Vos los dichos Revereppps 
ên Chrifto.Padres Arçobifpps,y Obifpos,y Ptras perfpnas Ecleftaft* 

cas en vueftras fglefias,y Dioc. Y vos las dichas nueftras jufticias, 
jppr pregonero, y ante Efcrivano publico por las p laças , y.juerca» 
.dpsiyptr.as lugares acoftubrados deffas dichas ciudadcs,vi.llas,y lu-
^areà ,ppr^,todps,y ningunodeíiospuedapretéder ignorJícia,;y qit 
pontrael tenor ,y forma defta dicha nueftra carta los tales nueftros 
jUceptores,tomaré,ó fecreftarë,o quifiçré tomar,ó fecreftarfeme-
jaces bienes de los tales côverfos recociliados en el dicho termino de 
Ja gracia,yno aviédo ellos cometido defpuesde fu recôçiliaciôptros 
<delitos,y errores,q geio np coíintades,ni dedes lugar à clip, antes en 
jcpdo hagáis guardar, y cüplir efta dicha nueftra carta, y todo lo en 
ella cate nido j y los vnos,niíos o tros no hagades,ni hagan ende al, íb 
pena de la nueftra merced,y de diez mi l mrs. à cada vno q lo cotta-, 
rio hiziere para la nueftra Cámara. E mandamos fo la dicha pena à 
gpalquier Efcrivano publico,q para efto fuere l lamado,qde ende al 
q la moftrareteftimonip íignadoeo fufígno,porcj Nos feparnps.en
cornó fe cumple aueftro mandado. Dada en laCiudad deCordova à 
veinte y vn dias del mes de Marco, año del Nacimiento de N. Salva» 
dor Iefu Çhrifto de mil y quatrocietos y ochenta y fíete años. Yo él-
Rey. Yola Reyna. Yo Juan de Co loma , Secretario del P.ey,y déla 
j^eyna nueftros Señores la fizcefcrivir por fu mandado. 

FiaemnemoCer¿it?nifiquiñón, babet.. ' i ' - . , 

D É L A S ' V " \ \ ' 
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O F Í G t Ú D E £ Á í M U Í M 

I N %V í S f G I O 

H E C tí A S B N T O L E D O A N O 
dé jíiiíquinientos y íefent* 

. . . . . . ^ ^ ^ . . . . . . ^ 

OS = DótíFcf náiíd'd de Valdés, pói UdU 
vinal rülCérzcíQü¿:Áf§&bÍfpó &é "Sevillâ  
Inquifidor* A|ioftolÍc6General, contrat 
la herética pravedad, y ápoífafia en co
dos los Rey nos ,y Señoríos de fu Ma-̂  

geñad,&e¿ HazemosraberávosIosKe^ 
quifidorcs A poftolicos eorirrá U tíer/etiea pravedad^ 
y apoftafia en todos los dichos7 Rey nos, y" Señoríos, 
que fomosinformado, queaunque eftá proveído, y 
diípueño per las In-ítruecioncar del Sanco Oficio de 

la 

Él 



lalnquificion, queen todas'
a s Inquificiories & t c n

~ 
ga, y guarde vn miímo b de proceder, y q eri elio 
fean conformes : en algunas Inquificiòjtó no fe ha 
guardado, n i guarda, corno covenia. Y para proveer, 
quf dea^ui adelgace no ay§ dilerepfpcàa en la dicjia 
prdeii dé/procedcr i pra¿fci|:add,y dbníefido fliyet

Yas ve¿es cri el Còufèjdcje la General Inquiíícioh,fe 
acordò, que én i o i i è i ú 1 tìtjiufiéiò'riesiic d e v e guar
d a r l a orden figliente. ^ 

M^éàtàVANDÒ L O S INQVISI

f¿opojkiór a fajara e  dores h )\mWCn^yeTÌ^S:tC^lгh-
nc

'' '"SSî Ĥ S»'' caciVh c^qacrefuican de aio uria viiita, ò d e ocra 
W^^^^m manera* ò q jfórocrá qualquier caufa fe huviere 

recibido, hallándole algunas perfonas fuficien

^íerricncecéftifieadasdealgunáxoía, cuyocdnocinhieríto perte,

nezca al Sanco Oficio de la Inquiftcion,í iend6 cal que requiera 
la calificación, devefcconfulcar Teologos de letras ¡ y concien 
eia, cii quien concurran lascalidades que para efto fe requieren, 
losqUalcs den fu parecer, y lo firmen de fus hombres. 

Demnciacib' f S A T I S F E C H O S Los Inquifidórés,que la mate

ria cs,deFe¿ por el parecer de los Teologos ¿ ò ceremonia cono

cida de ludios, ò Moros, he regia;.òfautoría manifiefta, y d e q u e 
i rió fe puede dudar i el Fifcá 1 haga fu denunciación contra, la cal 
' * perfòna.ò perfonas, pidiendo fean preífos, presentando la dicha 

Certificación * y qualificácion. 
Acuerdo it . <J L O S Incjuífidoíes, vifta la información j un tamen te ,y 

fnjìon. noe l vno fin el otro ,fieftuvieren ambos prefentes, acuerden fa 
prifion. Y parece feria mas juftificadaVfi fe comunica fie con les 
Confultores de aquella Inquificion , (i buenamente fe púdrete 
íiazer, y pareciere a los Inquifidores conveniente, y necefiario/y 
aísieiicefs por a uto Jo. que fe acordare. 

í E N 

28 4 
$ EN • Cafo que alguna perfofia fea íéftificada del delito de Naje ¡Lime 

la heregia,íi la teftificacio no fuere bailante para prifion , el tefti» ni examiné 
ücadono fea llamado, ni examinado,niíe haga con el diligencia el que mef

alguna. l'orqUefefábe por experiencia, que'no ha de confeííar tupiere Jw 
que es herege eftando fuelto, y en fu libertad:: y femejantes exa ficietemen

menesfirveti mas de avifar ios telT,ificados,que,de otro buenefec» te te/tifica* 
to : y afsi conviene nías aguardar que fobrevenga nueva proban* doé 

ca, b nuevos indicios. 5 
^ SI Los fnqüifidores fueren conformes en ía prifion , man fyn.ifsion 

denla hazer como lo tuviere acordado,y en cafo q el negocio fea alCqfej'o en 
calificado, por tocar a perfonas de calidad, 6 por otros refpetos, difcordiá, 
confuí ten al Confejp antes que executenfü parecer. Y aviendo (lendo elne> 
dií'crepanciá de votos,fe ha d e remitir al Cófejú para que fe pro godo de ca> 
vea lo que conviene. • •.. „ " ; w , : ( ^aá. 

5 E L Mandamiento de prifion le han de firmar loslnquifi 6 
dores, y fe ha de dar para el Alguacil del Santo Oficio, y no para Mandamie* 
otra perfo,a,fino fuere eftando legítimamente ocupado. La pri> to deprifidj 
íion ha de fercófecreftodebiertes, coformeaderecho,y inftrucy fecrefioi 
ciones del fanto Oficio. Y en vn madamieto de captura no fe po

drá mas de vna pírfona v porque fi fuere menefter comunicar al

. guna captura conperfona de fuera del Oficio, las demás queden 
lecretas; y porque fe pueda poner en cada .proceífocfu manda

miento: El fecrefto de bienes fe devehazer quado la.priíio es por 
heregia formal , y no en otros cafosqüe los Inquifidores pueden 
prender: Ene! quál fecrefto folamente fe pondrán los bienes que 
fe hallaren en poder déla perfona que fe manda preind^^y po los 
queeftuvierenenpoderde tercero; poseedor. Y pongafe en el 

rprpceífo el Auto ¿enquefe.man^'a^p^d9r^Ue:ó^.y :;el%a;en que 
..íediibel mandamiento;, y áquiet i(e?gnt®<gp<.. \ ; 1 - : : , ; 
,, f A Las prifiones, queen l a i n q u í f i ^ . 7 
::afsíftir,con el Á :Ígüacil,el Receptor deja /nquificÍQna.Ó fu Tenie Quienes ka 
te (.eftando el ocupado en otros ; negocios defuoficip} y el Efcri de afsifitra 
vanode Secreftos,para que el dichpvRecepitor fe contente del Se* la* captaras 
creftador de los bienes, que eLAlgujcikr^pnibrare^y'^Qo fuere 
tal, pida queje den o t ro ,que feafuficientementeatinado. 

f El Efcr i vano de Secreftos afsienteppr mentido * y con (as 8 
mas particularidades q pueda,toda :sJas cofas del diichoferefto, Secrete cc¿ 

j^ara q quádo fe entrare en losbi.ene;S5p.Or el ,Receptp$,ib.fe.aleare mo fe ha dé 
.elfecrefto,fepiíedajtomarcuejita^e^os^iertajyverdadera,po hayr* 
\ \ A 2 niendo 



niendo en la cabeca el día, mes, y ano,y el fecreftador afe ere fia
dores lo firmen al pie del fecretto, júntamete con el Alguac i l ía* 
niendo teftigos,y haziédo el fecreftador obligación bailante. Del 
qual fecrefto el dichoEfcr ivano de traslado fimple al fecreftador 
íin cofta: porque efto toca à fu oficio, y es à fu cargo. Pero íi otra 
perfona alguna, que no fea elReceptor,fe lo pidíere,nofera obli
gado à fe lo dar fin que le pague fus derechos. 

EL Alguacil tomará de los bienes del fecrefto los dineros q 
Pus ha de P a r e z c à ^ o n menefter para llevar el prefofafta ponerle en la car-
uÜmardelos c c ^ y ^ Q U >° ocho ducados mas para la defpenfa del prefo. Y no le 
r. ¡recre

 n a ^ e contar al preío mas de lo que el por fu perfona comiere , y 
ft à IAU 1° q u e g a f t * r e n l a be f t i a ,òbe f t i a s , en que llevaré à e l y a focama , 

y ropa. Y no hallando dineros eri el fecrefto, venderá de le menos 
* ; perjudicial fafta en la dicha cantidad, y lo que recibiere firmarlo 

ha al pie del fecrefto,y lo que le fobrare,entregarlo ha alDefpen-
fero de los prefosante el Efcriyano de Secreftos, el qual lo aífen-
tarà en el dicho fecrefto Y dettole darà relación a los ínquifido-
res. YíoqUefehuvieredsdaralDefpenfero, iodèe! Alguacil en 
prefencia de los Inqüiñdóres. 

Orde del A¡ í PRESO El reo, él Alguacil le podrí átál recaudo, que nin-» 
gMcilcóhs § u n a perfonale pueda ve r , ni hablar, ni dar avifo porcfcri to ,nl 
prefos. P o r pal abra,y lo mifmo harácon losprefós,fi prendiere muchos^ 

que no losdèxarà comunicar vnos con ot ros : falvo filos Inquifi
dores le huvieren avifáióyque déla comunicación entre ellos no» 
refultata inconveniente, en lo qual guardará la orden q porci los 
le fuere dada. Y nOles dexaraen fu poder a rmass i dineros,ni eft 
crituras, ni papel, ni joyas de oro, ni plata: Y à efte recaudo l le
vara losprefosàlaearceldel fatito Ofició, y lós'entregarà al AI^ 
cayde, el qual en los madàmientòs de prifiòriVque el Alguacil lle
vo para prender los dichos reos, firmarà,yaiferitarà como los re
cibe» y el dia y la hora ( para la cuenta déla defpenfa, ) y el man-j 
damiento fe podra en el proceífo: Y luego el Alguacil darà cuen
ta à losfnqüiftdores de lá execüeio de fus madamieotos. Y la mif-
ma diligéeiaharàèl Alcayde con qvialquier prefo,antès q le apo-
fente,cataodole,y mirandole todas fus ropas: porque no meta en 
la cárcel cofa de las füfudichas, ni otra que fea dañofa, à lo qual 
eftarà presete alguno délos Notarios del Oficio. Y lo q fe hallare 
én poder, del preío, fe afsiete en el fecrefto de aquel prefo, y fe dé 
noticia à los lnquifidores, para q lo depofiten en alguna perfona» 

• f. El AIcay1!e^óyuine#^ n 
nifiár vnQ^'cmoitqmümhpañr ila;cerdeiá^qae los Inquifidores le die- Orden del Al-
renjgUArdawdolafiebnenteí;-A c í f u ú * ; ; ; ' . - ; ; ' • • ) • . • , , ayde. 

rff;.';Q-"FROS 1 ,EÍ Adcay détend>a^l ib-róenlacárcel én elqdal. I * 
auentará las ropas dejéámajyM ídem* 
xere» y alli lo firmarán/el, y el éfcriuana defecreftos,.y lo mifmo ha
rá de t$das tas otras' cofas que durante laf prifion recibiere 5 el qual 
antes que lo recibaidatácuencaaámbosi losInquifidores del lo , aun* 
que lean cofas de comer , ó:de otra! calidad, y con fu licencia 5 y mi-» 
rando 1 o»y,tentandolo,c.omo no lleuealgun auifo jlo recibitá, y fe da
rá alos prefos, fien dd cofa que ayan menefter , y no de otra manera. 

5 P Y E S T O El prefo en la carcel^quando ajos Inquifidores pa-, a 15 
rezca,mandaran traerle ante fi;y ante yn Notario del íecreto,mediarí (¡Primera an
te juramentóle preguntarán por fu nombre,y edad, y bficio,y vezin- diencia¡y pre» 
dad i J quanto ha que vi tío prefo.; i E los Inquifidores fe aurán con; '¿untas q kan 
los prefos humanamente ^tratándolos fegun Ja calidad de fus per- de hacer los In 
fonas, guardando con ellos la autoridadE conveniente, y no dándoles quijidores* 
ocafion a que fe defmidan. Suelenfe aífentar los prefos en vn banco 6 
filia baxa, porque con mas atención puedan tratar fus caufas, aunque 
al t iempo que fe les pone la acufacion han de eftar en pie. 

J LVEGO Confecuti vamente fe le mandará que declare fu genea- 14 
logia lo mas largo que fer pueda,coraecando de padres,y abuelos, co Jtkm^ 
todos lostranfverfales de quien tengan memoria, declarando 1 os ofi
cios y vezindades que tuuieron , y con quien fueron cafados ,,y,fi 
fon vivos j ó difuntas, y los hijos que los dichos afcendientes^y tranf-
verfales dexaron. Declaren aísimifmo con quien fon ,6 han fido cafa
dos los diehos reos,y quantas vezes lo han fido,ylos hijos qhan tenido 
y tienen , y quanta edad han. Y el Notario efcriuirala genealogía 
en el proceífo poniendo cada perfona por principio de renglón, de
clarando fi alguno de fus afcendientes, ó de fu iinage ha íido ^refo,6 
penitenciado por la ínquificion. 

5 F E C H O Efto, fe le pregunte al reo donde fe ha cr iado, y con 15 
que perfonas,y fi ha eftudiado alguna facultad , y fi ha fal ido def* Idem.Tmoni-
tos Reynos 9 y enquecompañias» Yavierido declarado todas eftas dones que fe 
cofas ,fe le pregüte generalmente fi fabe la caufa de fu prifion,ycofor« han de ha\et 
me a fu refpuefta fe le hagan las demás preguntas que convengan a fu a los reos. 
caufa. Y le araoneften,que d iga , yconfieífe verdad,conforme al 
eftdo, e inftrucciones del Santo Oficio , haciéndole tres monicio-
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lies en diferentes dias ~, con a 

y doctrina Chriftiana,y adóflde,y quando fe cohfefsò,y con qu( 
feífores. Y deben íiempre los Inquiíidores eftar advertidos qlié no 
fean importunos, ni demafíados en preguntarla los reos ',ni tampo
co remiífos *-desando de preguntar alguna- de las cofas fuftaneia-

, - les , teniendo afsimifmo mucho avifo denbpreguntar fuera dé lo 
' " indiciado, fino fueren cofas que el reo deocafionporfu cóofefsion. 

Y fi fuere corifeífando ,dexcnle dezir librementefinatajaríe>-no-ítfh-T 

do cofas impertinentes las que dixere. - ; - . 
Amfi \%A u* 9 P A R A Que los Inqutfid ores puedan hacer efto, y juzgar ree* 
quijidoresi t ámente , deben fiempre eílar fofpechofos de que puedan recibir 

engaño,afsien la teftificacion, como en las confefsiones:yconefte 
euydado y recelo mirarán * y determinaran la caufa conforme* 
verdad y jufticia : porque fi fuellen determinados à la vna , ò a la otra 
parte,facilmente pueden recibir engaño. 

9 L O S Inquiíidores no traten, ni hablen con los prefós en la Au> 
Zos inquijidor diencia, ni fuera della , mas de lo que tocare a fu negocio; Y el Nota
la* "Ilo* 'fari Ti° a n t e ^ U I e n pafta* 6 y eferiva todo lo que el Inquifidor, ò Inquífido-
iefuneibioi res dixeren al prefo,y lo que el reo réfpondiere. Y acabada la Audien

c ia , los Inquiíidores mandaran al Notario que lea todo lo que ha ef-
crito en ella,pOrque pueda el r e o , fi quifiere,añadir, ò emendar algu 
na cofa, y aífentarf e ha como le fue ley d o , y lo que refponde ,b ernie 
da,porque no fe teftc nada de lo que primero fe eferiuio; 

is f E L Fifcal tendrá euydado de poaer lasacüfacionesalos pre -
^reat"eh^os e n °^ t e r m * n o ^ u e ^ a Inftrucion manda, acufandolos gcneralmea 
J'*;'/-.: v,;^^'te de hereges, y particularmente de todo lo que eftan indiciados, afsi 

/¿.jtf-fi- - por >j teftificacion , como por losdel ' tosque huvieron eonfeífa-
do . Y aunque los Inquiíidores no puedan conocer de delitos que 
no fepan a manifiefta heregia , fiendo teftincado el reo de delitos 
de otra calidad , debe el Fifcal acufarle dellos,fìo para que los In* 
quifidores le eaftiguen por ellos, fino para agravación de los deli-t 
tos de heregia que Te ha acufado * y para que conile de fu mala Chrif-i 
tiandad,ò manera de vivir,y de alli fe tome indicio en lo tocante a las 
cofas de las Fe,de que fe trata. 

xlcSfitntefe^l: 9 A V N Q V E El reo aya confeífado enteramente conforme 
acufdáo paraq% la teftificacion que ticrfe,el Fifcal le acufe en forma, porque el pro^ 

febagaelproce i CQff0 [Q continue a fu inftancia , como eftàcomencadoafu denun-
ciacioft 

C!On 
na 

20 

21 
Pida fiempre ti 
fifcal que el reo 

Jeapueßoaqucfc 
tívndetorm€t$. 

22 
y deftle Aboga,. 

y porque los jüéze's" terígáo mas libertad para deliberar la pe-
6 penitencia que le'hafi""de imptorter^^viendofe-fegmdo la cauía 

a inftancia de parte* y de io con t r a r io^ tiene experiencia/de que pue
den refultar inconvenientes. ' " " 

1f P O R Q V E El reo ha hecho j äramentö de decir verdad defdé %ZiZd?¿ 
el principio del próoeífo, fiempre que Taiga a audiencia, le debe fer xoddhramenr 
traído a la memoria jdiziendolcquedebaütQ del juramento que tiene j £ " e t , t n e **m 

hecho diga verdad fio qual es de mucho efe£to quando dize de o-
trasperfonas ) porque fiempre el juramento preceda a l a depofi-
cion. ; 

5 E N Fin de la acufaclon parece cofa con veniente, y de qué pue
den refultar buenos efectos, que el Fifcal pida que ¿n cafo que fu in
tención nofeayapor bienprobada,y dclíoayanecefsidad,el reofea 
puefto en queftion de tormento, porque como no deüe fer atormen
tado , fino pidiéndolo la pa r t e , y notifícanuofele al prefo, no fe pue
de pedir en parte del proceífo quémenos le dbocaíioñ aprepararfe 
contra eItormento,ni que menos fe altere. 

5 El Fifcal prefentará la acufacion ante íos Inéjuifidores , y el 
Notar io en prelencia del reo la leerá toda ,y hará el Fifcal'•••el- jura
mento que de derecho fe requiere,y luego fe faldrádel Audiencia. Y ¿ 0 * \ 
ante el lnquifidor,6 Inquiíidores ante quien pafso la acufacion,refpon 
deráel reo a ella capitulo por capi tu lo , y afsiléafsetarálarcfpuefta, 
aüque a todos ellos refponda negando: Porque de hacerfe de otra ma 

;fuc- n e r a f u e l e rerultarconf uiion, y poca claridad de los negocios, 
9 E L Inquifidor, o Inquifidores a vifarán al reo lo mucho que le s&eáadepw 

importaconfeífar verdad: Y efto hecho,Ie nombraran para fu deféfa b*pntermino¿ 
el Abogado,o Abogados del Oficio,que para efto éftan diputados: Y •' 
en prelencia de qüalquiera de lös Inquiíidores comunicará el reo r o n 
fu Let rado, y con fu parecer,por efe rito , 6 por palabra, refpondera 
a la acufacion. Y el Letrado antes que fe encargue de la defehía 
del reo , jurará que bien,y fielmente le defenderá, y guardará fecreto 
de lo que viere, y fupiere 5 y aunque aya jurado qüádo le recibieron 
por Letrado del Santo Oficio,es obligädo,como Chriftiano,a amonef 
tarle que confieífe verdad, y fi es culpado en efto, pida penitencial 
Y la refpuefta fe notificará al fifcal. Y eftando prefentes las partes 
y el Abogado, concluía la caufa, recibafe a prueba.Enefta fentenciá 
no fe acoftumbra feñalar termino c ier to , ni citando las partes 
para ver jurar los teftigos, porque el reo,niotro por el no fe han dp 
hallar prefentes a ello. 
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24 - , f P A R SÂ Que e í lé t ra ddfepa mejor aepníejar ál reo lo que deua 
^•fog^s^' ' «aeer,y paraqiiemejor Ic pueda defender rdeuenfete leer las conf ef-

fiones que huvieré hecho en el proceífo en fu prefenjcia en lo que no 
tocare a terceros: pero íi el reo quifiere prc*fegu¿r,íucónfefsion, fa-

, ;f; ] 4iríchá e l Abogado jpbrqueno fe deue halla>p refenje. -i i 
''•¿¡•Vs?. -•;' 5 SiJ^lreorfuere menor de veinte y cinco años ̂ proveéríeha de 

• p ¿Curador en f o r m a a n t e s que refponda a la acúfacioH, y con fuauto-
ridad fer atificaráen las confeAipnes que huvjerehecho ,y fĉ  hará to
do el gtffoceffp^iT^icurado^npfeaoficialidej S^ant^pficio; Y puede 
fer el Abogadn,óot ra perfona de calidad, coñfian£a,y buena con-
ciencia, ' , ¿h- • v ; . ; < y: :ú 

: •" , J. L V E G O Él Fifeal en^prefencia del reo hará reproducion ypre 
?efpuefdflffeí ^ t l t a c i W dejos teftigo^ y probonca que contra el.ay,.afsi en el -procef-
tencúdtprm ío-, como en los regiftros^y eferitujasdeí S&qtéQ£c\o, y pedirá fe 
h a ' examinen tos conteftes, y íe ratifiquen los teftigos en la forma del 

^ derecho j y .que éfto hechojfe haga publicación de jos teftigos. Y fi el 
reo , ó fu Abogado, quifiere fobr* éífp dezir ptr¡a cpfajilgunafe afsien* 

,v . . "* vteenelp.rOCefle.J rw/ij^'í'-.r :-::vL -:v 
U , \ h \ - . S I Deípues, de recibida^ las ¿partes a prueba ¿en qualquier parte 
Vértele *l reo ^ P r ^éífp fobreyiniere nueva- pro^anca , q cometiere el reo nue-
de lo que/obre- fV-O de l i to , el Fifeal de nuevo le ponga la aeufacion, y refponderá ei 
um'ere. ^ r£o por Jai forma; dicha>t Y acerol-de aquef arí^cuJo. íe continué el 

¿proceífo. aunquequando laprpbanga que íobreviene es del delito 
de que eftauaa,cuíiado,párec1e quebaíhrádeqira! 4*eo i que fe le ha-

r * , . ce-faber que^aÍQbr-eacnido'CQtítra.ejfrnas probanza'.. • 
jtefe íudencia ? i 3 P ^ QJ£ E- -pefdc iaífent^eiajde prueba nafta hazer íapubl i -
alreolas veces cacion de los feftigos íuele auer alguna dilación > tpdas las veces que 
qaeiapidiere. p | prefo quifiere ai^dieíicia^ p la embiarc a pedir con «1 Alcaydc { c o 

m o fe^íuele hacer) fe ic deue dar; audiencia cpn> cuydado , a&i- por
g u e alpsprefos íes.es confuelo, fer o ídos , como porque muchas ve
nces acontece vn-prefo tener vn dia prqpof i to de Confeífar >o.dezir o-
¿ra cofa que cumpla a la aueriguacion de fu jufticia , y c o n la d i lac ión 
^ela-audiencia le-vienen otros nuavos penfamientos, y determina
c iones . -\ -•, ú : ' .-. ., \ 

- f L V E G O Los ínquifidores pondrán diligencia en la ratifica-
jtutiftcMiende cipn de los teftigos^yea las otras cofas que el Fifeal tuviere pedidas 
teflig9s,yail¡<¿e para averiguación del del i to, fin dexar de hazer ninguna cofa de las 
t M U que convengan para.faber v e r d a d . . 

s o % Eftaado recibidas las partes 4prueba , los teftigos fe rarifica-1 

Fama de las - riri 

? i rat¡ficticio* 

ranen la forma del derecho ante perfonashoneftas, que feran dos V £ U 

Ecíeíiafticos que tegan las calidades q fe requieren,Chriíf ianos vie-
jos>yqayan jurado el fecreto,y de quien fe tenga buena reíacio de 
fu vida,y coftumbres,ante los quales fe les diga como el Fifeal los 
prefenta por teftigos.Preguntefeles,fi fe acuerdan aver dicho algu* 
na cofa ante algún juez en cofas tocantes a laFe:y fi dixere q fi,diga 
la fuftancia de fu dicho^y fino fe acordare,haganíele las preguntas 
generales,por donde fe pueda acordar de lo q dixo:y fi pidiere que 
fe le lea,hazerfeha afsi. Lo quaí fe entiende , aora fean los teftigos 
de cárcel,o de fuera de cárcel. Y el Notario aífentará todo lo que 
paíTare,y la difpoficion en que eftácl teftigo,fi eftá con prifiones, y 
quales fon,y íieftáenfermo,o fies en la fala del Audiencia , o en la 
cárcel en fu apofento,y la caufa porque no le facan a la Audiencia,y 
todo fs faqueal proceífo de la perfona contra quien es prefentado, 
para que a la viftadel confte de todo. 3 t 

f RATIFICADOS Los teftigosjeomo eftá dicho, faquefe en la Publicación-
publicación a la letra todo lo que tocare al delito, como los tefti- ^dlfi^rah 
gos lo deponen,quitando deílo folamente ío que le podría traer en firuexvj. fo 
conocimiento de losteftigosffegun lalnftruccionmanda.JEfiefdi- { t n t i * ' 
cho del teftigo fuere muy largo,y fufriere diuifíon,diuidafe por ar 
ticulos,porque el reo ío entienda mejor , y pueda reíponder mas 
particularmente. A cada vno refponderá, mediante juramento,ca-
pitulo por capitulo. Y no fe le deben leer todos los teftigos jütos,ni Refptíderaeí 
todo el dicho de ningún teftigo , quando deponen por capítulos, 52»?I¡?£ 
lino que vayan refpondiendo capitulp por capitulo. Y los Inqui- bu cacion, 
fídores procuren de dar con brevedad las publicaciones , y no 
tengan fuípenfos a los reos mucho tiempo,dÍziendoles, y dándo
les a entender que eftan teftificados de otras cofas mas de lo que 
tienen confeífado,y aunque eften negativos, no fe dexe de hazer io 
mifmo. 

f LA Publicación han de dar los Inquifidoresjoqualquiera de- 32 
l losjeyendo al Notario io que huviere de eferibir, o eferibiendo- ¿ " / " 2 ^ . 
lo por fu mano,y feñalándola ,0 firmandola,cpnformé a la Inftruc- las fubiica. 
cion. Y por fer cofa de tanto perjuyzio , rio fe ha defiar de otra c\°*"frmA 

perfona, en la qual fe pondrá el mes y año en que deponen los tef- d\\defttrí 
tigos : porque fi refuitare algún inconveniente de poner el dia brestofeñé* 
puntual , no fe debe poner j y baftaráel mes y año( lo qual fe fuele 
hazer muchas,vezes con los teftigos de cárcel. ) Afsimifmo fe da
rá en la publicación el lugar y tiempo donde fe cometió el deli-
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to,porquetocaaIadefenfadeí reo : pero no fe le ha de dar lugar 
del lugar. Ydarfelehaeldichodeitef t igolomasala letra que fer 
pueda, y no tomando folamente la fuftancia del dicho del teííigo. 
Y hafe de advertir,que aunque el teftigo deponga en primera per 
fona,diziendo,que t rato con el reo lo que del teílmca, en la publi

cación fe hade facar de tercera perfona, diziendo»que vio , y oyó 
que el reo tratava con cierta perfona. 

AuttV ara ^ Afsimifmo fe debe advertir, que quando algún reo en fupro

LuplbutZ ceífohuviere dicho por muchos dias de mucho numero de perfo

dones en h ñas,y defpues lo quifiere comprehender debaxo de indefinita,y uni 
que tocados v e r f a j q ae íemeiante teílificacion no Ib debe dar en publicación, 
cómplices. > i > . „ r ' 

porque tacamente podría el reo engañarle en aquel dicho , no de

clarando mas en particular lo que de cadaivna de aquellas perfo» 
ñas quiere dezir , fin la qual declaración no feria buen teftigo. Y 
afsi conviene, por no venir en efta dificultad, que todas las vezes 
que lo femejante aconteciere, el ínquifidor haga que el reo fe de

clare,particularizando,lo mas quefeapofsibIe,Ias perfonas; y no 
fe contente con que diga todos los fufodichosj y los que ha declara

34 do en otras confefsiones, 
Defepttblicx * L A Publicación de los teftigos fe de a los reos .aunque eften co 
cion,aunque r

J

 r • r \ r r * 
eheoejiécon ntentes,para que lean certincados,que fueron preíos, precediendo 
fite»te. información ("pues de otra manera no feria juftificada la prifiorO 

y porque fe pueda dezir conevncido, y confieífo, y la fentencia íe 
pueda pronunciar como contra tal, y para ello el alvedrio délos 
juezeseftá mas libre.pues no fe les puede hazer cargo de los tefti

gos no publicados, ínayormente en efta caufa,do no es llamado al 
juramentode los teftigas,nifabe quien for?. 

VftUh \ ^ Defpues de avef afsi refpondidoel reo,comunicaráIa publica* 
dodeheo

S

il
 c l o n c o n ^ u Letrado>y fe le dará lugar para ello en la forma que co

pMicadon municó la acufacionjporque nücafe le ha de dar lugar que comuni 
'iihst»"* ^ u e c o n ^ u Letrado,ni con otra perfona,fino en prefencia de los In

fdores* * quifidores,y delNotario que de fe de lo que pallare. Y deben losln

quifidoreseftar advertidos,quenohan de dar lugar para que ha

blen a los prefos deudos,ni amigos, ni otras perfonas, aunque fea 
parahazerles confeífarfus delitos,falvóqueaviendo dellonecef

fidad, y pareciendo conviene, podran dar lugar que algunas per

fonasReligiofas,y doélas los hablen a efte efec^o,pero fiempre en fu 
prefencia,y del Notario.porqueauníJ a los rñifmos Inquifidores, ni 
a otroOficial,no espermitido hablar folosalos prefos,ni entrar enla 

cárcel 

f 
! 

Carcel,fino es•Alcayde.Aunbue la Inftrssceion dífponeique fe de a ios 
 reos procurador, no fe les deve dar. 'porqueia experiencia ha mof

^tradomuchos inconvenientes, que dello fuele refultar,y por la peca 
val idad que de darle fe confeguia á las partes>no efta en eftilo de dar 
fe: aunque algunas vezes, aviendomucha necefsidad,íe fuete'dar pon

d e r a l Abogado que le 4efiende. 
Si el reo pidiere papel para eferivir lo qutí a fu defenfa toca

re, devenfele dar los pliegos contados, y rubricados del N o t a r i o , y 

No/idèPrS 
caradorjioi 
'/•sos: Per has 
vuíctur re
tiGca'.airfíru 
Sì io XV) * in 
aqciqUis dé 
Seuillá dir.ii 
4 8 4 . Jupr'a 
qua Vide tur 

afsientcfeenelprocefo los p l i e g o s ^ Q Ì Ì ™ W ^ ^ ™ ^ ^ Z?*t«l 
ratortm* fe cueten por manera q al preíb; no íe quede papel, y fe afsiente afsi d a r t P r e S u 

mifmo como los buelve, y darfele ha recaudo con que pueda eferi

bir. Y quando pidiere que venga fu Letrado védra,y comunicará lo 3 <? 
q le con venga, y íe entregara los papeles q tupiere eforitos, tocantes ^-omafeba 
2 fus defenías,y no otra cofa ninguna. Y quádolo cuviere ordenado, № / 

vendrá el Letradojuntamenteconelreo,y enla audiencia lo prefen* 
tara, y mandarfele ha al reo, que para probar ios artículos de fus in befen/as dé 
terrogacorios ? nóbre para cada vno mucho numero de teftigos ?para r e t ' 

q d ellos fe pueda examinar ios mas idóneos, y fidedignos: y devefele 
avifar que no n5bre deudos, ni criados,y q los teftigos fean Chriftía

nos viejos, falvo quando las preguntas fean tales, q por otras perfo

nas no fe puedan probar veriíimilmente. Y fi el prefo quifiere ver las 
defenfascjel Letrado huviere ordenado antes de prefentarlas, darfe

le ha lugar. Y advierta los ínquifidoresjcj el Letrado,ni otra perfona* , Mmgtítu 
no trate con los preíios cola ninguna mas de lo q coca a la dereniajni reoi fuera de 
lleven nuevas de fuera de la Cárcel r porque dello ningún bien puede fnnegoao^ 
refultar,y muchas vezes refulta daño alas perfonas, y caufas de los 
prefos. Y los Abogados no fe queden con ningún traslado deaeufa trf'Jf% 
cion, pub !icacion, ni de las tachas de teftigos, fino que t o d o l o b u e I  ^ % ^ de 
van ante los inquifidores, . . ioqbizierú 

^ En qualquier parte del ptoceífo el Fifcál na ae tener efpecial ¿7 
cuy dado en faliendo qualquier prefo del audiencia,de tomar el pr©»* ^ Fifiaí 
celfo, y ver lo que ai li ha paífado, y fi hüviere confeííado«aceptará ymA ^oceí 
1 e r • • J 1 e re r % r i J° di 
iasconreísipnes del reo, en quanto fueren en lu favor, y tacara en l a s *kf audien

margenes los notados en las confeísiooes por el hechas, y todo lo de

más que convenga á la claridad de fu negociosa qual aceptación ha

ya judicialmente. 
5 Luego los Inquifidofescon dilígecia fe ocuparan* en tomar las jjf 

defehfas q ^ Y 6 Ú tiene pedidas,y que lé pueden féiévar¿recibÍendo,y ^¡ie»e¿^ 
xamináiido íps teftigos de fus aborios?e indirecT:as> y los quepreferi

¿.té piVa probar las t j«ita*de ios teftigos que cotra el l eo depúfiére. \ « 

ex;: 
№ que cótra el teó depúfií 

A 6 ' Y ha* 



*• 

Y harán con muy grandüigencia todáslas cofas que convengan a la 
liquidación de fu inocencia,conigual cuidado q hu vieren hecho lo q 
toca a la averiguación de lacu lpa , teniendo grá coniid^ ración a que 
el reo por fu prifio no puede hazertodo lo que avia menefter, y ha
ría fi cfiuvieíTe en fu libertad para íeguir fu caufa. 

Monic'fiú í Recibidas las defenfas importantes, los ínquifidores manden 
reo antes de parecer antefi al reo juntamente con fu Letrado,y certi6quenle,que 
latoelujion. jas defenfas,q tiene pedidas, y le han podido relevar en fu caufa, efiá 

hechas. Por tato qíiquiíiere concluir, podrá; y fi alguna otra cofa 
£»f elFjfeal masquifiere, lo diga; porque fe hará: y ñ o queriendo pedir otra co* 

m eoml"ta' fa, fe deve concluir la caufa; aunque es mas acertado , q e l Fifcal no 
concluya, pues no esobligado á ellp,y porq con mas facilidad pueda 

¿\foyW<? toa/pedir qualquier diligencia q de nuevo le convega: peroíi pidiere el 
ladodeiasde n r c f o traslado, y publicaciS de fus defenfas, no fe le ha de dar, poro 

porel podría venir en conocimieto délos teitigosq cotra el depuíiero 
4° $ Puella la caufa en efte citado, los Inquifidores juntarán coníi-

^•fcdstyr'' goal Ordinario, y Confultores del Santo Oficio , a los qualescomu-
invitar, nicará todo el proceflo,finq falce cola fubftancial del,y viíto por to

dos fe votará, dando cada vno fu parecer conforme a lo que fu con
decía le dií tare, votado por fu orden primero los Cófui tores,y def-
pues el Ordinar io , y defpuei los ínquifidores, lo quales votarán en 
prefencia de los Confultores,y Ordinario,para q todos entiedanfus 
motivos, y porq fi tuvieren diferente parecer,fe fatisfagan los Con-

QgeclNeta fultores, de q los ínquifidores fe mueven conforme á Derecho, y no 

votad!*™!* ^ 0 f ^ ^ ' ^ r C v o ^ u n t a ^ ' ^ ^ Notario aífentará el voto de cada vno, 
vnoplrlttu. particularmente en el regiftro de loa vctos,y deall i(ciscará a lp ro -
larmente. ceífo.Y devé los ínquifidoresdexar votar á los Confultores co toda 
vi nr i a- /Hbcrtadjy no confientanq ninguno fe atravieífe, ni hable, fino en fu 

preferiré ¿ u lugsr. Yporq en el oncio de la Inquiíiciono ayRelator,el ínquindor 
vtft*,yfalga mas antiguo pondrá el cafo,no fignificando fu voto , y luego loleael 

éitlwtér. Notario. Y el Fifcal fe hallará presetey fe afsetará baxo deíosCÓfui 
tores,y antes q fe comieee á votar, fe faldrá de la fala, do fe ha vifto. 

f Si el reo eftuvicre bien confitente, y fu confefsion fuere con 
Los buenos^ I a s calidades q de derecho fe requieréjos ínquifidores,Ordjcario,y 
^ufaüilíos. Confultorcs lo recibiiá arccocíliacion, cen confifeacio de bienes, en 

la forma del derecho,con abito penitercial, que es vn fambenitode 
lienco, 6 paño amarillo , con dos afpas coloradas, y cárcel que JJa-
rmn p e r p e t m . ó d e la mifericordia. Aunque en la confifeacion de 

¡ylj, bienes, y col >rss del abito en algunas partes de la Corona de Ara* 
1 I gon ay particulares fueros, y privilegios, capítulos, y coftumbres> 

/ que 

que fe deven guardar, poniéndole el termino del abito, y carce!,con* Kjfcto, y 
forme á lo que del proceífo reíultare. Eíi por alguna razón les pare- c*¿¿^ ™ t£ 
ctere,deve fer el abito voluntario, ponerle hanánueftra voluntad , ó i-.miMiaeius 
del /hquiiidor General, que por tiempo fuere, y no a la voluntad de ^-M^s 

^ J o s Inquifidores/to quaí fe entiende de ios que no fon relapfos; porq rZarj[¡'X¡e 
f j ' ^ ¿aquello es expedido dederecho,que fiendoconvencidos, ó confitetes Vinqnijj~ 
j '* l i h a n de fer relaxados, y los ínquifidores no les pueden reconciIiar,aun &*&n<r»L 
jJvJoJcpLz no fean verdaderos relapíos, uno netos, por abjuración de vene- daderos,óji-
<* / f^menti ,que ayan hecho. Hosjea* >*-

/A c^- ? ^ a abjuración que hízieren los reos fe afsíente aí pie de ía fen* l a X 6 i d o S t 

¿fi»4»/.tencía,ypronunciamientodella,refiriendofeala/nftruccion,confor- Abjuración* 
Jr-L-f-me á la qual abjuraron: y fi faben firmar los reos,lo firmarán de fus no-

bres,óno fabiendoeferibir, lo firme vno de los ínquifidores, y Nota
rio. Y porque haziendofe en Auto pub!ico,nofe podrá allí firmar,de-
vefe firmar otro diafiguiete en la fala de la Audiéwia,fin mas di lacio. ^ 

f Quandoel reo eftuvierenegativo, y le fuere provado legitima» 
m¿nte el delito deheregiadequcesacufadojóeftuviere he regepro- e e Ñ t u m a z " 
tervo pertinaz, cofa manifieítaes en derecho, que no puede dexar de 
fer relaxado a la Curia .y Bracofeglar. Pero en tal caíb deven mucho 
mirar los ínquifidores fu converfion, para que a lo menos muera con 
conocimiento de Dios, en lo qual ios ínquifidores harán todo lo que 
Chriftianamente pudieren* 

f Muchas vezes los ínquifidores facan al tablado aígunós reos q 4$}j¡\ere* 
por eftar negativos,fe determinan de relaxarlos.y porque en el tabla*^.^jf^f^-
do antes de la fentencia fe convierten, y dizen fus culpas, los r e c i b e n ^ ^ M e i 

a reconciliación, y fobrefeen la determinación de fus caulas. Y pa- \ 
rece cofa muy peligrofa , y de que fe deve fofpechar lo hazen mas "* 
con temor de ía muerte, que con verdadero arrepentimiento, pare
ce que fe deve hazer pocas vezes, y con muy particulares confide-
raciones. Y fi alguno notificándole la noche antes del auto que 
fe confieífe , porque ha de morir , confeífare judicialmente fus 
delitos en todo , ó en pa r t e , de tai manera, que parezca convie
ne fobrefeer la execucion de la fentencia , que eftava acordado, 
no le faquen al t ab lado , pues fu caufa no fe ha de determinar. Y 
de falir al tablado , teniendo cómplices en fus delitos , fe figuen 
muy grandes inconvenientes : porque oyelasfentenciasde todos, 
y v e e qaales fon conctenados i y qu-iies reconciliados, y tiene t iem
po de componer fu confeísion a fu voluntad* ya femejantes per» *. . 
fonas fe les deve d.r muy poca fee en lo que dixerenconrra ter- # 3 ' 
ceras -perfonas , y fe deve dudar mucho de lo que de fí 

mifraos 



mlfmos confeífaren, por el grave temor de m á e r te'qáe hd vieron. 
El negativo 9 S l e^ r c 0 eftuviere negativo, yeftá tefttficado de í i , y de ocias 

[ел pueft л coplices, dado cafo q aya defer relaxado , podra fer paefto а que í l io 
qu»pon de ¿c t o r m e n t o in caput alienum, y en cafo que eí tal yenya el t o r m e c o , 
caput alie- p u c s n o & k da para que confieífe fus propias culpas, citando legici

nn.y fe decía mámente probadas, no relevará de la pena de la relaxacion, no con

"encta*^™' feíTando, y pidiendo mifericordia: porque Illa pide,íeha de guardar 
lo que el derecho difpone.Devenmucho.coníiderar los Inquiíidores, 
quando deva darfe el dicho tormento. Y, la fentencia fe pronunciara 
declarando en ella la caufa del t o r m e n t o , de tal manera,que el reo 
entienda que es atorraetado como teftigo, y no como parte. 

Qu^donoay Я Qoando eftáfemipleriaméte provado eideli to,óay tales indi

piemprob'a- eios contra el reo, c j a e n o puede fer abfuelco de lainftancia, en efte 
«л./еimpon? C a f 0 a y diferentes remedios en derecho, que ез abjuración de vehe

*tárus\yab
 m Q n í l

» ° de ievi, el qual parece remedio т а э ргга poner temor á los 
juracion. reos,para adelante, que para caftigo de lo paífado. Y por efto a los 

que abjuran fe les imponen penitencias pecuniarias, a los quales íe 
deve advertir en el peligro que incurren de la fíela relapsa, í ipare

cieífen otra vez culpados en el delito de la heregia. Y por efto deven 
fosque abjuran de vehementi, firmarfus nombres en las abjuracio

nesf aunque fafta aqui no ha (ido muy vfado)y fe haga con la diligen* 
у/ cia que eltá dicho en los reconciliados. 

^ Otro fegundo remedio es la compurgació, | laquaí fe deve ha
^ ' ^ / . ^ z e r fegun la forou de la fnftruccíon con el numero de perfonas que 4 

los mquiíidores Ordinar ios^ Coíuítores pareciere, ácuyo alvedria 
íe remite. En lo qual folo fe deve advertir,que por la malicia délos 

P/c hombres en eftos tiempos, es peligrólo remedio, y no eftá mucho en 
vfo, y que fe dsve vfar del con mucho tiento. 

TarJl**. í Ы tercero remedio es el tormento, el qual por l a diverfidad 
de Jas fuere iseorporales,y ánimos de los hombres, los derechos lo 
reputan por frágil, y peligrofo, y en que no fe puede dar regla cier

t a , mas de que fe deve remitir ala conciencia, y arbitrio délos jue

zes regulados,fegun derecho r razónj y buena conciencia. Alprof 
ríunciar de la fentencia de tormento fe hallen prefentes todos los In 1 

quifidores, y Ordinar io , y a&imffmo ala execucion del ,^>oríos 
eafos que puede fuceder en el la , en <|ue puede fer menefter c ipa* 
récer, y voto de todos, fin embargo, que en las Inftrucciones de Se* 

hut <%U L villa del año de quatrocientos y ochenta y quatro fe permita que 
' 'i ' ' Ja execucion del tormento fe pueda fubdelegar. Porque efto 

que aqui fe ordena , parece cofa conveniente; quaado alguno 
: de 

H 
de los dichos juezes no fe efcufaífe por enfermedad baftante. 

í A L tiempo que la fentencia de tormento fe pronunciare , el M o ^ i o „ aj 
reo fea advertido,particularmente de las cofas fobre qes pueftoa reo antes tj 
queftion de tormento : pero defpues de pronunciada la fentencia, f

ea

t
ue

$
0*l 

no fe le debe particularizar cofa alguna, ni nombrarfele perfona 
de Los que parecieren cu!pados,o indiciados por fu proceífo , y en 
efpeciai, porque la experiencia enfeña, que los reos en aquella a

gonia dicenqualquiercofa que les apunten , deque fe figue per» 
j uicio de terceros,y ocafion para que revoquen fus confeísiones, y 
otros inconvenientes. 5 o 

f DEBEN los Inquiíidores mirar mucho q la fentencia del tor Apelado de 
mentó fea juftificada,y precediendo legítimos indicios. Y en cafo ft"***^ de 
que defto tégan efcrupuío,o duda,por fer el perjuizio irreparable, X Q m i m 0 t ' 
pues en las caufas de heregia ha 1 ugar apelación de las interlocuro / '.^w 

rias,otorgaran la apelación a la parte qapelare.peroen calo q citen 7 . . ' 
fatisfechos de los legitirhos indicios que del proceífo refultan, eftá / " 
juftificada la fentencia del to rmento , pues la apelacionen tal cafo 
fe reputa frivola , deben los Inquiíidores proceder a la execucion 
del tormento fin dilación alguna. Y adviertan , que en duda han Setitenáide 
de otorgar la apelación. Y afsimifmo , que no procedan a fentencia fidTantesdl 
de tormento,ni execucion della,hafta defpues de conclufa la caufa, la conduf0n 
y a viéndole recebido las defenfas del reo. de la caufa, 

f E Sien algún cafo pareciere a los Inquiíidores que deben otor Qua/dlfe o¿, 
garla apelación en las caufas criminales de los reos que eftan pre tugare ape* 
fos,deben embiar Iosproceífos al Confejo,fin dar noticia dello a las [^ufascrlmi 
partes,y fin que perfona de fuera de la cárcel lo entienda, porque n*lcs$embic 

i ia l Confejo pareciere otra cofa en alguna caüfa part icular , lo po h'pwfffo* 
dranmandar,y proveer. Slí2rf«í¡ 
f SI Alguno de los Inquiíidores fuere recufado por algún prefo, Uspmes. 

íi tuvierecolega,y eftuviercprcfente , debefeabftener delconoci 0 v J l r y a 

miento de aquella caufa,y avifar al Confejo,y proceda en ella fu co ¿e gJardat 
lega;y fino le tuviere,afsimífmo avifé alConfejo,y en tanto no pro . fiado álgm 
ceda en el negocio hafta que viftas las caufas de fofpecha,eí Confe ^J¡¡¡/¡forr* 
Jo: provéalo que convenga, y lo mifmo fe hará quando todos losln

quifidores fueren recufados. 
9 Paitadas veinti quatro horas defpues del t o rmen to , fe ha de , 

ratificar el reo en fus confefsiones,y en cafo que las revoque , ufar dclaVconfif 
fehade los remedios del derecho. E al tiempo que el tormento fiones hechas 
fe da , el Notario debe aífentar l abora , y áfsimifmoala ratifica ™ c l t o m & 
cion : porque fi fe hiciere en el dia figuiente , no venga en duda 

íi 



fiesdefpues.de las veíntiquatro horas , cantes, Y ratificancofd 
el reo en fus confefsiones, y fatisfechos los Inquisidores de fu bue
na confefsion,y converfion,podranle admitir a reconciliación ., fin 
embargo de queayacofeífadoenel tormeto.Dado qen lalnítruc-
cion de Sevilla del año de quatrocientos y ochenta y quatro , en 

.'•Á- el capitulo quince fe difpone,que el confitente en el tormento, fea 
ávido por convencidojCuyapenaesrelaxacion,perolo que aqúi 
fe difpone eftá mas en eftilo. Todavía los Inquifidores deben 
mucho advertir como reciben a los femejantes,e la calidad de he-
regias que huvieren confeífado,y fi las aprendieron de o t ros , o fi 
las han enfeñado a otros algunos,por el peligro que de lo femejan-

hf^Jsde 5 SI El reo venciere el torméto,debé los Inquifidores arbitrar la 
üú el reo el calidad de los indicios,y la cantidad,y forma del torrr eto, y la dif-
umento. p 0 f i c j o n y e¿a¿ delatormetado,y quádotodo cofiderado parecie

re q ha purgado fuficiéteméte los indicios, abfoíverlehan de la inf-
tácia,auque quado por alguna razo les parezca no fue el tormento 
con el debido r jgor(cofideradas las dichas calidades) podr^nle im
poner ab/'uracíon de ^evi,6 de vehemeti,o alguna pena pecuniaria, 

Nofevote la auque efto no fe debe hazer,fino c5 grande confideracion,y quando 
ufa del q i o s m d ¡ c i o s n o fe tengan por fuficientemente purgados. Los Inqui-

fe ha de ator r . , , - V r j • i - f & j ^ * 
Métar antes "dores eíten advertidos, que quando algu reo ruere votado a tormc 
del tormera, to , so fe vote lo que defpues del tormento íé ha de determinar en la 

caufa,cohfeífandoiO negando,fino que de nuevo fe torne a ver,por 
5 5 1 a variedad del fuceífo que en el tormento puede aver. 

Q*'*»*j fe f AL Tormento no íe debe hallar prefente perfona alguna mas 
^ ' MU* de los luezes y elNotario y miniftros del tormeto . El qüa!paífado¿ 
tlr^m, j ^ Ü S Inquifidores mandaran que fe tenga mucho cuydado de curar el 
cuy-Ui'o c{Ue atormentado , fi huviere recebido algunalefion en fu perfona , y 
ddteVdeL t e n e r ^ e ^ a mucha advertencia en mirar la compañía en que le han 
¿», f í. de meter nafta que fe aya ratificado; 

56 , fí Los Inquifidores tendrán mucho cuydado de mandar al Alcay-
*q laucónde que en ningún tiempo diga,ni aconfeje a los prefos cofa tocan-
hiveoslni t ea fuscaufas, fino que libremente ellos hagan a fu voluntad fin 
^rado/ln" P e r : m a ^ G n ^ e nadie, efi hallaren que huviere hecho lo contrario». 
fcnfoiiit¡uf. lecaftiguen. Y porque ceífen todas las ocafíones de fofpecha;> al 
titnio- 4e¡ Alcayde no fe le encargue que fea curador , ni defenforde ningún 
Fifi*-'\. menor,ni tampoco le fuftituya el Fifeal , para que enfuaufencia 

^ v : cxercite fu oficio:Solo fe le debe dar licencia al Alcayde, y man» 
¿arle , que quando algún prefo no fupiere eferibir, le eferiba fus 

defen-

defenfas; aífentarido.déla maneraqtfeel prefo lo d ixere , fin dezirle, 
ni poner nada de fu-cabe ca» 

% P, V E S T O Elproceílo cnefte eftado., los Inquifidores junta
ran el Ordinario,yCofultores,y cornaranlo a ver,y fe determinará co i 
forme a jufticia, guardando la orden que eftá dicha. Y a la vifta dé
los proceífos fe deue hallar prefente el Fifeal, porque pueda notar 
los puntos que alli fe tocan ¿ el qual fefaldrá al tiempo del Votar, co* 
mo arriba eftá dicho. -

f S Í E M P R E Ojuelos Inquifidores facaren de la cárcel algún 
prefo para embiarle fuera, en quaíquier manera que Vaya , fino fuere 
relaxado,mediante juramento le preguntarán por las cofas de la cár
cel , fi ha vifto , ó entendido.eftando en ella .algunas comunicaciones 
entre los prefos,ó otrasperfonas fuera de la cárcel , y corno ha vfado 
fu oficio el Alcayde, y í i l leua algún avilo de algún prefo Y fi .fuere1 

cofa deimportancia, loproueerán ,ymandarán,íográues penas que 
tenga fecreto , que no digan cofa de las que han vifto paífar en la cár
cel. Y efta diligencia fe pondrá por efcritOen lü proceífo,y f e aílenta-
rácorno el prefo lo confíente j y fi Tupiere firmar, lo firme, porque, 
tema de quebrantarlo. 

^ S I Algún prefo muriere en la carceUno eftando fií proceífo co-
cluío,aunque efté confitente; fi fu confesión no fitisfice aíotefti-
ficadojde tai manera que pueda fer recibido á reconciliación, riotífi-
carfeha a fus hijos , ó herederos , 6 perfonas a quien pertenezca fu 
defeníájyfifalieren a la caufa a defender el difunto ,darfelesha c o 
pia de la aeufacion y tc-ftificacion , y admitir feha todo lo que eñ 
defeníadel neo Iegitimamente alegaren.' 

í • S l Algún reo,,eftando fu caufa en el eftado fufodicho , enfoque* 
ciereo,perdiere el juyziojproveeríelehd de curador/ódéfenfc^-pero'ft 
efta&do en fu buen entendimiento,los hijos,o deudos del prefo qtiiilé^ 
ren alegar, 6 alegaren alguna cofa en fu defenfa , no fe les debe reci-
bir ,comode par tepues de derecho no lo foii5 pero tomarlohan los In 
quifidorcs>y fuera del proceífo hacerfehan cerca dello las diligen
cias que pareciere convienen para faber verdad en la caula, nó dando: 
dello noticia ninguna al reo,ní a las perfonas que lo prefentaron. 

. f Quando fe huviere de proceder contra-la memoria, y fama d¿ 
algún difunto^auieodala probanca baftante^ue íainftruccion requie a 

r e , notracaríehala aeufacion del Fifeal a los hijos, o herederos del 
difunto, y alas otras perfonas que puedan pretender intereífe, fobre 
lo qual los Inquifidores hagan diligencia para averiguar fi ay defen

dientes 

^ 7 

Vífla dd procef 
fo defpues del 
tormento. 

$3 
Losqtoe Jdlere 
de las cárceles 
y no fuere rcUj* 
doijean pregun 
tados de Us co
municaciones,y 
avifus fus lle-

59 
Sí muriere el.reQ 

pmfi^ffe el pr»^ 
cejj^co tifus her 
deros, 1 

(SO 
Bife curador a 
•les reos querer 
diere e\]uy%jo: 
Como (e ha de 
recibid ío q los' 
hitos , b deudos 
¿.. lo i reos alega 
ren en (a f*bor. 

6 i . 
Orden deprote 
derci)t.r4 1* me 
moría, y famai 
•videin antiqu^s 
infiruéiio. xx . 
fol.vj. 
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62 
La Jen te cía ab
fotutiua fe ha 
de leer en auto 
publico. 

63 
JVo pareciendo 
dtfenfor de la 
tnatxorta ,y fu 
maneje de oficie 

«4- , 
Guarden las 
injlfucciones 
en los frocef 
(os contra att 

fen

dientes, para que fean citados en perfona. Y allende deílo(porquc nin 
guno pueda pretender ignorancia)ferán citados porEdi&o publico e5 
termino legitimo 5 el qualpafladójfi ninguna perfona pareciere á la 
defenfa>los Inquifidores proveerán de defenfor a la caufa 3 y harán el 
proceífa legítimamente conforme ajuílicia: y pareciendo alguna 
períonadebe fer recibida ala defenfa, y fe hará con ella el procef

í b , fin embargo deque por ventura el tal defenfor elle notado del 
delito de la heregia en los regiftros del Santo Oficio de la Inquifi

cion: porque pareciendo a la defenfa, fe le haze agravio en no le ad

mit i r , y tampoco debe fer exclufo, aunque eftuvieífe prefo ea las 
mifmas carcelcsiEl qual debe dar poder , li quifiefe, á alguna perfo

na qaeen fu nombre haga las diligencias, mayormente no auiendo de 
fenfor: porque es pofsiblefalir ubre de la cárcel , y defender al di

funto. Y en tanto que no cftá condenado el vno , ni el o t r o , no han de 
fer priuados deíla defenfa, pues le va intereíTe también en defender 
a fu deudo, como aíu propia perfona. Y en femejántes caufas,aunque 
la probanca contra el difunto fea muy bailante y evidente,no fe ha de 
hazer fecrefto de bienes: porque eflan en poder de terceros poífeedo 
r e s , los quales no han de fer defpoíleidos falla fer el difunto declara 
do por herege , y ellos vencidos en juyz io , fegun es manifieílo en 
derecho. 

í Q V A N D O El defenfor de la memoria y fama de algún di

funto defendiere la caufa legítimamente, y fe huuiere de abfolver de 
la inílancia,fu fentenciafe leerá en auto publico,pues los Edictos fe 
publicaron contra el la , aunque no fe deue facar al auto fu eílatua, 
ni tampoco fe deben relatar en particular los errores de que fue acu

fado , pues no le fueron probados, y lo mifmo fe debe hacer con los 
queperfonalmente fueron prefosy acufados,y fon abfueitos de la 
inílancia,fi por fu parte fuere pedido. 

*f Q V A N D O Ninguna perfona pareciere a la defenfa , los In

quifidores deben proveer de defenfor perfona háb i l , y fufictente, y 
quenofea oficial del Santo Oficio de la Jnquifieion al qual fe le da

rá la orden que debe tener en guardar el fecreto,comunicando 1 a a cu 
facion , y teítificacionconlos Letrados del Oficio , y no con otras 
perfonas,fin efpecial lieencia de los Inquifidores, 

^ E N Eíproceífo que los inquifidores hicieren contra algún au* 
fente, debefe guardar la forma que la Inftruccion manda: Yeipeciaí

mente deben advertir a los términos del Ediélo, que fean largos, 
ornas abreviado s 9 conforme a loque fe pudiere entender de la au 

íencia 

?<5 
fenciadel reo'*rtenten^loxátettciofr.qae.«fet1 lantada por tres termi /™r« v& f». 
n o s , en1 fin de cada vnodelloselFífcaí.le a$ufela;febeldia,íínque ^¡J¿¡¡'¿¿ 
en efto aya fattá;por qureel procelfo vaya bieníuftanejado. tiquh. 

5  M V". G H A S ^ezes los Inqüifidor é.s procederá contra algunos , ..?$ , 
culpados' por cofas ^ue k>i h/aaelt ;£b/pe(i¿bjCo;s.eh l á f e > y por la Ca fe^Jrp^*-

Udad .  c í e tde l i toydc la^ r fona :^ le juzgap por herege, como fon les e» defeto de 
los que contraen;dos matrimonias }o.porrfc^sferníascalificadas,o № 
por palabras mal ; fonantes, alos quaíes imponeiidiverías penas 
y penitencias,íeguh la calidadrde fus delitos!, Conforme á derecho, 

, y afu legitimo árbitrioi)Y en eftoscafos no impondrán penitencias* 
ni penas pedunkriasi''ocperfonale>^

:

GQmo,:fo'í»' a§o.tf4: ¿..q galeras , 6 
1 penitencias muy yergoneofás »~en'idefeélo de; no pagar la cantidad r 

<kr'dineros en qttecandeflahrpQ^uejkop^iOiat foaidd,'.y parece , ! 

extorfion en agravio de. la parte y de fus deudos. Yparaevitar ef , 
to,los Inquifidores pronunciaran fus fentencia> fimpliciter fin condi • 
cion,ni alternativa. . .. v .'. , • 

^ E N Todos los cafbsque^hUvieredifcrep'anciadevotos entre r ._.*¿ 
los Inquifidores y Ordinario ib alguno del'os en la difinicíon de la 

f, * « i ' . ypr . , r i u*. Confep tn cafo 
caufa, o en quaiquier otro auto , o íentencia interlocutoría, íe debe ¿ r n,fcordia<?«

femitir la caula al Corifejo ; Pero donde los fufodichos eíluvieren trelosin^ujfi

conformes, aunque los Confuítores diferepen , y feán mayor nume ^ ^ » ^ c ¿ ' 
ro , íe execute el voto de los Inquifidores, y Ordinario, aunque c¿ fdtons. 
freciendofe cafos muy graves , no fe deben executar los votos de idemen lotéa

los Inquifidjores o r d i n a r i o , y Cónfultorés , aunque fean Confor ^Z^/diK 
mes, fin confultarló con el Gonfejó > como fe aeoílumbra hacer, y éftá awiidit'UttU

1

-^-

proveydo. \ . '.v t ; o . n * . 

f Los Notarios del fecretó tendrán mucho cuy dado de fácar a los ¿ 7 

proceífos de cada vnóde losreos todas las teílificacionesque huvie Sa^eUstefits 
re en los regiftros, y no los pondrán por retñifsíones dé vnospro 1 JjJĵJJJ 
ceífos en o t ros ,po rque caufa gran confufsion ala vifta dellos. Y por reos 
ella razo ella afsi proveydo y mandado diverjas vezes,que afsi fe haga 
y afsi fe debe cum plir,aunque fea trabajo de los Notarios. ^ 

Q¡ Si Se halíarejó entendiere que algunos prefosfe ha comunicado ¿¿¿ganfe dilíge 
en las cárceles, los inquifidores hagan diligencia en averiguar quien aas jibre^ Us 
fon , v fi fon cómplices de vnos mifmos delitos; y quefueron las cofas «""««^w»» 
que comunicaron , y todt> íe atlentaraenlos^proceilos de cada vno de procefi^ 
líos. Yproveerán de remediarlo de tal manera, que cefíen las comuni

caciones , porque aviendofe comunicado los prefos en las cárceles, 
es m u y fofpechofo todo quanto dixeren conrra otras perfonas, y aun 
contra fi.' í Q J A N 



6a f Q V A N D O Hü ule re proccífo contra alguna perfona determi 
Acumukfe al nado > ò fin decorni i ñafie ¿ y eftuuierc fobrefèydo,aunque nò fea de 

'procejfo todo heregià f o r m á i s pi?r¿enezca ai Santo,Oficio> 
loque fohreuì fobreVinièridò contra aquella ^èrfprta niieva pVbban£a de nuevos 
trienal reo, , delitos j debele acumular ~¿\ proceífo viejo cori el proceflonuevo 

^ _ p araàgravarJ^èuipar^^ mención del en fu acüíaeionv 
yo ^¡ . $ L O S Preíosque foia vézte pufieíen juntos en vn apofentq, no 

No Je muden fe deben mudar1 a o t í o apofentó fino todos juntos \ porque fe efeufen 
las cárceles fi las comunicaciones de lacarceljporque fe entiende, qué mudándoles 
no con caufar de vha compañía a otra dan cuenta vnos a otros de tòdo lò qu epaífa.v 
de loqualconf Yquando fucediere caufá tan legitima que no fe pu eda efcüfaf,aííen

te enei procef tarfeha e neí proCeíTo del que áfái fe mudare, para qcphfte de la caufa 
fo. legitirhadefu mudan^aj porque es muy impohánte,feñaladamentc 

quando fucedieren revocacionesjo alteraciones de confefsiones. 
"fti ^ Si algún prefo adoleciere en la cárcel*allende que los lnquifido 

Los enfermos res fon obligados a mandarle curar con diligencia 3 y proveer que 
pan curados, fe de todo lo ñeceífario a fufalud^con parecer del Medico , o M e 

deJelesConfef' dicosqueIecurárenjfipidiereGohfeffor,feIedcye dar perfona calir 
for ,fiiopidie ficada s y de confiancaj al qual tomen juramento¡,qtíé tendrá fecre

ren, t o , y que fi el penitente le dixere en confefsioñ alguna cofàMjuede 
por avifo fuera délas careé Ies,que no acete tal íecreto, ni de féme* 
jantes avifoSé Y fi fuera dé confefsioñ fe lò huviere dicho , lo re» 
velará á los Inquifidorcs, y le auifaran y inftruyrah de ía forma co

„. rao fe ha de aver con el penitente, fignificandoíé > que j>ues eftá prc

KofeàeCofef fo por he rege , fi nò irlànifiefta fu heregia judicialmente , fíendo 
for alq turne culpado, no puede fer abfuelto.. 5" Y lodemas fé remitirá a la con

fi falndfmoef ciencia del Corifeífor, ci qual fea do&o ,para ique entienda loque 
tùuiere cofite en femejanté cafo debe hazer. Pero fi el prefo tupiere falud , y p i 

te, diere eonfeífor, mas feguro es no fe le dar , faivo íi huviere con

feífádo judicialmente , y huviere fatisfecho a la teftificacion, en 
tal cafo parece Cofa conveniente darle ConfeíTor, para que le con

fuele, y esfuerce. Pero Como no puede abfolverle del delito de ía 
heregia fafta que fea reconciliado al gremio de la Igíeila , pare ' 
ce , que la confefsioñ no tendrá total efe&o ; falvo íieftuvieífe eri 
el vltimo articulo de la muerte , 0 fueífe muger preñada, yeftui 
viefie cercana al par to , que con los tales feguardaráloquelos De: 
rechos en tal cafo difporten. Y quando el reo no pidieífe Confef

f o r , y el Medico defconfiaÌÌc, òeftuvieife fofpechofo de fu faiud* 
puedefele perfuadir por todas vías qne fe confieífe. E quando fu) 

 confef* 

confefsioñ judicial huvieííe fatisfecho a la teftificacion; antes que El que c o n 

muera deve fer reconciliado en forma con la abjuración que fe tc»fijfne e/~t¿ 
quiere. Yabfuelto j4dic ia lmente , e l Confeífor le abfo'verá facra do enfermo 
mentalmente.E fi no refultaífe algún inconveniete5fe le dará Eclc* fía reccá* 
fiaftica fepulturacoñel mayor fecreto que fer pueda. Hado antes 

f AVNQVE En los otros juyziosfueíen los juezes, para verifí= que muera, 
cacion de los delitos,carear los teftigoscon los delinquentes sen el y% 

juyzio de la Inquificionnofe deve, niacoftübra hazer ; porq alien* Kojeca* 
de de quebrátarfe en efto el fecreto q fe manda tener acerca de los r e e n ¡ Q s ^ 
teftigos, por experiencia fe halla,qfi alguna vez fe ha hecho,no ha t¿<,osc¿ [QS 

refuítado buen efeclo, antes fe han feguido dello inconvenientes. r e o ^ 
^ POR.QVE Las caufas tocantes al Santo Oficio de la ínquiíi

cion fe puedan t ratar con el filecio, y autoridad que conviene, los j^0aj,ao1p 
Inquifidorcs quádo vifitaren,ofreciedofelesteftificacion bailante tuyas en Us 
contra alguna perfona, de delito que aya comet ido, por donde ^¡/¡tas pt 

deva fer prefo, no executarán la prifion fin confultarlo son el Co C0)ifuita ¿e 

lega, y Confultores,querefidenenlacabecadel partido,finofje iG~íCaás^ ¿, 
re en cafo que el teftificado fea fofpechofo de fuga , que entonces'Coitfultóres 
por el peligro (con buen acuerdo) el ínquifidor a quie efto acón ncfieaofí^ 
teciere, podrá mandar hazer la prifion. Y con la brevedad que el p?c/}G

lfosje 

negocio requiere, al recaudo que eftá dicho,ernbiará el prefo,y \*.fv„¿m ter 
teftificacion á las cárceles de la ínquificion, dode fe deva tratar fu t¡fiC(i¿Qt 

caufa. Y efto no fe entiende quanto a los negocios mas ligeros que 
fe fuelen determinar fin captura, como fon blasfemias hereticales 
no muy calificadas: porq aquello podrá determinar(comofeíue« 
le hazer ) teniedo p a r a d l o poder del Ordinario.Pero en ninguna 
manera deve el ínquifidor en la vifita tener cárcel para formar 
proceíTo en delito de heregia,ni en cofa a ella anexa:porq le falta

rán Oficiales,y la difpoficio de cárcel fecreta q fe requiere. Y defto 
podrán refultar inconvenientes al buen fucelfo de la caufa. 

5 AL Tiernpoquefe vierenlos proceífos de los que fe hu vieren 
de declarar por hereges con confifcaciondc bienes, íos Inquifido* Cono fe ha 
res,Ordinario,y Gonfuitores harán Iadeclaracion del tiempo en deba^er la 
que coméncb a cometer los delitos de heregia, porque es decía* declaración 
rado por herege, para que fe pueda dar al Receptor, G lo pidiere, ¿e¿ tiempo 
para prefentarlo en alguna caufa civil. Y dirafe particularmente, ^ j7a ^m e¡ 
üconfta por confefsioñ de la parte, 6 por teftigos, 6 juntamente r e 0 f № ^ ¿ 
por confefsioñ, y teftificacion. E afsi fe dará al Receptor. Y en los aferyYe* 
que no fe hallare declarado por efta orden, harán la declaración 

quando 



quándo el Receptor-la-pidiere por todoslos Inquifidores, hallan, 
dofe prefentes, y no fe hallando, fe llamarán los Confultores para 
hazer la dicha declaración. . . 

75 f EL Mantenimiento que fe ha de dará los prefos por la ín-
$Hactonesq quificion,fe taífe conforme ai t iempo, y ala careftia de.las cofas 
fe km.de de comer* Pero fi alguna perfona de calidad > y que t«nga bienes 
dar a los en abundada fuere prefa, y quifiere comer, y gaítar mas de la ra -
prefos. cioñ ordinaria, deuefele dar a fu voluntad todo lo que pareciere 

hon :fto para fu perforia,y criadojócriados,!] los tuviere en la cár
cel,con taco que el Alcayde,rtiDefpenferono puedan aprovechar* 
fe de ninguna cofa de lo que huvieren dado,aunque les fbbre, .fino 

, que fe dea los pobres. 
r ' r l » f-- PORO VE Los bienes de los prefos por la ínqiíiíicíort fe fe-Lomo feha- 7 , . , , r 1 1 r „ • v 1 •• <• • i -, 1 ,• creltan todos, 11 el tal prelo tuviere muser, o hijos, e pidieren ali-ae dar ale . y* 1, , r V « r ^ . 

, mentos, comunicarle ha con los prelos, paralaberlu Voluntad 
mentas ala ] ... v , r , , , r

r 1 . * - r , 
mu er bi a c e r c a " e " ° * * delpuesdebueitoalucarceljlosínquiildoreslla-
™o's^cH^ n m s n a " ^ s c e P t o r * y ̂  Efcrivanode Secreítos,y c5formeá lacan-
; su reo. t j ( j a j £ j e l o s o i e n e s , y ala calidaddelas perfonas, los taífen, y te-

niédo los hijos edad para ganar de comer por fu trabajo, y íiendo 
de calidad que no les fea afrenta, todos los que pudieren ganar de 
comer, no fe les den alimentos; pero.fiefrdo viejos, ó niños, 6 don
cel las, ó que por otra caufano les fea hoheíto vivir fuera de fu.ca-
fa,feñalarfeíes ha los alimentos neceífariosique parezca bailan pa
ra fe fuftentar, feñalartdo a cada períona vn tanto en dineros, y no 
en pan, los quales feanmoderados, teniendo refpeto a lo que las 
tales perfonas que han defer aliraentadas^podran ganar por fu in-
duftria,y trabajo. 

77 f ESTANDO Losproceífos de los prefos votados,y lasfen-
Acuerdefe t e r 1 ¿ j a S ordenadas, ios Inquifidores acordarán el dia feriado que 
el día del fe d e v e hazer el Auto déla Fe,elqual fe notifique a losCabildos de 
Auto,y j a/giefia»y Ciudad,y adodeaya Audiecia,Prefidente,y Oydores , 
tifitjuefi a j Q S q U a f e s f e a r í combidadoá para que lo acompañen, íegun la cof-; 
los Cabildos c u m b r - e decada parte. Y procuren los inquifidores que fe haga» 
.¿elaXojejk t a } n o r a j q l J f í [ a execucionde los relaxados fe haga de dia, porevi-
j Ciudad. t a p j n c o n v e n Í e n t e s . ; 

n 7? j Y Porque de entrar en las cárceles perfonas la noche del 
Quieba-de a u t o fe f u e | e n fcguír inconvenientes^ los Inquifidores provee-
entrar la f a n ^ u e n Q c n t r e n m a s ¿ e ] o s Confeffores, y a fu tiempo los Fami-
noche antes j - a r e s a ¡ o s q U a [ e s i fe encargarán los prefos por eferito ante al-
delAuto. 

28 1 

gunof.d.efd? Wtárrps-del.0loci4>.parque.losbuelvan,y^diencueh- Mngmóti^ a0»jtAr* 
ta deüos, uno fuere los relaxados,que ic na de entregar a la juíticia, tnei tonino, ^J.^ 
y prago fegláf. Y por f LcamUnoi nieii«l'iá.bladO,hVcphíehtÍtan q ni enei tabu ^.'J'^fÁ, 
ninguna, per&jna lé's>ha$e,ni,de avifp-fdécòforqùe'pa'iièi'i -. . do' • ,^¡A 

f ; EL Oiá figuientej los inquifidores maridaránTacar de la car» t>eda*afe* ij¿yln Ü 
cel fecreta todos los dichos reconciliados ¿ y les detílárarán l o que ios nconcúta. J^^M 

.feles;Üamaridado' bof fus fentencias,y lésadviertah délaspènasen doshquejul<-.¿ 

. quf.incu;r-ir.||nno>íien;afif;biíe.nospenitiíQtiestS'ya-vieaolosiexamina- entnguenft >t>^-/;c"'-1 

d o í p b r e l a s c o l a s d ^ H c a ^ aiAiQ*ytu'i*bt'.i'. 
tremarán-al Aícaydédela cárcel perteua^niandahdole;tensa cùy- (*e*?f'ii"-i.**47' 
dado de lu guarda i y -de que cu mp 1 an ítís penitecias, y que' les a V lie 
délos defcuidosiíi algunos huviere eri ellos» Y también procure 
quefeán proveídos, y ayudados en fusnecefsidades, conhazerles 
traer algunas cofas de los oficios que Cupieren i con que fe ayuden à 
fufleníar^y.p'aífaf fu mifefia,7 

^ ÉÒS Inquifidorestifitarártlá cárcel perpetua algunas vezes 8 d 

en el año, para ver como fe trata, y fon tratados,y que vida paífan. vìfitadecar» 
Porque en muchas Inquificiones no ay cárcel perpetua ( y es cofa c e t ' í e r í e t ^ 
muy ncceílaria) fe deben hazer comprar cafas para eJiájporque no 
aviendo cárcel, no fe puede entender comò cumplen fus peniten» 
cias los reconciliados, ni pueden fer guardados los qua huvieren 
meseítef guarda. 

, i¡ ^ A N1 'F ÍES TA Cofa es, todos los fambenitos de los r

 8 1 

condenados vivos, y difuntos, prefentes, ò aufentes,fe ponen en las f ^ f i S 
Iglefiasdcwíde -fueróft VèkiT^s> y Parroquianos al tiempo de lá'pri- renovar los 
íion de fu muerte , ò fuga : y lo mifmd íe haze en los dé los recon- M^nìtos* 
ciliados, defpues que han cumplido fus penitencias,y íe los han qui
tado , aunque no los ayan tenido mas de por el tiempo que ettu-
vieronenel tablado, y les fueron leídas fusfentencias, lo qual fe 
guarde inviolablemente: y nadie tiene comifsion para alterarlo, 
E fiempre fe encarga á los Inquifidores que los pongan, y renue
ven feñaladamenteen los partidos que vifitaren-; porque fiempre 
aya memoria de la infamia de los hereges, y de fu'defcendencia eri 
los quales fe ha de poner el tiempo de fu condenación , y fi fue dé i-oquebade 
ludios , ò Moros fu delito , u de las nuevas heregias de Martin finito. 
Lutero, y fusíequaces. Pero no fe han de poner fambenitos de 
los reconciliados en tiempo de gracia, porque como vn capitulo 
de 1 a dicha gjacia, es , que no lee pondrían fambenitos, y no los tu
vieron al tiempo de fu reconciliación, no fe les deven poner en 

las 
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las Igleílaí 7 gorqité fcíkeofitfavenlraíá ríterced ' 0 c fe íes hizo al 
principió. ?r : . . ' f ~ i • , • - ; • 

f k Ó S Qfpaíesdichos"capítulos ,ycada vno dellosyvosencar
g a m o s ^ madamosque guardéis, y figaisen los negocios que en to
das las Inqoificionés fe ofrecieren, fin embargo que en algunas de-
lias aya ávido eftiló , y eoftumbres ¿ontraf ias, porque afst convie
ne al fér vicio de Dios naeftró Señor, y ala buena adminiítraeíon de 
la juffícia.' En teftimonio de lo qual mandamos dar ^ y dimos 
Ja prelente, firmada de n'ueftro nombre , y felladá con nuéftíó 
fello, y refrendada del Secretario dé lá General Inqnrficíón. D a 
da en Madrid á dos" dias'del mes de Setiefrbrcyaño del Nacimieri-
tódenueftro Saiyadqí JESV Chriífodemil y quinienÉós y feíen-
ta y vnaüos^ 

F. Hifpalen. 

fov mandado de fu Ilafirîfsîffia SenoriaJ 

luán Martínez de Laffao. 

I N D I G E , 

Bjuracîon de Heregîa. Forma de ellafol. i 5. 
Formad* la ab¡ uracien de ^he menti fol. j <- ' 

Afsientefèdefpues deiapronunciación delà fwtençiq,y la firme el$eo\y 
^nofabienio^ninqaifdQrjyHotatio.Jnfir.^z.fol.^^. v 

Bs teme dio mas para poner- temor à ¡oí titeos para en adelante > que para 
çajiigarlosdelopafftdo, inji. 46 fol. ^ . S . . *s 

Hádenla publicamente los qü? debieren fer reconciliados taunque fea ,eñ 
tiempo de gracia, fino es que el. delito fea oculto , qpe .entonces puedenftr te* 

' concillados por qaalquier Inquiltdor en fecreto. Tn/fr. Ç.fol. 4 . t 

Abjuranpublicamente^ elüfaron de catorce%y la hembra dedo\e años. Inft» 
tí fol. i ly 

Fftmeia él %eo^y aYifefek de la relapfia en qu e incarre delinquiendo otra 
1¡>e%. tnfi. 4.6.fol. 33. B. 

'Ponga/elepena pecuniaria^ ibid. 
Abogado deue dar fe al J^eo que le pide, ïo que ha de jurar, j ' cómo dette Jerpa-

ga<loAnfl.t6fol.6.!B.ytn{t23.fiL¿oi t 

jure en cada caufa, aunque lo aya hecho en el ingrefe de fît oficio diebaj 

Comunique el %eo con el,y con fu parecer re/ponda a la acufacion, ibid. 
Leanfe al Abogado las confefsiones del % o , en fuprefencia, / ft quiere 

dechrat, fe faiga el Abogado. infîr.i^ifoL ^o.Ê. 
Sea llamado qnando el J^eo le pidiere, para comunicar con elfasdefenfis}y 

no para otra cofa* lnfl.$6.Jôl, 5.2. 
'N» llene noticias fuera de la cárcel, ibid* 
Nofe quede ton traslado de la acufacion}publkáctony ni tachât, tbid. 

Abfoîvetpueda fecretamente qualquier Inquisidor al%eo¿uy»délit» es oculto} 
ínfl. $fol. 4 . 

Abfuelvafe a los reconciliados ¡fiesVerdadera fu canter/son. \uftré to* fih ç« 
Acredo res de cofa liquida fe manden pagar fin aguardar la determinación de la 

caufadel prefo, ínfi. J^foU ij. IB. 
Acumul i rfe deue à los ̂ eos qualefquier procefos que tengan, aunque eflen «fí?» 

terminados, )» nofian de betrgia formal. Inflr. 69 fol. 2 6. '£. 
Acufacion fe yoga derrode los die^dias defpues de prefo elw.ínft. % f.ii.'B* 

(pongaje al reo generalmente de la heregia fy particularmente de lo qué, eiíd 
indiciado tocante a la Fè, y también de otros dilefios que agrauén ,J>prueben 

fumalaCbfijfiandadJnfír. t&.folz<).<8. 
tpongafe, aunque el reo apa confejfadojo de que cfta teftifcado¿bia¡CéiyZ 



Prefinida el Fifcal,y jure conforme a derecho. Inftr. 12 .fil. 2. o, 
Mientras fe pone e(lé el %eo en pie. Infi. s3.fol.29, 
Al fin de ella pidafe le dé tormento, t nft 21 . M. 5 0. 
Auiendola leídofe faldra el Fifcaí3e la Audiencia .Infi. 2 2 .fil. 2 0. 
Pongaje de metro aV^eodé lo fxe fifreüini'efe, ¿fiando ¡a califa recibida % 

prueba. inflr. 27.fil. 20. @. r_ 
fyffinda A ella ehitó ctyihlbfir tafÜíb ; a%$í WegW, Wftr, 2 2, 

Éije iwlkéo M Ftfcal Mo ifó ñffi¿¡$№ 'Él ¡(éh Inftr; ij.fil.^0. 
Alcayde, ó Carcelero, no cottjfcnti jai perphás'Úé 'afuera b'Ékti'í ios piejos* 

Iñft. 5. fot. io. 
Nifumuger,ófimnífcIñflr. i. fot iéi É.y iñfér. i.fil. ij.y ihft. 

1 i*fil. 29. 
Mb fkéM Mr $ temer n Í$s pUfis. tnft. i . fol. 17. 
No feapnuecbedeloquefibradela ración de los prefos t fino que je dé 

¿lospobres, tnfir.j^.fil. 5 7 . © . . r 

Firme al pie de el ma ndamíento de prifion el recibo dé él %eó,y ¡ñire foque 
tracjafsientefe.In/r.io.fil. 28.%. 

Tenga libro dondeJé afsienten las ropas' de fifi ir s y cama dé tos prefi>sf * 
Inftr. 1 i.fil, 29 . 

ModéÁlts flefiscofialguna,Áuñijiiéfidíécomér¡Jihlicencia de hsln

i¿¡uífidorestyfin mirarlo. Inft. 12. fol. 2 9. 
•No Morfina ningún prefocófa tocante a fücá'ufa. Infi. 56.^0/, 
No fea Curúdor^ ni Definfir dé el '!(¿q. Iñft. 5 6 .fil. 2 4 . 
No fea fibftituto de el Fijhaljbid. 
No efcrhaksdefenfasdeel^eo, hile diga, ni ordene cofialpna, ibid. 
No confientaquefe bable con los prefos, fino por U per fina que les da la 

comida,la qml reconozca para que nofe les dé auifos, Inflr. 1 .fol. ¡ 6, $.y 
Infir, i.fiL 17. 

Alcayde déla Cárcel de la Pebit&ciá, cMedé lagúardadé íds prefos,y 
de que cumplan las penitencias 9 auifi de losdefiuidosfy fe les deque trabajar. 
Infi. 79./Ó/. 2 8 . 

Alguacil áftifta *lfecr~efib,y le f¡trñe'$t¿e Sé'crefto. 
No confienta que per finas de afuera Vean, ó comuniquen 'J los prefos 

Inftr. 5. fil, io. Ni fitriüger, ni familia, Inftr. 1. fol. 16. *B.y inft. 
i.fil. ij.Ni losprbfos entre fi. Inftr. i ó. fil. 2 8 . ® . 

Miré que cohío quéllenaren los prefos ñó Ifáyari cartas, b auifis. Inflr. 1, 
fih 16, & \nft. u fiL i f.y Inftr. io.fil. 28. $ . 

NópMk^M¡tr'TiÍ№éMtj ^huífietéteirpor mis de tres, p quatto 
leguas, le nombren los Inqui/ídbmpara aqitél negocio filamente, \nftr. 1 5. 
fóU 11. &.j Inftr. 3 .fil. a i . 

Co

f Cqm}tanfileJaspx¡lfones,no efidndo ocupado Inftr. 6 fd^^-t . - . A 
Sea obligado enfi partido fin mas [alario ir a ba^er las^pnjionés que fe 

r.. *fitc¡eren,;y$£»wm ¿ales que requieran compañía,fe pague, a. cuenta ¿el 
Fi feo.Inftr. i.fól. 17. : V - : -

. T o » J e ^ / , ^ r r ^ o Í a que fmre\memfier¡ para llejjr. elpxe/o,,y no 
adiendo dinero, iJeñda lo menos pey u4ki¿l ,3/, de recibo a¡ pi^dxl S£tcref/o% 

y ante el Efcr'ñfano deSecreffos,y entregue lo que fibrareal íDefpenfiro en 
prefina a de los Inquifidores. Inftr. qrfil. 2 8, Ti. 

No tenga cargo de dar de comer líos prefos. Inftr. 2 fil. 17. 
Alimentos délos prefos fe paguen de los bienesfectetadps^ 

féyendanlos bienes menospérjadi^ ! 
'Tafenjeconfirméaliiempó.'lnj^r^:5;.jfo/..'^. ''[ 

.., A los ricosfe den a fu ^o / « B f d 4^^á /%»í^r4 ft^y cñadosfilqs fu

triere en lacarcehy 'elMcaydefo^fpenfero npfiaprcnpeche 'dejasfiaras',.ib, 
A la muger,y hijos del prefoJ^n¿7^(oj._%f^r/o| ,y encpit\fil*iafy 

pudiéndolos $añar'komftamenté',kofihsÍénJnftr.*jf6.fiLj'7^£ 
Al moneda de bienes confifiadoufebtga enpftblkopor éí^cétor y$n%Js¡f

tencia del Notario dé §écreftos.Inftr.'1 ^fil. i 9". , '"",*\" f. ~ 
Amoneftar delten los inquifidores 4^^o^«e^^^WЦ / '^/2^V^j . /^V. , 

'ApéJación a tugar <U fot fintencias ínterfaufoftai\ én'cituffíef 'btregia 
Inftr. y.fil.Tf&f, : * "" u \)"u' 

Si ay legítimos indicios%y fe interpufieredelafentencia dj Xorhúñto'.nd 
"'"fujpéhd'an la execucionly en cafo de duda otorguen fcafétdcibh.tu(fry§o j \ : 4. 

Qaandofe otorgare no fe dé noticia al d otra perfila Í},*euifaefé 
el proceffi al Confijo.Inflr. ^i.fiU^j^xf " 1 ', v t ( . \ • 

Ápoftatas Vide Hereges. ' , . ^ .1
 r"-¡~"S'*'f\ ,V'~ 

Armas no traigan los ofiáales^ ni allegados k la iñquifiemenfa? Jugares 
donde vjlan prohibidas, fino yendo con el Inquifidor > o Alguacil. Inftr. 2. 

fil. 12.fB.y Inftr..g.fi,21 .  , ' ; " ' 
ÁíTeífor tenga el ínqkifidor que afsiftéfolo.ínftr.^.fol. % 1 Vf ^, ,( 

Audiensia^ horas en que han de afsifíir a ella los H^tfidor^s ^i¡jér Secreto^ 
Audiencia fe dé a (oséeos todas las^e^esqueHfpidier^ 2 0. 
Audiencia primera^» que formafi éomaafl$e?',jt que. fié ¡¿pregunta, _ ínftri + 

1 2.14.J i 5 /¿/.29. . ' • „ , . . , . 
Av.ifo de Garceles,co?»3 fe ha%e>quefe pregunta ¡y afoieñe td^o. Inftr i. 

Noft bagiéfta diligencia con los Relaxados,ibid. ,1 , '<,..... 
Av\{os,mirefem fi den a los prefos A titulo de comida, inftr^i foBi yt ",~ 
A ufentes,y^4» llamados por EdiBos^y en que firma fe lefhárdn]hfpme^ 

fes. Inftr. 1^.fil. 6.S.
 J. C i • • 

Los términos de la citación fian a arbitrio de los Inquifidores\y enfin de 
• cádalprioacufiel Fiftalla reb?Üia.Infir.6^f$$,iB, 
v

" ' ' ' §2.. ' . 
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Auto publico de Fe, cernofepMcä k quknfie cwbidafiy quien U de acom 
pinai.lnffr.yj.y 78/0/.37 . íB, \i 

¿Diligencias que fe han ¿ebni.it twhsteohnteify défpues def%/ir 

A u t o f e c r é t o ^ I n q ü ^ i m ^ t f ^ b i é i m a i p e r f i n a s efue las necesarias 
arique fian Oficiales Avßrt6.foh i o,'S. Infi, 2fií. 2 0 . " ' 

lenesxmfífcaíosÁe¡egoi%p~erléfiecéñé'Pifcal^eal.Xní. 1 ofil^i^. ' 
I Proc.dafe en la confifeacton^onforme d (Derechojjin embargo de las'bfi 

Unciones de Sevilla, hrfir. i\.fiL$é : 
Los que fe hallaren en terceros poseedores no los ocupe, ni Pendil el ^ecep" 

tor%finfeñtwiadel\ue^ 
Bí Receptor no Venda los tienes confiados fin afsiftencia de! "Notario de 

Secrefios. Trtftifionfil 19. 
Ni di/ponga délos litigiofos bafea que,fe determine por el Iae^ de bienes. 

Inftr, 5 fol. 18. , , v 

Losbienes comunes fe disidan dfipues de heonffeacipn^y fe dé al acreedor 
la parte que le toca de ellos %6 'de la procedido fin perjuy^iode el Ftfib.U'ft, 5. 
fol. 18, ~ r . • ,  ,. •  • 

íDefpues de^endidot fe pague luego al'acreedor cofa al

guna jbi el. _ _ r w v f* ; ^. 
L¡ohfyut/t$ires~ty ÓficUleiib cbmpnñios ¿tenes. lnfer-'6 .fil. 18. 
Los enajenados fw los bereges antes del año 1479». no fe pida n por el Fifi 

coy e{ \uc^ de bienes no confiejUaha^er p roce (fo.ProVí (ion fil. 22.B. 
l^rt^'i|r•^•^

4f/

'
,

J^^•?4rY$e[?,.fy$*lConfie jofia^ fraude en laena
genacion.ínfir.iy. fil.20. " " . 

A los que hicieren fraude fe fueren .reconciliados, fe leí den cien acotes¡y 
feanfeñalado$enelroferoy eftind la 
Vunta£de$.A3ichaÍnjfr..i.fol. 2 '• 

. Lo} que pertenecen al Fifco por delito del predeceffor no hspuedan retener 
los reconciliados fio:ff*es ¡aunque ayanfido admitidos en tiempo degracia.y be* 
choferes tuerce d de los fuy os.l nftr. 2 2 .fol. 8. 
Bienes empbiieuticos confifeadosfilos pide el S.direElofe figan las leyes déla 

emphiteufls\pero (sendo dados deenfo perpetuo fin refera ación de dominio tfe 
cumpla pagando el cenfifil. 24« Cap.cuanto a las cofas. 
Bienes Secretados fe ponganpor inventario >Vtde Secrefío. 

Entreguénfe alSecre/íador. Infiruñ. s^fol. 17. 
. Si hubiere acreedores dexenfe en el fecrefto los que b&ften para la pata 
háftaquc éfié declarado ,y Vendanfe losdem as* ProYifiondel ConfijofioL 20.' 

ibi^.quefipidterenlacofáenefpecienofelpenda ¡y fipidiereparte ^fie tenday 
ponga e n deporto aquella par íe. 

Los 

Los que m fe pueden guardar fin peligh^enia ¿inceptor c&norAeñ 
de los Inquifidores. Infi 1.fil. 17. ¡8. 

Los raizesfe arrienden en publica almoneda ¿bid. 
Si fe hallare fer.ágenos i los Inquifidores los manden entregar dfis dae* 

nos. Infi. ú^. fohiy.fi. 
Si el %eofiliere libre, je le reßituyan, ihid. 

Bl asfe m í as, y palabras mal finantesfe cafeiguen, comoffipechofes én U Féi 
Inft.6$.foL y6.Supena>ibÍd. 

Brcvcdiáayaeneldefihtebodelosprefos. Infi. ^foLy.^ 1 zl 

. , • C . 

GAlineación de iefiificictonesfi haga por Theofogos qué dert/u pare* 
ceryy lo firmen. Infi* 1. fil. zj.'B. 

Cárcel. No pueda entrar en ella ningún Inquifdotihi Oficial fofo. faß. io7 
fol. 2 1 . 

P^ujenpuede entrar en tllailiríoche anteidelauto. tnft. yZ.fol. 5 j¿ 
IVj la ay a en lasYtfitas. Inf}. 3 7. fol. 3 7. 

Cárceles auifo de eüas^iáeauifo. Vifuade días. VtdiVifitd. 
Carcelero. Vide Alcaide: 

Garcel perpetua ßimponga a los que^jnierenfaerd Id termino de la£r&\* 
cia,y eft aifon tfiíficafos, o citados .Ín2r i . fil. 4. B .y a los que confifiui 

, enteramente j y fe reducen defpuet défrefisi Infi, ¿.i.fol: t^x.S. 
Puede imponetfedlo&teconciíiadisyyporque caufiis. Infi. tú. fol. 1 ol 

. y inß. i^.fiL iji • • • • r-r^ 
En q cafo la\mede comutar ht UquifiloresJnff 1 1 . / 5./ infi.\ifij. ß 

Enquéféhade eomurar. InfiK6. fol. i^.;^

Jmpongfi a arbitrio deel íiiqa ¡¡tÁorge nsräliy'.mdelos Inf afilores, 
Ínf\i.füL¿ri.'B, \ ? - y \ - • ' - • • ' • . . * ' " • 

Lahr efe,y forrrit eii fué kl dé efiar ]yr eñ él hítmnfe efién los peni te n 
tes en fus cafas. Inf, i o .ful. 9'. B¿y inf. iQfiíh 1 í.. 

. CoMprenfe cafas pár**lU.fofi;%G¡. folb$i:; ">J 
Vifitenla ios Inquifidores algunas H>e^eien el ano par ayer com ff fe ira* 

 fanrf fon tratados losprefis} Midi ; :. ' ' 
Carearnofit delpen los tefii^córilé^^í^fA^fi'i'fil» 97. 
Cafados dos vezes fe caftiguenKomo fofpetbbs éníaFé ,y cortquep№s¿ 
• h\fi. 6 fol. 2 6 . ' ' • • ' v •• • • •'• ' • = 

Cafas de tfiuiendapaguen los ínqüifilores,} OficiaUs\dUéeßuukre de afiie» 
. to i y nofe,apofentén éncafisdé íofiuerJos. Infi. riXjÑL zi. •'• 
Caufas ík.F¿^^4c^,i¿r^>flíe/y/?»^f^V meUaprobancaipues'qHando 

Jobreuengafe puede boluer'deM'inßt'l^foLjy&yiffi 
St fon dude fas ¡ó no fe confirnüren^o no bumerelttrados a qaie'confuí* 

tar, embieh copia delprkefiúCón/ejocón'élFtfcaltibidihtfit^r' 
Caufas¿raafífe confalten al Qonfi]¿. Infi 1 QlfiL íuB.ycmbien los pro
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cifósalCéfejo.Inf. 12.f. 1 %\áunqfidcb'cordeserilosYotoSijnf 66.fi 56. 
Caufas dczcrminzdis.pedietesyófufpejjsfe acumule alas nueuas^aunq no 

fea, de heregia ,y baga mecí o de ellas el Fifcal en ta acufacio. lnf.6^ifi^6j.B 
Citado,. ó llamado defpues de ¡agracia que fe deue ba^er con el. inflé 8 . / 4 . 
Compurgación laotert todos los ínquifidores. Inft. 1 .fot 12. 

Forma de ella, fol. 14. Afsiftancon Ordinario,} Confultofes,)/ tfia afi 
arbitrioty de los ínquifidores, el numero de perfonas* inf 4"). fil. 3 2, 

Vfefe de ella con mucho tiento. Inft. \j.fil. \ 
Comunicación del Ahogado con el ̂ eo, Vide Abogado. 
Comunicación de cárceles fe euitey auerigue,en particular Je cómplices^ 

fe aftente en elprocefo de cada 1wo. inf. 6 & ,fol. $64 

No fe tenga con los prefis, fino en prefenáa de los fyligiofos, y con que 
perfonas. Infh 2 5. fol. 2 1. 

Comunicar no'dexe el Alcaydea los prefis* Inf. i 1 .fil. 2 9. 
Cofefsio delineo qual deue fer para qfi'a admitido a recociliacio.Infi ii*f.$ 

. Ho efié prefinte el Abogado quandola ba^e. Inf. '24. fol. 2 o. 
Acéptela el Fifcaljudicialmente en quantofuere enfufauor,y la anote 

almargen.znf.¿j.fol.¿2. 
Siendo el l{eo comencido de heregia no le efcüfa e[ confefar la Fé Cato 

lie a. lnf.14.fiL6. 
Pareciendo ferfingiday fímulada fea eífyo relaxado.Inf. i i.fil.tt^l 
Mientras confiefadexenleloslnquifidores deyr libremente fin atajarle, 

finofaeren cofas impertinentes Jnf 1 5. fol. 2 9, 
Si la baxe de/pues de laprifion miren muebo^como le reciben a recocHia* 

$ou,yguardefielderecho,lnfej.fil.i%. •• ••..•* _ 
La hecha antes de la publicación obra mucho, Inf. 11 .fol. 
El(%eó quelikaxe eneltormetotrat,jftcandofe en las confejionesfta c&fi 

iigado como convicio.inf. 1 5. fol. 6, 
. Pueda fer admitido, a reconciliación^ en que cafo. Inft. 52 ,fil. 2,4. 

La que fe babeen el íprnteto fiendoreuocada con fclafemiplena proban» 
pij puede fer el%eo caftigado extraordinariamente,y cerno. Inft.15.f6. 

Si el (2̂ o qauia de fer relaxado la ha%e defus culpasen el tormento qfe 
le da in caput aUeniiipidiedo mifericordia,guardefe el derecho Anf 4$fi2 5 

Habiéndola el %eobafta)lafentenciadifinitiua exclufiue,puedefir ad* 
, mitidíyareconciliación. Iftf j 1 .fil. $¿ \ < 

Si la bi xjere la noche antes del Auto, aaiendo de fobrefier en la execw 
7 ciont no jefique al Cádáhalfi. lnf.44.foL 2. 2 ; 

Si el^eo ¿a ha^e attiedo entedidoqbade morir fe le deue dar poco creMtOyib. 
Silababeenelcadabalfo antes depronunciarfe lafintencia mtrefe,mu' 

cho como fe fobiefee en\aexecucim%ibid¿ 
Cónkfsiondiminut&yide Diminuta* j 
Confeífor fe dé a los enfermos y mugeres preñadas,fus calidades,' y cofas rué 

fe le han de aduertir. hit. 71 .fil. .36. £, 

Sìefiànenfeügm0frdè.:whf«rMfytJèni№È?:• -y. - .v, : . \ 

Kofi dèakffanosi fin» miendp. m/èflàà* entew^e\ihifà. ^ 
No puede a bfoluer a Herege. fidetíeregia. 1 \ :.. Ci 
Abftteluafaciamenealmentein articulo mortts ai reconciliado defpuesde 

àbfielto judicialmente ¿bid. ;. 
CiQnflicacipn.de bienes, fe incurre defdteldiàqut fi cometió ei delicio> fi 

efìèfe a la difpofìcion de derecho. Inf. i o, fil. 5. 
No incurren en ella lps qm confefaron entiempo'degnaciav Infi. 3>fil»$ 

Incurren los queYtn'terenpiffado ell terminó* In^.$¿fil. 4 , !B. 
En los IfyynM de Aragón fé guardan los fueros,y cojiübm. Inf. 4 if.^it 

Confitentes fingidos, o diminutos fian condenados, como,impenitentes i inftt. 
ii.y m fiL 5.'£> : u 

T los que de ¡pues de reconciliados dixèren Ho auer cometido los delitos qué 
C6nfifaren,èco'fifaron>dicba /«y?. 12.. 

Coníc/ofia Confutado en losproceffisdudofis¿ donde Imuitufalta de Leka^ 
dos. Infi. ^.fol.f. ' , 

2* en los negocios arduos. Infiíj.fol. 1 j . Junqhe ayaconfimidáddelpff* 
. tos. Inflr,66.fol.¿6. 
C o n f u i t o r e 8 l ? C f«i primero que el Ordinarioy)lnqni(id%TtsAnf.ú(o.f.i %t tè* 

Preceden al Ftfalen elafiientOyihid. < 
Contador pida al Inceptor, muefíre las diligencias de los bienes que dixere no 
,. difer cobrada >y fino las moftrate bagale cargo*, ln@r> 12. fol.: 1S t Bty inftr. 

. Haga cargo al Receptor ¡de lasferíténcias MIue\ dé bienet inf 8 1 8 .fè* 
Cotador general no pueda fer Inceptor,y tega defilarie 6o¡fmrs. Inf. tjíz 5 

Vay<a cada año alas Inqmjicipnespáhtomar fascúentas} y parafenecet^ 
las}y declarar las dudas,y dar finiquito. VengaalConfijO con elReceptor 
Efcriuanpde decretos. Inft.i.y 4. fol 2 5 .V / V   ' \ 

Contratoshechos por los tieregesyha/it elañpJe 14^9. SWeif. Vide bienes 
confifcahs. ^ '; 

Convencido de delitofi di^è el ¿fue procediendo femiplenáprobvica confesó en 
\ el Tormento, y fe ratifico. Infi 15. /0/.6. : : ¿ í ; : 
Criados de Inquiíjdores, è Oficiales no puedanJer oficialesenhtnifm* Ztf-

> qnifteion. Inft. 9. fol a 3, 
Cuentas. Vide Contador.. • y ; 
Curado r fe dè a los menores antes de refponder ala átufacion^y confi autori' 

. dad fe ratifique, y fe bagando* autos Jnft. 1 Jéfil. $ 0. S. . •' 
la los locos. Inftr. 6o.fol.z$. , , 

No puede falo el Alcajde)nhtroOfichklnfií.^fi j ó . ) Inf;-$6.fi%j(ì 

d ' • ^ ' . • • ' ^
 1 

Ty W i v a no reciban tos inquifidoriesy Affejfotes^nt Ofíck1ujyJ*peM*It0r* 
15 ./ÒU .y 10. B.y Inft. 1 .folzi. Infi. 5. 
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Aunquefea oficlaVdelCorif^Sw^aì arriba, y añade i la pena dicho 
folli. ^:Jkf^hhq4lfih'fi^m,y nolo rebelare,tegaía mifmapena. 

Defenfas preferite el^o con comunicación de fi Abogado, que forme el inter

rogatoria, y el^eonmkernuéosteftlgo$,yfeprocurefèan Chtifii&msYie» 
'os.mft^é. fol.^2. 

Defenfas de los%ps hagan/e coniguúl cuidado que la áueriguacion de la culpa. 
lnft.7¡%.fo\.'$i. 

• Efiindo hecha fedénoticia al^eo en prefínela del Letrado, y fe le diga fi 
quiere concluir7pero nofeledè traslado de ellas, ínft. 39 fol. 22 . 

, l*as que quieren ka^crhspat¡entespor él^eo, como fe deten admitir. 
; inftr. 60. fol. 25 . 

Defenfor de memoria^ fama,quando,y comofe da, fus calidades,y obligación. 
rfnff^fil.i^3. 

^uede ferio qualquierad quien toca la confa, aunque eftè notadoi y prefo. 
7\\Infk< 6¿.fibp$¿ 

No pueden ferio ¡os Oficiales. Inftr. 6 2.. fai. 2 5. fi. 
©elinqiiente oculto adjure fecretamente. mfl. 2.. fol. 4 . 
Difuntos puedenfer declarados por hereges, no obftate qualqmer franfeurfo de 
. tiepo,y como fe procede contra ellos. Infiof. 7. mfé i.f, ^.6i.y 62. 

Susproceffosfe determinen fi*dilación, condenando,ò abfoluiendo fin efpe* 
« tarmeuapnbanca. Infi.^fiL r i . 
; Nofeanjlamados., ni fe proceda contra ellostfin eñterafrobanca para con» 

denarlos. Tnfi.io.fol.y. 
S , Que diligencias fe ka^encon los Ujos, y herederos,y demás intere fados, 

Infl. 61 .fol.^ 5. 
 • •. • • Siendo condenado el ̂ tdfe podían tomar fus b ienes de qualqnier pojeedor 
. wnksfr*tQS*lt/t*io.fú$9\ '• 

No fe hagafecrefto de losMenes de difuntos. ínft. 6 1 .fot. 2 5. 
v} • Si?«f abfueltoel^ojtaft'íafentencta,y fùforma.Iìifir.62.fil. 2. 5.©. 
Difunto en la cárcel, fino bmtereconfefitdo enteramente^ de manera, que pueda 
, > fes recibido drewnc'^ 59fl 5« 
Denunciación haga el FifcaUn las cofas de Fe, ceremonias ¿e ludios, ò Mo» 

* m,Mm^ia^¡ej^utorrai^Jnfti tsfáaj. !Bi ' "  ^ 
Derechos no pueden lleuar los oficiales por las cofas tocantes d la ̂ nquificien^nl 

dependientes. Infi.^.y 5.^ 11. fol. n.y Inftr. H.folaS. 
*Vr;LhiteloselMitario deìjUXgado,y de quien. tnftr. n '.fol. 21.B. * 
Defpenfero nofe aproveche de loquèfofoa déla ración dé los prejos, fine que 

fedèdpobres. Infl. j$f. 57. S. 
»A : , \ № habitabs?prefos0y mírelo^tfeiesda.mf 1 fot. 17. 
Deudas liquidas manden pagar los Inquifidor es fin aguardar a la determinación 

de U caufa. ínfir. 4 . fol, 17. ®. á i 
M^ÍoA'4épf¿^no\fedn admitidosd fu'drfertfa como partes ; pero haganfi tas 

diligencias contenientesfobre hfUpidieren,fin darle noticia. Inf 60. f. 2.5. 
rv Di

pÍnaiauto*fcUxráfefsÍb^^ comoimpernténte, confiandode la 
diminución, aifcaefpMsdelswcotytkm 

Difcordia, en cajo de ella, en lostiotosferemite elpmefe al Confejo ty aunque 
 ufMjjb ayAifid negocio es gtam'kntp^fól •  ^ • 
Difcurfo de la vid* fe pregunte al^eo. infir; 1 $.fol. 
X^odrina d e losPadres Hereges,Vémoefcufaá Hos hijos menores de %o. 

años. Iñft.y. fot. 5̂ "v \ ; = 1 " ' V 
Qo^Uiatifta, mifefe xojnofe admite*Weconciliacionilnftr^. fol; 3 4 . 

ipi&a,,€(W£f4hsfyebeldesPy tmttddlc~lor.es; félea'ymhdo de niteuo fe 
j.pone Inquificion. Inftr. 2. fol i 2.;. > ' °' '* 

£di¿lo de gíacia Je publique qúan'dode nueuofe poñtínquificion con termi w 
arbitrio fe lofihujuifidotes. ínfir. $. fij$. « y

; ¿
z

}
 r

:
 ; ^ 

y? kaMiha^cr colosq• pareciere*ác't/0 deltefmimtyide Efpontaneos, 
EnfermjgiS > feanxuradoscon mucha diligencia, inftríf \ fol.'2,6. £. -

'; SihanfitisfechoAlatéfiificacson,/éan reconciliados en forma >yfi mue~*t 

renr files pueda darjepultutaconfecreto,ibid. 
Enfeñanca de lospadres Heredes, en qmntoejcuja d los hijos menores de 20, 

años, hijh 9 fol. 5. 

EJclavosde Hereges,/?fonChñftianosfean libres^ aunque el He rege fe re* 
concille en tiempo de gracia. ínfir. 2 4 . / ¿ / . 8 » : • 

Efcrituras de el Secreto efien d buen recudo en Arcas i cuyas limes tengan los 
Notarios de el Secreto. Inftr % i.fol, iB.Tpide Tápeles. 

7i£pont&xscos,queTi>inieren dentro de el termino del Bdiciode gracia ,Je ad* 
mitán d reconciliación, fin confifeacion de bienes y puedan los mqmfidoiei im

ponerles penitencias pecuniarias, apliquen efias 4 ladefenfa k la Fé,fegun la 
forma que diere el Inquifidor General, ínfir. j.fol.4.. 
•: jábanlos Ja confefsion, y examínenlos fobre el tiempo de fu error ^ las 
o»'aciones'.0:cómplices ¡y las demás ciicunfianciasjoMenientes, parafaber (t 

. fumfefsw es Verdadera* Infíu 4.fol. 5. % 
4b]uten publicamente ¡fean reconciliados iy felesponga penitencia 'pu

• m$Aifitto fuere el delicio oculto, que entonces podra abfolúerlQS feexeta* 
'• mente qualqum Inquifidor. Inftr. $ tfoU^. > v 

,. , . forno fe procede con los queYíenenpaffedo el termino, hfir, %.fol. 4 . 

Amiliar de Inquifidor, no pueda ferio nlngunOficlal, hft.^fil i i, 
• No fea exemptode la jurifdiccion %taLhft.2.f. ii-.H. y ínfi.jf. 11. 

Cianeas denlos!í(eceptores en cantidadláe foctf.mrs.Infi.ffil. 18. S. 
fingidos confitentes yfean condenados como impenitentes, > relaxados.ínfir. 
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Bifcal, baga denunciación contra elfyofpidietkhfea préfo,f liando prefinía 
donde la tefitfimton9y $ai¡ficaciw*li$r+%. />/. a?. ®. ^ "• 

J 

Ponga la acufacion al ̂ eo,y la j«r¿ ,yauiendcfeUidofifdlga. pftr. 2%. 
, fol.20. ,.:••:.:,,=:. ^ . y ^ , * . ••• i ' - - ^ - • v - - A / i « i ^  w h C l 

Quandolfienea\Confe^conpmefo,hxtfuftkut^qm nornhttn íosln* 
qui/idores. inft.^.fól.y. B. v v , ¡ ,\ - ¿-i ¿£> ! ; í : :i 

Ñoefléprefinteal tiempo deUraHficatiQñ de iostefiigm¡ ftblitéitffifét 
)uw. infir. 16. fol. i^.ft.y Infir.^fol, 15. V\ ^ 

^4<//wc<yó" enfiliendo¿e la AndímthH. §(eo ? j ¿ctpte, las confitfeH*1 

mes judicialmente, y las note ala margen, infir. 2 7. fol. 2,2. 
.Nodeueconcluirdi finí mantente.¡hfir. 29.fot.2,%,'B. 
tí alie fe a la^ifta de loypmefis,y fita/siento,y fifulga ¿frotar. Inprü. 

%o.fil. 3 t. &> infi. 57fil. 2,5, • s i 
T^vgaimélasMáues del Secreto, lnjtt .1 o.fol. ¡ 5 y Infir* 1 1 5 ^ 

!B.y Tnftr. %.fol.i6. 
Ayudealoshiqmlfdores apagar los AheceUrim khsUbros. Infir. $.foU 

•i¿c.yIn(h.i*foLify<B. . 
Atufe la rebeldía J losaufentes en fin de cada termine del editlo. Infi. 6^1 

fol 3 5. B. • •' t 

G ^ ^ _"• [ 
Qz^m,^em(mdmhaxetlos Inqmfidom en eloficto,'pague elfyceptor ¿j¡J : 

quales. Infir. 16.fol. if.'B. 
Genealogía, femóme a lasceos,y en que forma. Infir. 14. fol. 29. 

H 
Habilitación de hs hijos ,y nietos de condenados^toca al Inqmfidot Gtntrúi 

Infi. 6.fol. 2. (B. 
Wübhopenitencial^ide Sambenito. 
Hablar con los prefis,ljide comunicación. 
Hereges,^ apoflatas pierden fus bienes de file el dizque cometieron eldelíBd]? 

fi fe reducen de cor acón ,fean abfiteltos9 y admitidos a reconciliación ton 
confinación. Infi. 1 o fol. 5. 

Sean también admitidos los que fe conuíerten , > confinaren enteramente 
defpmsdepreJos,y (¡fuere mucho el arrepentimiento, ó la confefskn ante*de 
la publicación, puedan los inquifidotes dtjpen/drles en la cárcel perpetua, tbii 
Infir. 11 . 

Sean admitidos bafta la fentencía exilufiue,y entornes fe les imponga caí

c el perpetua,fino tsfingifala comerfion. Infi. 1 1 . fol. 5. 
Hijos menores de condenados fean educados, y infíruidos en la Fé ,y fe les 

ayudepara que fe cafen, b entren en^ligion, Infit. 2%. fol. 8. 
,Quefe hatk con los hijos menores que parecieren defpuesde lagracia.lnftl 

Los 

T • :LQ$dHo£(tfiti^ 
y como. Infi. %o. fol.f. . fi:, * .t /h\ .0 .^ . V i ;i?wxú<" ' 

, ,  Se#№dwtidós Md°&fmfiMWÍél. Á^ofáiinfíteÓufiJt ,3 5.' 
Pero no los hijos del que e/rd prefo, que por élno fon admitidos ¿omepar] 

~ termas je bd^ejatlasMi^ v % , tú 
Hijos ,y Nietos de0b¡nider)a4QSa«^^ii0^ténér^fiátspk^Ucosiydtbom 
; ra, ni feanpromouidosA O/.dénes Saeíw;nitraigan tyefiidos > nr;infignia de 

0ignidad,é MiUciaAnft. 1 i.fol. iá.S.i X<\,.'í-u'> >• .4 ? .
;

- •.. ;> 
Su habilitación e(ld refiruad^al^nqnifidór GeneraUJift:é.fil.i 2S; 

Honefta^i y ReUgiofís perfonas)^^ de los 
:'yt0gos,ymfeande{(^ t f o l . i ; . • , :¡\-ív v ^ 

^ualesM.mfe.r^^fi.v^9'f^^i< ¡ . M ; ; , ^ ^ ^ u u v ;e' :
; ;

. : p r i l 

Honeftidad^y concordia,/'rocHmi/oj Inquiftdores áymntüHQsOficialesZ 
2 7 ^  8 , • .,V V 3 - = - ; > l ^ ' ¿ - - > : - A ^ ; : - v : v : i ¿  . :,A 

HotA enque fed¿ eltormentOyfiafshñte,ypor^ 3 4 . l 
Horas en quefe ha de trabajar en elXxibundyfeanfeis^y los In* 

. quifidonsInfi. \$.fol.i%. , u  , , . . .. . M Í 

,  . .  . / . : , , „ • , v ,
:

' - s ^ Í . ¿ j . 
JNforwaciQTiQsem&ien^U^^ 

tepagu%e\menfigero. ínft.%.y ^fil^iOi , p , 
ínhábiies/oM /oí hijos,y nietos de cond^mdPt,y eñquecofis^fi "ufaren del as 

prohibidas,fe executen en ellos las penas de el derecho.Infi. 1 i.fol.ip. ; 

I nquifícion, quando fe pone 4^n;ue»(kí^^niugari^minsUfé) <kue tenml 
Inf. 1 . „ . :  :  v . . . i y , ; . , . ¿ 1 o ' v : • . ' • ; : 1 ' : > ¡ f l • : • .•••I 

Inqui'ficion Q^t^lfthagaafsimUs^ 
los Señores las haganllanas yy Unofe proceda contra ellos. Infi 2 i.fiol.j.B* 

Inquifidor, no entre folo en la cárceld (fhblarcon losprefis.Infi. i o.f. 2 j .(B. 
Inquiíidores quantos han defier, yde que prfefiion. lnfl^.fiol.\2.y lnfi.&\. 

Procedan con tiento en laspriftowSiibid. *: v.u; •>. v ^ 
.{Enqué cafisno ptficederjnel Dnófen.elotro, y quando, lo podrdnhaxerl 

Infi I .fol. 1 2. 
VtiahboiivfiMinte entlVefótiy MrascofasAnfiú ufoLi'i.B. y Infil 

•vk' '^^fi4ñp4t:m0^mttifii,m delojQfimles en aqüelkínquiftciondnfitl 
9 .^ñ/. j 2,. Ni los Oficialesfeanfus criados,ibid..y Tñft.^.fil. 21 • ¡S. 

.\tu. &xercafilalj №$fflin ^nf(4(^bftegéf'Ápt^tnámi^y,mM Inqutliáou 
remita las infirmaciones d la en que efidprefi el^eo. Infi. $.foLi«y. ^ > 

Miren, y determinen las caufas confirme d"Perdad,y jufiicia. Infir. 16» 
fol. 29.©. 

. Eftén advertidos de que pueden recibir engaño de los tefiigos,y confefsiorC 
Infi. 16. fol. 26. • •  ^ ^ 



«.i 

c¿. , • No 
Voten últimos, Inf 40. foU ?z,$. • \» \ 1 * 
No con^eht^ quedé f%efih fi Um^ñlfueñ^}erfinHsáé afuera .inífr, 

£ » /01 c<j/Sí no ex^riff^iftíteedM 
•« • cmciauinflKt&foi. ' tlfiti ; * ' 

5. ; # < * ^ Notarlos.Infi, 
¿.fil. l^.y Inftr. 2.fil. 15.®;"" .5 . - I r b i V 

№cohfi*b lukm'cmfifia)ló^fhfi6./.1• i« ; ' 
3 t \ ^bjíwigSBWidi(fficíóíihilleüétifosfidüúoH 1)0.1 t ; > j f c z 1 . S. ^ ' 

No/wato entender en negocfoíimercadetiapfri tratos,'PrQuifiotf. 2 f'.S, 
InquifidormardnrigHOjdígd elheckfc%iiIa?Gwfiikbstyñoinfinue fu tioto. 

Inftrucciones quien lat ordenoty proteftacion de los que lashicieron fil.12. 
Inueátfcritó¿w««íy&^^ Wtanto énpodéPdei 
W£eereféádü*Infi^¡fbL1.7. YtdeSecrefio. ^\.v¿v. > v : t - U 
luez de bienes confifcados haga citar a los acreedor esiJó$ bienes confiscados. 

Jnf. tj.fi 18. 
TVtfgd //¿ro Je las/entenaas queda ,f le entregue al Notario de Secreftas 

*\. áltieínj>&d£f&i¿№№ infi. $\fii¿ 
18. © . ^ fti/?. $./0/. 24.}»InftitQfóU '*5v V « 

I u r á m e n í p ^ e ^ 6. fil. ii.y Inftr i 

Iiira.tn.eBtoV«Áwwíf^ 4 y ^ ^ ( ^ ^ u ^ h ^ ^ ' ^ ^ i r ¡ f i . ifitijé 2 
Iuramento 6 ^ e/(ZJeo. r 2 ./ó/. 2 9 . ^ //jyfr, 20.^/. 20.'. 
Ijusrifdicioh.í/er inquifídor fea d pretención para' chilbs otros Díqüifidores^ 
Slnf. &.fi ¡0. •• -.Hi • . • . . : : - í ' r - ' V . \ » 

, | . " V
r

í . . . \/\; '•'•'•v̂ ' . :. ::..¿ 

L Eafc ^ ¡a Audiencia,lp que ha dicho, y /¡añadiere^oenn\en* 

dare,fi afiiente. Inf.17.V/V29.^ ' ¡u • 
hifyréfiliéndv áfiufefi le entreguenfes¡bienespo*elInuentarioiJ^rH. 4Í 

fol. 17. • •: • '
 : [ 

LHbros -ífe, TeJBficahsfe¡¡>affen^ ayudando fe delFifcal^ No» 
tartos,y den quenta de lo q obraren alInquifidor General.Infi. ifií. i^5;©. 

Llaves del Secuto quien las ha de tener. Inf.f.fil. i'o.lnft. 1 fil. 1 $.(B. 
bi^bhzkquedieiñenJos (%ecóncifíddosjJor mandado déloslnquifidoresüyuie fi 

aplicaran. Inf. J.fq\.4.' > j; ,v. : \ ¿ v> ^ ? 
Liócurafifabeetiieneíal^MlafrifonfiledéCwddorjofpeftnfir. In/Ir* 
 v , •  ; • ... » . . • •. , „ \ ... , .. f 

M. 

MAndamíeato de pifante firmen ht fnquifidores,y fufitmd, mfh< ¿é 

fil,2$. A . ; : - . . : . , \ m : v , , , , , o ^ , r  /  . 
"5v>. •¡Úiñfájtal 'Átypáálnp efiaMoóciip'ado$$k ^ ' . 
* - \ v №<iñgáfeeiietyi№ffi.Jnfk^o+f¡k¿%¿<Bv 
Manda mien tos qu&diéren losIrtquifidores,fe regieren por los Notarios, infi» 
V 1-V%\fil. ib. • •> • ; ;í'vv;).> \^ • . ,% ^ ^\ • 
Memoria, y fama de d i f u n t o , ^ procede contra eít4,que diligencias fi ha* 
'^^n,jqtiie)tlefuededefinder^inft \..\ . 
Menor de edad, no adj urepublicamente bafiatener tos años de dififecion qm 

 éneharohfon 14.;teníaníuger i i.Inft. t2.fel.nt • r> ' 
t e n o r e s déuteatiosfíán recibidos benignamente >yfi les tmpwgarifenas me

'•' ñores aunquejengan fuera del'tiempode gracia, yfeaninpimdqs:t Inftr. 9« 

Meno res efe i$.añós fean'pfptíeidóf de Curador 9 y confuautorMadfi ratifi* 
tquenen lai confifsionesJnfl.^^ifil.^o. 

Menfagerosifue.lós inquifidor es embiart al Confej o apague eVI(eceptor. mftti 
\6.fil.\()M.^ :x .•./•.•.'>../::..••!•.. 

Moniciones^dgáwye tres al filgo de que diga la Verdadten tres didí{diferentes^ 
inft. 15. /0 / .29 .

! 

 \ Haganfi dentro de los dieX ^ías defines de la prifion. mfit s 5 .fil, 

Mudanza dé carteles no fi hagafin caufa tegitiina ,yfe afsiente en el procef]o¿ 
Infi. jo.fol. 2 6.'S¿\ .  • : v • 

Mugeres, tengan cárcel apartada de los hombres. Infi. sác.fil.i^.'ñ. 
Muriendo el{í\eo en la prifion finedafconclufofu próceJJofquefi deue ha%ét 

Inftrt KQ.fol. 34 . 

N Egatíuo deuefir condenado por herégeefiando probado plenamente el 
düiñóy atendiendo mucho a la probanca. Inflr. 1 á}.fil. 6.y relaxa* 

do: pero los Inqui/idoresprocuren fu reduccion.InQr^^fil^v 
Si cotfejfare lanoebe antes del Auto,fe fobrefia la execuchndé íafinten» 

*" cia y y (ten el tablado, mire fe ¡i es per temor de la muerte ,jc en ttído cafo fe d¿ 
poca fie d fu dicho \n(fr. áf\.fol. 33. 

 ^ Si efta teflifizado con cómplices^ tío declarare de ellos defines de undena» 
"' do,felepuede dar tormento in caput ahémmjleclarandok la caufiporque fe le 

da%y aunque lé^enca no efiufaíi religación,mientras no confiefi\9ypide mi* 
firicordiaftbi. inft. 4 5 .

 V 'V : ; 

Nombre de tefttgo no fediga^Ytde Publicación', 
N otarios de la Inqaificiorire^ifiren lotmndmiehtof. inftr, í.fol. 16* 
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i Notar io del Juzgado tengaWtode las[eritemas que pronunciare el 
Iue^.y dé memoria alNotario de Secretos, para que baga cargo al tifycep

fot. 'mfi*kfol18.TBtyíinfkt$ifáKÍ4$)lnfiiD$>U';• ^ \ 
Lleae derechos conforme al arancel que fe le dard. infi i o. fol. 2 1 ; ; 

Notario de Secreítos, afîïfiàxdiSecteftorïy ¿/sienteper inventario los bïe* 
ne s, declarando la calidadMcdda tôfà.mp.t^ ^^fokif^y Inftr, 4,fol. 
v i y . M y l n f t r ^ f i Ú t j í $K..f Wjfr^x&fií&ÜK Í • . .. a.i¿ 

Ajsiente en el libro de el Alcayde la ropa de Veftir % cama }y,otras cofas, que 
 ^traxenelpre/b*,irij(é 1 nftlv29^ ^: ; t; Kr ,^ : ;\ v < ; . . ' — ^ 4 

Afsifta con el^eceptor à la Venta, y remate Je tos Uenes,y le haga car* 

H^ga cargo alftgceptor aélaiSentenáasde. el Iue\ de bienes por fu lu 
ho,y del Hottfk delegado Jnfüfi^^ 

Venga alGoií/ejocada año con ¿i Contadafoy^cept?.^ de 
Cuentas,y refiluer las dudas. Inftr. t.y 4. fil. 25. 

Notario del Secreto,*/^^^ el^eo dixere en 
la Andieucia,y latea. Inft. ty .fiLtyíB.: ,^ ..# 

$).QS de éliós tengan llaúe dejel SecreteAnfi. 10 f,% Qy&ifi. 1 f. 1 
Ayuden à paffar a los Inqufidores los libros de ios tefiificddos. Inft, 2,. fol. 

;i 'l/l(.yjïfii!îtfidil , • f [• !\ i > [--i] 
Ño examinen tefiigos fin afsifiencia del Inquifidor, Vide Tefiigos '. 

. \ , Saften la* fefiifijaciones d la letr In fe. 6yï 
fol. 2 6. 

Kotarióiqwenfu:oficiohixJ'eñcófáqueno.deuafea eaffcgadopor el hqwfi* 
dor General,y conque penas, hifi. lo.fol. i^.y inft. 1 .fd. j 5. íB.y infi. 

OCulto delinquente, abjurefectetamente. Inft. 3 . /J / .4. 
Oficiales de la ínquificion, quienesfinfy JusOficios. Inft. 4 . fol 

\ ii.ylnftr. i $.fil. 22, , •'• . j 
¡  T < c o n c o r d i a ^ vivan honeflamente, no traigan armas, fino yendo 
con el Inquifidor 9 o Alguacil.\nfir. 2>/ô/, j 2. • 

• v. ' Ñi tengan negocio, trato, ni mercadería. Prottifionfol, 2 2.. ©. 
•Í , No interuengan en.hi.aEfosfieretos,fino losnece/farios. Inftr. 6afol.so} 

y\nfit.2.ftl.20.<B. 
~ No entre alguno de éllosfolp a hablar con los prefis. inftr. 1 o.fol. 21 ,(B$ 
û \>Smancondilige 2,.f.ii¿ 
*\M. No tenganuk¡¡oficios,\nt\yei!m^fil^rifs.lnftijpfil. 21. <B. 

Ñafian parientes, ni criados de los Inquifidores^ ni entre fi. Infit^^.foli 
i^.ylnfi. ü.fol. 21.©. , v ; 

^^(^jm^sn^$jconfifia^s\lnfi^ 6,(ol. 18, ; . 

Si cometen exceffo, los cafiigtienlos Tnq'uifidores. útdtatíuamn/é, y en 
ufo neceffaw auifen al Inquifidor General, irft. tj.fit. %. <B. • 1 

' _ Sonexemptosdela ¡wtfiiccion^eal en las caufas criminales filamente. 
fofi.7fol.2~1, ; > . > • . • . • _ . .-.-i 

Orden áeptoc^r^feaVniforme en todas las rnquificitmes.:lnfrr. 2\fid.y. 
Ot&niÚO*afsifi.a dU Vifiadelprocefyju lugar,y afsiÉt^íítft^aJBl^/m 

: : p ' / 

PAlabras livianas, quemconcluyenheregia^ no fe:prenda por elUs.^fi. 
4. /0/ . 14  . ' • > • • • • V ' i/" • '• '•:••> 

Papel/i ^ <í/ %eo para bd%erfus defenfas, rubricadosWy.mntadasilos pliegos, y 
Jeafsienteen elprocefi. lnfi. ^6 fot. 32. ~: 

El Abogado buelua enteramente los que fe le dierénlibid. 
Papeles del Secreto, efién J buen recaudo en Arcas y y. no fe ¡aquén fuera. 

Inftr. J.fol. lo.ínfit. kfol. i6.Vide Llaues. 
Parientes no fean entre fi los lHqHÍfidofes%yf)ficiales deV.na Ihquificion, Inftr. 

9. /»/. 3. y Uftr. % fol. 21.®. 
Parientes del Reo, comojeban de admitir .4 fu de(enfa:.fofir.&ofol. 2.5. 

Vide t>efenfas. 
Paz ay a enttre los Inqmfidores. Infir. 26. fol. 8 . y entre los Oficiales, Infír* 

2j.ibid. . 1 
Pena corporal, no fe impoga en defino de pagar la pecuniaria. Infi, 6.5 .fi% &. 
Penas fe impongan, conforme a la calidad de los delitos. Infir, 2,,'f. \f2,'Mi 'i-' 

3Los Inquifidores no las impogamayores .por fir pagados de fus falarios jbi. 
Ño lascomutenfin caufa, ni por dinero,ni ruego, fino en ayunos, Itmsfnns^ 

y obras piasyibid. Infir.6. 
Penitencias, hagafe de ellas cuenta aparte, y yiodifponga.de. ellas el%eceptor 

fin orden del Tnquifidor GeneraliTrouif. fol. to„. ', *: 
A losReconciliadosen tiempo de gracia, tfi imponganpecuniariasd arbi* 

trio de los Inquifidores^ Infir fol. 2..y Infir. y. fol.4. 
No fe impongan dios que Vinierenfuera del, termino delagraelaibi* 

Infír. 8. • 
Penitentes quandoVan al Auto, no hablenconperfiriaalguna ,y quien los Ueua. 

Infi.yS.fol. iy. 
Los que efidn en la cárcelperpetua, fian proveídos de cofas tocantes dfi 

oficios^pata que puedan ganar de comer. Infir. y y fol. 
Pertinaz fea relaxado^ pero los Inquifidores procuren muchofu conVetfion. Inft, 

42../¿/.2.2.,  . . ' 
Poíadasjjr camas,y lodemas que huuiefen meneflet> paguen los \nqntfikra \ y 

Oficiales,y no fi apofinten en cafas de ConVitfos. Infir t i 2, fol. 12, 
Pregón mande dar el Iue% de bienes a pedimento dii: Receptor , luega.(¡№f*n 

...xonfifeados ¡y para que. Infir. 5.fol. 18. 

Simulo 
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Siendo dado¡y atiendo quien pida) que orden fe tendrá] Prcitififé. 20, 
ftCgunVásgeneralésquefeba\en alosaos. Infir. 1 $¿{fitl. 3 9 •

 1 

Nofe les bagan impert mentes, ni fuera délo indkiádóinodáftdo 'tifcfiw i 
ellas,j p confifiaren los dexen dezjr libremente, In/t. 15, fol. '2 «•'" 

ISLofi omita cofafubJlanáaU ibid. ' ' " " ' ffi : ¿ j 
Vttíosfean trabidusacofia de fu hacienda Inft, y, fil. 28, ® . í :¿'-» 

]xo fe les dexenpapeks,efcritut as, armas,iú dinero, hfir. 10.fol. 28. 
2ft comuniquen entre (i, ni conpejfina alguna, por efrito, ni de palabra* 

Inftr. i¡.fol. lo.y inftr. 10. fol. 28. Smoctíñ ^eligiofos, é Clérigos paz 
ra confiarlos \ó dejcargo deJuxQnáenciAdüfit.^.fQl:^ 
Je los lnquijidores,y NotariosJnfir.^^.fiol.^i. Br Iptde Ah^áéfAlguacm

Sean entregados al Alcaide en prefines a de^n Notario delel SecntoStijftr 
10.fol. 28. •*' H 

Sean proteidosdélonecejfiw.jrift, 5.fol. 18, 
Sean tratados con benignidad, confirme a la calidad dtfuipírJM^sJ^fif^1 

'*1*fil. 29 . .•>;••« . 
En la Audiencia efténfentados en bancos >jfilia baxa, yquañdofe ¡espolie' 

laacufacionenpieyibid. tJ 

Los que efiuuieren juntes eñH>na mifma cárcel, no fe muden k otra, finó 
j untosfin caufa legitimat y en e/te cafo finóte en elprocefe. iifi.no. f.36. í? s 

Si¡alen libres fieles bueluafulMenes por elhiuentario. hfi.^.fil. 1 j%&. 
Prevención ha lugar eniascaufasde iriereges, entre las fnquificionti ,y um> 

tanfe las probancas a la que prendió al ̂ eó, rrfir. 8 .fil. ¡o. 
Vt\CiQtk%nofehagafin Suficiente probanca. Infir.^.fioLzS.yTnfir. %.fil. 12? 

Nofí baga por palabras que derechamente no cmcluycn berfgia.h/tr.^ 
fol. 1 4 . 

NoladetemineTtnTnqui/idorfinelotto.lfíJt. i.fol. 12. 
Silesparecierejeconfultecon los Confultores,y fe penga por /uto. inferí 

'2,. fol. 27. (8. 
Eltando conformes executen lo acordado, y dificordando lo remitan ai Con» 

fejo.Inpr. 5./0/. 28 . 
St es de perfona de calidad, confulten al Confijo, ibid. 

Por beregiafurmaUfe baga con Sedeñode bienes. infer. 6. fol. 28;
 1 

Hágala el Alguacil con afsiftencia de el Receptor ,f Notar i» de $e¿ 
crefies.ínfir.j.fil. 2 8 . 

Quandofepodrá haz ti' enVi¡Íta; Inftr. j^.fih^j. 
Probanca quando es femipleha que fe badeproitecr.infir, 4 6 . 4 7 . y 48. t 

Probanca , (ifobreuienefiepuede boluer a la caufa, no obftmte lafentencia d*> 
dalnfir. q.filq. T - • í

 ; 

El Fifialacufi de metió al^éO;In^r,6^.fol.^9.
 J 

P r o c e í b ^ e ^ M ^ t ó ^ ^ ^ / i v 

5 "Pro* 

3Procefoie T>if^to,t>.fdéDifunta ' 
4 P*Gcdbfitfie>fo,tyde£akfi. ' '

 ; v . " «r-. 
1/ Procefo <?n "tefeificachm A la letra ,fin remitir fe tdé^notJ 

otros.lnft.6j.fd.z6. •:; r 
Efih'á buen recado^esmo^y donde. hftr.j.foLiO.

Haganfi deljna mifma forma en todas las Inquifit iones. Inftut.fol. o* 
5' Procurador déla Inquificion ayaen^pmaíy fe* buen'Letrado, y de buen

Sefi.lnfi. ii.fil. 22. 
P r oc u r a do r (i le pide el %eo %ft le di ,y. comodeuefir pagado, hft. 16. fil. 6. 

'B.oy no fe da,y auiendo necefiidad podrandar poder al Abogado, Inftr. 2 5. 
.fol. ¿1. 

Publicación dé teítiges lj>id* el FifialauíéÁdo hecho reproducion de proban

cas, y examimdolosconte/tesyf ratificado. in(i. 26.fol 2/0* S . 
íDefe d los !l$¿os, con mes, y año, lugar,y tiempo, dmáe fe cometió elde

lito,ymfile'danalagarde lugar 4 Inftr. ^%.foL^l% 

S)efi en tercera perfona fbid. 
No fi declare a los Héoslos mmbrefy drenn/tmeias por donde puedan fer 

conocidos los tr/tigos, y fiel($¿opde copia,file•de*, hip* tú.fol. 6.y fir* 
menlalosInquifidores. inf. i.fiol. 12. 

No fe dé dé. lo q.ue el tefiigo depone, por 'tmmifai, ni indi finita, antesfe 
procure lo particularice. Inft. 5 2. .fol. 2,1. 

. * ' SaquenLiyy rubriquen los ínqu'tjidoYes,y la den. Inft. 2 t:fú\^ 1. 
Saquefe, y fe lea capitulo ¡tor capitulo, yrefpónda el tf^o conjuramento. 

Infi 2 i.fol. 2 2. 
tbefi d los %eos^ aunque efth confitentes, tnfe. i^.fol 2 2. 

2 íDenla los Inquifidores con breuedid,y no tengan a Us 'fyos fufpenfes, ni 
r \ les hagan entender queeftdnteft'ficadosde mas dejo que tienen 'confejfado. 

inft. 2; í .fil. 2 J. ' ' 
1  Siendo dada al %eo, la comunique con fu Letrado. Xnfitr. 2.5, fol,2i. 

RAcíon de prefos,1*/^ Alimentos: V \ T 

. , Ri&tr6caeidn át^c^goiipUeih^tfid^^hii h'tau/i^ecibida a 
prutba,y con que circunfeancias,y fu forma, Inft. 11 ./o/¿ t^.iy Iúfiil26. 
:2§iy %0\foLyo:'B. .^\ ^':V ' ' Y\i t/'H-'^ 

\ , ..Efthpr.efimifr^ 
fol. i 2,.y \nft. é^.fil. 16. Que fean CbrfaftianoMífOSjy'fUrén elfecíreto. 

: j bife. %o;foL%r№tyide№one$¿*+ - ^ - > ^ '• : " 1 í - r . . • : ; . > ; > - ' . a - - . - ^ 

.Afúfian filamente lúsperfinat;^uipoÍ.ktHhofie^h lti/h~&*fol. 10. y 

* .MNvtmjodigajad'^ 

, /(;/. 30. Í5. 
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Ratificación de lo dicho en el tomento, hagi eh%eo pajfadas 24. hor¿is, y fe 
reVocarefeVfede los remedios delderecho,Inf. 53. fol. 24. 

Reveldtas contra aufentcs,¿«//? el Fifcal9y en fforma. Inf.64.f3 5.®^ 
Receptadores Hereges, que pidieren deudas, nofeanoydos, hajta quepa» 

guen al Fifco lo que los Hereges receptados llegaren configo.inf. 2 .fol. 2 4 . 
. yínf^/folijé 

Receptor de ftznqzS)Vidéfianfas, no fecrefie bienes (in mandamiento de 
los Inquifidor es >y los ponga en perfona fiable, afsiftiendo el Alguacil, y No» 

. tariode Secretos, inftr. 5.fol iy.S. 
Afeifia d lasprtfiones,y Secrefto,y los bienes fe pongan en perfona ab 0

nada a fu fatisfacion por inventario. ínft. 4 fol. iy.B,y ínft. y. fol. 2 8 . 
Tenga faéores afo cofia.ínft. 11. fol. 16. 
Queda fruir fu oficio por Teniente. ínft. 15. fol. n.'B. y ínft. $.fol. 

21.a/acofta. Ínft. 15 fol. 22. 
Cobre los bienes Je los heregesVe^inos de fus partidos, y por los otros fe 

baga fáber al%eceptor a quien toca. Inft. 2 .fol. 17.5?. 
Nodifponga de bienes algunos hafia fer confifeados. ínft. y.fol 18. ex

cepto los que noje pueden guardar,Vide bienes. No Venda los bienes (in afufe 
tenci 1 delNotario de Secrefios. ínft. 14 fol. 19. 

N0 hagacompoficionfobre bienes confifeados, y los Venda en Almoneda, y 
en que firma, [nft.6 fol. 18, • \ 

<Pida quefe cite a los acreedores alos bienes confifeados. htfe. 5.. fol. 18.' 
Cobr e <, no filo deJu tiempo, finode los paffadosdentrodel año, y feleayu» 

deparafitlores.lnfi. 14fol. 19. 
De cuenta coupage, ó mueftre diligencias hechas dentro del mo<y fino no 

file de tifahriOyy pague los•daños.M'Fifco. Xnft.i 2. fol. 19. t 
S)écuenta conpAgodelasfentencidsque diere ellue^ de bienes,lnftr.$¿ 

foU\%.'B.y\nft.7).fol.24.y\nftr.\.fol.2^. 
Mueftre les diligencias hechas encobrar ki bienes que dixere no áuer co-

irado ¡yfino fe le carguen. ínft. 12.fol. 18. 
Nofe le paffe en cuenta cofa alguUa,fim mueftra mandamiento y de quien, 

ínft. IO.fol.iS. , № V - ' " \l/'-f : ; ' í ' j ' / i : fr 
i\ Tagü^cmil Mió¡eldMfáéViniere al Fifco por Ju negligencia. Inflr. 

Venga al Confej o a fenecer las cuentas cada año, y ínfir. 1 .y 4. fol. 2 ^. 
.? r Ha^tue^ntavpámdela&p'w^ fin orden del 
t c ¿ \ln^t)s^r]^ewf4li^roytij^0¿ 2 0 ¿ 
Receptor General aya en el Cofefo cofalario de401f.mrs.inf. z.y 4.^2 $¿ 

y <: • \ (¡oitrrlpialafn^e^ le 
confignaran dentro del año) ó mueftre diligencia. ínft. $.fal. 2 5.. B. I 

.RecptíciU^clfy por efirito. Tnftr. 
4.fol. 2.. Miren los Inquifidor es como los admiten. ínft. y..fol. 1 7j\ 

. >> ^ ' J ^ / ' ^ w i ^ / ^ ^ á » / ^ ^ ^ jfifs.MMefU'fit anfifts'M9 ibid. 
•.'.\ Sea 

Sealodepaeconfiefaéneltormeritof qaefejéúéáduertir en talcajo.lnjt1^ 
Shfil34'. . . ... .• . V 

Y el enferma que efttiuiete en árticuhmortis,duiéridofatísfecbo d íá tefl'ü 
Jjcaciori,y fea abfuelto Sactamentalmente. ínft. y sfoí. 2,6. 

Sea abfuelto condicionahnente fifu conféfmesVerdadera. ínft. ló.fol. 5' 
Valganfas contratos bafea él año de 14 79. TroiHfiQrifbÚ i i. Á V'íde 

Bienes confifcadesi ' 
tmpongjfele confifeacio de bienes íá arbitrio de el Inquifidor General. Inj?¿ 

4i.foL 2.2. 'Éi i •• 
Sea aduertido délo que fe le manda cumplir, y etique pena incurre no (ien4 

do buen penitente. Inf. 79. /0/ . 2. 8. 
Entregue fe al Alcajdé auiedofilo examinado fobre las cofas déla Car ce%ib$ 

Cumpla con humildadfu penitéricidlnft.é.fol.^ ^ . . > 
Es infame dé derecboJrfi.6.fol¿4i ¿ 1 

No tenga oficio publico, nibeneficio,fqüeotif'ascófasfeleptoUbén%ilií^ 
Recociüado en tiepo degrada puede cobfarfes créditos deúidoitri qüalquier 

ciempo, y el Fifco rió fe lo impida. Inf. 14 fol. ¿i. 'i 
. Ha^efele merced défiís bienes, tnfi.^.fol 3 • 'B.y y fo[.4.yfife les bu* 

Vieren tomado fe les bueluantTfouifionfol. i^.'É. 
'Puedanponerfiles penitentas pecuniarias y aplicarlas contra infieles fibifc 
El quefe jaHare,ó alabaré,de que confeso mis^ menos dt lo que peté fei 

•caftigado, como finiofuerra. Xnf^.foL^. " •••• v v ^i - . - i 

Recufadó (JedoalgunXnqmfúor',rio proceda'^ aMferialCorifijo.inJ.^if.^} 
Relapfo Verdadero, ofiSÍopor auer abjurado de Vehemeriti jiendo conVencidoj 
' ócóüfitente,fearelaxado.\nf.41 fof.  : ; , > '• 

Relapfo/^ dirá el reconciliado que ))fa de cofasjftohibidxs.\nf6.foU4¿ 
Keo.VideTrefe. ''•",' ^ ^  f ' y;:/' 
Reproducion de ufiigos,y probancashagacl Fifcal qmrido pide publicación* 

inf.íG.fol. íB.
 : : «••• ' • , V , V

V"
 J : " At>iyJ 

Refpucfta del Reo <i/4 acufacionfe nofifique'álFifcal.lvf. 2 i, fol. 20. 
Revocando el %eo las confofilmes hechas en el tormento, JeVfe dé loS remtdioi 

de el derecho. Inft.tf.foí. 2/4,
 1 ' V •V i 

Roma aya en ella Procurador de folnqüiítcioHrftiéfedM^ 
fol. 22. • :"• ' • ; í : , / ; '•" ' " V  •; •" 

S :.„^., ^ , :, 

SAlarios de Oficiales de Uínquifkionfefeñalañenídlnft ^fik^i}'

Taguenfe por tercios adelantados coméncandodefde que Jalen diffusQafat] 
Uft, ló.fol. t$<'lB¿ V'' i ^ ' ' " - - ' ^ ' ^ ' ^ í n  ' r .  " i,: 

Sean pagados 4»M:^>,Mrtfi//¿rtf»£ , 4i^V^^'^^^4i/^puedáttkieñder po* 
fejiones }y otras cofas. \nf.j$fol*'<y¿. (Bí \.¿\\\X*,\hv.c,.:~) 

Sambenito,fKe cofa fea. XriJ. 41.fol. j 2 . Bn 
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> ' ;Én la Corona de 'Aragónfeguarde la cojiambrefikefu forma. Infir. 41 i 
fol. 2 2. 

V;_ En quefirmat4pnde,y comofi han de poner. Infi.Si.fol. 28. 
Los de reconciliados en tiempo de graciafe pongan tambisn%ibidi 
%enütbenfe en particular en ¡as y i fitas, ibid. 

, ; Nolepuedan quitarlos lnqufiJores.ln¡jt.6 fíl. 12 i*B. , 
Secreíh áor fea afatisfaciou de el Receptor. hifí. 7. fol.z 8 < 

' V • •..dFirw? elSurefto.'lnf, s#« 
Arriende los bienes ray^es, Vidt 'Bienes. 

. íecrefto debionesfehagafiloporhetegiaformal.Xnf. 6.fol. 28.' 
Haga/e con mancamiento de los Inquifidoreí, interuiniendo el Alguaéjl% 

x' (Rgceptofyy Notario deSectefios' Jnfi. 2. y 4./0/. 17. ^ le firmen el Al* 
guacily Notario^ fe dé copia:alSecrefladorq fi el !%q faliere libre fe le en* 
tregüen por dicho inuentariojibid^ \ 

? • Hagcfepormenor. Jnfi 2_.fil. 1 J.y iñfi. 4.fol. 17. $.7 /»/?8.f. 28 *; 
•v. •.Magtfcdelosfá^ \%eo ,y no de tercero, ibid. 

Los de tercero confiando que lofinfe le entreguen. Infi^.fil. i~]¿B* 
, l : Nffe-haga en las caufas d? difuntos, aunque aya baftanteprobanca.Infirl 

61.fil.35. . \ ; ¿ V '. 
S&cr&tpaya encada Ipquificiondmé^fiénlospapeles con tres llaues,y quielas 
< , tendrá. Inf. 1 o, fol, 12 . -

Entren en el filo los \nquifidpiei. NotariosdeelSecreto^ Fifial,ibid. 
r }Afs$¿men elfeis horas, tres por kmañana^y tres por la tarde. Jnfi. 1 

K':fik'i$»- fe Jnfi. $¿0.-x y mfl, $.fol. I -6. ., 
Secreto^ auifide Cárceles,como fe toma a los reos que filen de ellas. Infí*$ 8.,' 

Semipíenaprobanga bafiáparadar tormento,} caftigar extraordinariainefr 
x$e.hif..i$fil.6.. í N - f l b t : > r ; v ; 

6Vd cafiigado el reo conforme a la calidad del delito. Inf."4 5./] 2 2 
S e ñ o r e a /p¿g<tti //ararafus tierras para que/e haga la Inquificion,)uxen,y que ¡y. 

Si receptan a losheregesy piden loque lesdeuencpmoferan¡pidos.inf 2 fol. 2^ 

'poralen defecto de pagarla pecuniaria.lnfi. 6 q.fil. 26 . 
S entencia abfilutoria de ̂ eo prefi, fe lea en A uto publico^filo pidiere la parte? 

Inf 6 2 . fot. 25. <B. r¿ 
La abfolutoria de difunto que tenga defenforfi lea en publico, fin referir 

eKpaftMÍ¡lw losdélüoíde^fii^^Mo,yhofifa^¿eftaeüa. lnf.62.fil 
y^$*3$'*\i i x ' o ' i ! : \ t j ! ' ' . í i , r . ' , '••,-1'.-..j'.%

4í. ,:;-.vví'í ••>.'' .' !„V. i» . vi ; 

Sentencia difinitiua den todos los Inqnifidores juntos. Inf 1 . /v/.»2. 
Y>&4^|teueba^^^ fe 

cttenpara^erjurar los tefiiqos» Ufe foL 2a.' •••r\-S-, y. 

La de QtécorictìUèitàen'fóifirmàfedÒepnmncUìì Infir, io.fi\. c¿ 
LadèTofmeiio^ideTaxmento. 

Sepultura kclefifiicá fé dé en ¡ecreto al%$o recontado y abfeelto en articu
lo niortis><no teniendo inconveniente,lnflr:j i ,fil;$ 6. !B. y 

S uceiíores deber eges^cuy os bienes detien fer confifiados, aunque pot fus. peu 
finas ayan obtenidogracia^debari entregar los bienes de/u wtécejfor bere-* 
gejnfíré2 3.fil.8i -••y-\:-

T eítifieaciones,ew^ ï>na Inquiftciòria òtrd donde puedan aprovechar i 
quien las lUttay à cuya cofia. Infir. 9. fil. 10. 

Saquenlas a fus procejfos ÍosNotaihifinrémífiiOneú 
Teítificádo no lo efiatídofificienteparaprifiori nofia llamado, ni examinado. 

inft^fil2%i . • • \¿:.: 
Comofi ha de proceder contra et que lo efiuuieré 9jr cónfefiare paffado e 

termino de lagraciaAnfir.SfiI.4, , : .vv. ; 
Teítigos en delito de heregia noJe reciban fin efiar prefinte Inquifidor. \n(im 

ij.fiï.è.'By infi.i 1 fol.ii.y inft'4'foLï6.frfâtfi*n;fol 16 
Sino e/iando enfermo el tefiigo que entoné e s h podra cometer; Iñfi. 7. 

fol. 6. B. • 
No a fit fian à fu examen mas de las per finas que pueden ,fegmt íDerecbo, 

aunque fian Ofiaales.Xnfi.fi fií.10.y infir. 2 fai.20. '8. 
Quando deponen contra muchos,como delPe el inquifidor haberlos declarar 

hfi. 2 2.fol. 21 -
No fe digan fus nombres. Vide Publicación. 
Enque Cafo podran cAlificarloslos Xnquifidom.Infí:. 14 fil.6. 
No fe careen conlos%eos.hft. 7 2.fot $7 . 
Para las defen fas nombre el 'J^eo muchos fibre cada capitulo. Infe, $6. 

Losfifisfian cafiigados con pena publica conforme a derecho, lnft.8. 
M i ? . ^ ; ; 

Tiempo deldelttode heregia fe declare enlaVtfta de el proceffo , distendo fi 
conftapor tiftíficacionj confiefiion.. Infi. J^.fil 2.7. 

Sino fe declarare en la ïifia , bogafi defpue< bohiendofe à juntar todos 
los Inquifidor es y na fe hallando todos fe llamen los Con]"altores ¿bid. 

{DccUrafe también eh la feñtencia >y fe ponga tefiimonio en el proceffi de 
confifiacim. Carta fol.i 2. 

Tormentò piai el Fifcalen elfinae la acufación.\nft.21 .fil.jo: 
Votenlelos Inquiftdons.hrftr* ¡ fol. 12 y elOrdinario.Xnftr.éfi.fol. 2 

No fe pronuncie la (ehtencii, fina defpues de conclufa la caufa, y recibidas 
lûsd'fenfsdel%eo. Ihft.50.fol. 24 . 

Sea lafefttènciiïjùfiïficâ.ky ct)ïtè0ûfMi~tridkios. Infir. 50. fol. 3 4^ 
Pue-
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Es remediofragil,y peligrofoyremitfeel^ ks lupi 

Nobotcn enémcmlà caufa con sandtet mfimifißarejnegare kel % o , 

 Enf^pronm la 
caufa porquefe le dà j pero dejpues no Je le particularice, coja, alguna .¿m mm • 
breperfona. inftr. fä.fol. 34. 

{Ùefe enprefenda délos lnqui$dò№ ¡y hfuedan cometer k perJonas en* 
tendidas^ de buena conciencia.lnfr. 18.Jol. 6. 'S. 

Àfiifian iSks 4|l̂ éí5/%W ^ ^ P ^ ^ ^ ^ r í ?  , r / ' w ^ 0* 
; № afirmas qm'ios. fa^d&tWfthJ. J$ú$X9l ^jormentjo. Inftr. 

'Si el%eo confejfare en el tormento ̂ feaaVidopór conl>iBo.Jnftti^foL06. 
.tybocafe^yfmdafeaadft^ buena Íacorfefiicn. 
Jnßr.^^fol.f^ . . v , 

&affada[la№ejntey '^frfih-fdsfer4fißfue~ei^o,.y afiente el.Nota* 

№¡a bof4&M$fiM$'fefñ&ffl el ®e 
recho.Inft.tffilz,^. 
... ' $fe&wiereelf^.$.j$r¿cjere.hdipurgafafohrikios. y kabfueban ;y fi

no Je impongan abjuración de W&ebementi,opena&ecunaria, Inftr. fol\ 

Habiendo (ido dado el tormento, fe tenga mucha cuenta con el $[eo9y 
compañia que fe le da,reJpeffoJe laratificacionjìftr. 5 5./0/..2 4. 

In caput iilienwn,fe podrá.dar al que.eftà teßificado con cómplices ,y ha 
defer relaxada.Tnßr.^.^.fd.^.'B. 

T r a s l a d o ^ dè al Abogado de (ai confefs ior.es de loque tocare à tercerosjnfi: 

2\.fìl. 20. 
v , ¡íBefe al fi/cai de lasrefyueflas dd^Oybide Fifial. 

Tratar j no puede ningún Inquifidor,ni Oßcial.<Pro)/i/'ionifol. 2 2,!B.¿ 
\.Tntwnal>£»W;.<fe AfífiemAfiide horas ifécreto. 

.^yTlCít^de, cárceles bagan losìnquifidorespor fus perfon&i cadaquin^e diasi 
Y wo adiendo impedimento ,y feprobea a los prefos lo que hubieren menef* 

ter.hßr.^.foLio. 
Viííta ífe Canil perpetuare haga algunas be^es entre año. Infi. %o.fol. 2 82 
y\Cít^ general del dißtito donde fueren de nuebo^hagan los Inqui(idores,con bn 

Notario dèi Secreto,reciban tedificaciones9y bueltos ala Ciudad ¡ donde 
. Jubierenfu afsiento¡acuerden j untos las prifiones Jnfi. 1 .fol. 1 $... (B. 

H.ig&nla'tiijita donde no fe ha hecho,y fe diuidanpxra ello cada bno por 
fu parte. in(L i .fot 12. ft'.y Inftr. iz.fol.i2_. 

Hágala imo de los Inquijidares cada año > publicando los Ediclos peñera* 
les, Infir. zfol,i¿ ^ 

El que bifita determine las caufas ¡ebes 5 pero en delito deheregia, ni cau 
fas granes no proceda, ni prenda % fino en cafo de temor de fuga fin conjulta 
del Trihunal, adonde remita la infirmacion,y %eo%y n§ tenga cárceles. Inftr. 

17¡.fl. 27, 
Viíitador general Je ponga para todas las'inquisiciones ,y no feapofinte, ni 

coma con los Oficiales, ni reciba dadiuas. Inftr. 26. fol. 2 2. 
V i lia de procejfo fe haga conclufa la caufa por los Inquifidores, Ordina/ io,y Con

fultores, el Inquifidor mas antiguo refiera el hecho f y el Notario lea el pro* 
cefjo. Inftr, ^o.fol. 2 2 . 

Voto deprifsionfe afientepor auto. Inftr. %.foU 27.
 <B. 

En difeordia lo remitan al Confejo, y fifuere deperfona de calidad.lnftri 
t$.fol. 2 8 . 

pongaje el auto en elprocefoibid. Infir. 6. 
y oto en difinitiua fea iefpuesde dado el tormento. Inftr. ^J.fil. $ $.y no an

tes condicionalmente^ide Tormento. 
Los Inquifidor es 'Poten en preftncia del Ordinario^ ConJultoresfy porque 

orden, fafl. \o.fol, 2 2. ®. 
¿fiienteje por el Notario en el libro lo que cada 1>no botare particular me?i-

te, y fefaque al procefo. Inftr. 40./0/. 2 . 2 . 
Bn difeordia entre Inquifidor es ,y Ordinario fe remita al Confijo ,y en las 

caufas grabes, aunque efien concordes, lnft, 66.ftL $6» 
Bfiando botando no fe Mmiejfe alguno. Inft. ^o.fol 3 u 
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